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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y CRITERIOS CON 
QUE HABRÁ DE INVITAR, ATENDER E INFORMAR A LOS VISITANTES 
EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CONCURRENTES 2020- 2021 

Consejo General 

Constitución 

Instituto 

LGIPE 

RE 

Reglamento 
Interior 

.GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto Nacional Electoral 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos(Constitución), en 
materia político-electoral, en dicha reforma quedó establecido, entre otras 
cosas, el cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto 
Nacional Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales(LGIPE); y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 7 de septiembre de 2016, mediante AcuerdoiNE/CG661/2016, se aprobó el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 41 , párrafo tercero, Base V, apartado A de la 
Constitución, la organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
ley. 

2. El artículo 4, párrafo 2 de la LGIPE señala que las autoridades federales, 
estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria para el 
adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales 
establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la propia Ley de referencia. 

3. El artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, señala que el Instituto Nacional Electoral 
es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño 

4. El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la norma en cita, dispone que el Consejo 
General tiene entre sus atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones, tanto en la LGIPE, como en otras 
legislaciones aplicables. 
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6. Es atribución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en ocasión 
de la celebración de Procesos Electorales Federales, acordar las bases y 
criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros 
que acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en cualesquiera de 
sus etapas, de conformidad con el artículo 44, párrafo 2 de LGIPE. 

7. De conformidad con el artículo 30, párrafo 1, inciso A de la Constitución, son 
mexicanos por nacimiento todas aquellas personas nacidas en territorio 
nacional, también quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean hijos de 
padres mexicanos nacidos en territorio nacional; quienes hayan nacido en el 
extranjero, pero sean hijos de padres mexicanos por naturalización; así como 
aquellos nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 
guerra o mercantes. 

8. El artículo 65, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior establece que 
corresponde a la Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la 
formulación de los criterios y Lineamientos que le corresponda determinar al 
Consejo General para el registro y atención de los visitantes extranjeros 
interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal. 

9. La LGIPE, en su artículo 82, párrafo 2; establece que en los procesos en que 
se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá instalar una mesa 
directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

10. De conformidad con el artículo 214, párrafo 2, del RE señala que, en caso de 
elecciones concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será 
competencia del Instituto Nacional Electoral, por lo que los Organismos 
Públicos Locales no requerirán de emitir alguna Convocatoria o expedir 
acreditación adicional. 

11. En el artículo 215, párrafo 1, del RE, señala que en los convenios generales 
de coordinación y colaboración que suscriba el Instituto Nacional Electoral con 
los Organismos Públicos Locales se establecerán los mecanismos de 
colaboración en materia de visitantes extranjeros. 

12. De conformidad con el artículo 216 del RE, se considera visitante extranjero a 
toda persona física de nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como 
tal conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución Federal, 
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interesada en conocer los Procesos Electorales Federales y locales, y que 
haya sido debidamente acreditada para tal efecto por la autoridad electoral 
responsable de la organización de los comicios en que participe. 

13. En el articulo 219, párrafo 1, del RE establece que a más tardar en el mes en 
que dé inicio el Proceso Electoral, la autoridad administrativa electoral 
competente, aprobará y hará pública una Convocatoria dirigida a la comunidad 
internacional interesada en conocer el desarrollo del proceso, para que 
quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante 
extranjero. 

14. El mismo artículo, en el párrafo 2 señala que los elementos mínimos que deben 
incluirse en la convocatoria son a quienes está dirigida la convocatoria; plazo 
para hacer llegar a la presidencia del Consejo General u Órgano Superior de 
Dirección respectivo, la solicitud de acreditación, misma que deberá 
acompañarse de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente 
v una fotografía nítida y reciente de la persona interesada, así como los 
mecanismos de entrega de la documentación; instancia responsable de recibir 
la documentación; esquema de atención, resolución y notificación de ésta, 
respecto de las solicitudes de acreditación; actividades que podrán desarrollar 
los visitantes extranjeros, y obligaciones de los acreditados. 

15. El citado artículo, párrafo 3 establece que el formato de solicitud de 
acreditación como visitante extranjero, identificado como Anexo 7 del RE, 
deberá estar a disposición de las personas interesadas en las oficinas 
centrales del Instituto y del OPL que corresponda; en las oficinas de la CAl del 
Instituto; en los treinta y dos Consejos Locales y en la página de internet del 
Instituto y del OPL. Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores que dicho formato se encuentre a disposición de la 
persona interesada en las representaciones diplomáticas y consulares de 
México en el extranjero. 

16. La Convocatoria antes referida se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación o en el medio de comunicación equivalente en las entidades 
federativas, y se difundirá tanto en la página de internet del Instituto como del 
Organismo Público Local que corresponda, en sus oficinas desconcentradas, 
por medios electrónicos y demás medios que se estimen pertinentes; según lo 
establecido en el el artículo 220, párrafo 1, del RE. 
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17. El Artículo 221 , párrafo 1 del RE establece que la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable de 
conocer y resolver sobre todas las solicitudes de acreditación recibidas, en los 
plazos y términos que se establezcan en la propia Convocatoria. 

18. En el párrafo 2 del artículo antes citado, mandata a la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del Instituto presentar en cada sesión ordinaria del Consejo 
General un informe sobre los avances en la atención de las solicitudes de 
acreditación recibidas, así como de aquellas actividades relativas a la atención 
de los visitantes extranjeros. 

19. El Instituto Nacional Electoral valora en toda su extensión el interés de los 
representantes de diversas instituciones y organismos extranjeros por conocer 
e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los trabajos relativos a 
la preparación, organización y conducción del Proceso Electoral Federal 2020 
- 2021 , así como las características de los 32 comicios locales concurrentes. 

20. A través de un Programa de Atención e Información para visitantes 
extranjeros, el Instituto desea ofrecer a todas las personas extranjeras 
interesadas las facilidades e información requerida para un conocimiento y 
estudio objetivo e integral de los diversos aspectos concernientes al régimen 
electoral mexicano en general, al Proceso Electoral Federal 2020-2021 en 
particular, así como de los 32 comicios locales concurrentes. 

21. Es interés del Instituto que los visitantes extranjeros acreditados puedan 
conocer, de primera mano, los documentos básicos, los procesos de selección 
interna y las candidaturas postuladas por los partidos políticos y coaliciones, 
así como de la participación, en su caso, de candidatos independientes en 
dichos comicios; como parte integral del Proceso Electoral Federal2020-2021. 

22. En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con sus homólogos 
extranjeros y con instituciones y organismos internacionales en la materia con 
los que ha establecido vínculos de cooperación e intercambio, el Instituto 
desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación para que acudan a 
nuestro país para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal y 
los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021 en calidad de 
visitantes extranjeros invitados. 

23. En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de los 
visitantes extranjeros que acudan a México para conocer e informarse sobre 
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el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 
2020-2021, resulta conveniente fijar las bases y criterios que precisen y 
faciliten sus actividades. 

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios con que se habrá de invitar, atender 
e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del 
desarrollo del Proceso Electoral Federal y de los Procesos Electorales Locales 
concurrentes 2020-2021 , que comprende las elecciones federales y los comicios en 
las 32 entidades que se celebrarán de manera coincidente, en cualquiera de sus 
etapas, así como la Convocatoria y Formato de solicitud de acreditación que forman 
parte integral del presente Acuerdo como anexos. 

BASES 

Base V 

1. Para los efectos de este Acuerdo, visitante extranjero es toda aquella persona 
con ciudadanía y nacionalidad diferente a la mexicana, reconocidas como tales 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; e interesadas en 
conocer sobre el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
concurrentes 2020-2021, y que hayan sido debidamente acreditadas para tal 
efecto por el Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, de conformidad con las presentes bases y criterios. 

1. Una vez aprobado el presente Acuerdo, y de manera adjunta al mismo, el 
Instituto Nacional Electoral hará pública una Convocatoria dirigida a la 
comunidad internacional interesada en conocer sobre el desarrollo del Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, 
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para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como 
visitante extranjero. 

2. La Convocatoria se publicará, junto con el presente Acuerdo, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el medio de comunicación equivalente en las 32 
entidades federativas, y será difundida en la página de Internet así como en 
las distintas plataformas electrónicas del Instituto, en las páginas electrónicas 
y plataformas de cada uno de los 32 Organismos Públicos Locales y demás 
medios que se estimen pertinentes. 

3. La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas 
extranjeras interesadas en el Proceso Electoral Federal y los Procesos 
Electorales Locales concurrentes 2020-2021, entre ellas, a representantes de: 

A. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

B. Organismos internacionales. 

C. Organizaciones continentales o regionales. 

D. Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

E. órganos legislativos de otros países. 

F. Gobiernos de otros países. 

G. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros 
países. 

H. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o 
asistencia electoral. 

l. Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del 
extranjero que realicen actividades especializadas o relacionadas con el 
ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los derechos 
humanos. 
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4. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores del Gobierno de México para difundir a nivel 
internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 de esta Base 2a. 

5. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones 
electorales, las candidaturas independientes, las instancias promotoras de 
consultas populares, las organizaciones de observadores electorales y todas 
aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil 
especializadas o interesadas en la materia, podrán difundir la Convocatoria e 
invitar a personas con nacionalidad diferente a la mexicana, que cumplan con 
los requisitos establecidos, para acreditarse bajo la figura de visitante 
extranjero. 

6. De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales 
prevalecientes en esta materia, así como de aquellas que se deriven de 
convenios de cooperación técnica internacional suscritos por el Instituto, la 
Presidencia del Consejo General podrá hacer extensiva la invitación para 
acreditarse como visitantes extranjeros a los titulares de los Organismos 
Electorales de otros países, así como a representantes de organismos 
internacionales con los que el Instituto mantenga vínculos de cooperación, y 
disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención especifico. 

Base 3a. 

1. Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará 
a partir del inicio del Proceso Electoral Federal y Concurrente 2020-2021 y 
vencerá el 26 de mayo de 2021 , para dirigir y hacer llegar al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, su Formato de solicitud de 
acreditación, aprobado de manera adjunta al presente Acuerdo, acompañado 
de la documentación a que hace referencia la Base 4a del presente Acuerdo. 

2. Para tal efecto, las personas extranjeras interesadas deberán llenar el Formato 
de solicitud de acreditación, publicado junto con la Convocatoria, y que estará 
a su disposición en las oficinas centrales del Instituto, en las oficinas de los 32 
Organismos Públicos Locales, en los 32 Consejos Locales del Instituto en las 
entidades federativas, en la página de Internet del Instituto, y en las páginas 
de Internet de los 32 organismos públicos electorales. Asimismo, el Instituto 
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solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de México que 
dicho Formato se encuentre a disposición de la persona interesada en las 
representaciones diplomáticas y consulares de México en el extranjero. 

La documentación estará disponible en español e inglés para facilitar su 
conocimiento. 

1. Para solicitar al Instituto Nacional Electoral la acreditación como visitante 
extranjero para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales 
Locales concurrentes 2020-2021, las personas interesadas deben reunir los 
siguientes requisitos: 

A. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, el Formato de solicitud de 
acreditación, debidamente firmado por la persona interesada; junto con 
una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía reciente y nítida. La documentación podrá ser entregada 
personalmente, remitida por correo o servicio de mensajería, con cargo 
a la persona interesada, o bien transmitidas vía electrónica según lo 
establecido en la Convocatoria y el propio Formato. 

B. No perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes 
de su acreditación. 

Base sa. 

1. La Coordinación de Asuntos Internacionales conocerá y resolverá, dentro de 
los 3 días hábiles siguientes a su presentación, sobre todas las solicitudes de 
acreditación recibidas en tiempo y forma, informando oportunamente al 
Consejo General del Instituto, así como a los 32 organismos públicos 
electorales. 

2. Para los casos en que se presente documentación incompleta, durante las 24 
horas hábiles posteriores a su recepción, la Coordinación de Asuntos 
Internacionales informará lo conducente a la persona interesada, para que, de 
así desearlo, durante las 24 horas siguientes a la comunicación referida, remita 
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la documentación omitida, según lo establecido en el párrafo 4 de la presente 
Base. 

3. La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditada o 
acreditado como visitante extranjero ante el Instituto Nacional Electoral, 
específicamente a la Coordinación de Asuntos Internacionales, será el 26 de 
mayo de 2021. Posterior a esa fecha, no se aceptará documentación, salvo de 
aquellos interesados que remitan documentación complementaria, y con base 
en los términos señalados en el párrafo anterior. 

4. Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por alguna persona 
interesada que sea considerada como mexicana por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, o bien que no haya presentado su 
documentación completa, según lo establecido en el párrafo anterior 

5. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará y remitirá a cada 
persona interesada la notificación oficial respecto de la resolución sobre la 
solicitud de acreditación que presentó, en los términos establecidos tanto en 
el presente Acuerdo, como en la Convocatoria. 

Las notificaciones de acreditación se remitirán a las direcciones electrónicas 
especificadas por el interesado en su Formato de solicitud de acreditación. 

6. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de las distintas dependencias 
del Gobierno mexicano para contar con el auxilio necesario para la 
autorización y la emisión de los visados correspondientes, para facilitar la 
internación al país de todas aquellas personas que hayan sido acreditadas 
como visitante extranjero. 

7. La Secretaría Ejecutiva del 1 nstituto Nacional Electoral establecerá los 
mecanismos conducentes para la elaboración de los gafetes de acreditación 
como visitante extranjero. Mientras que la Coordinación de Asuntos 
Internacionales establecerá el procedimiento para la entrega correspondiente, 
siendo las 18:00 horas, tiempo del Centro de México, del sábado 5 de junio de 
2021 , el límite para que las personas interesadas reciban dichos gafetes. 

8. La Coordinación de Asuntos Internacionales presentará en cada sesión 
ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en la atención de 
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las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras actividades relativas 
a la atención de los visitantes extranjeros. 

Base 6a. 

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del 
Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 
2020-2021 en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio 
nacional. 

2. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará un Programa de 
atención e información dirigido a los visitantes extranjeros, el cual será puesto 
a consideración del Consejo General, preferentemente en la sesión ordinaria 
posterior a aquella en la que se apruebe el presente Acuerdo. 

Una vez aprobado este Programa, será hecho del conocimiento de los 32 
organismos públicos electorales locales. 

3. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre 
las normas, instituciones y procedimientos electorales, los visitantes 
extranjeros acreditados podrán solicitar ante la autoridad electoral responsable 
del Proceso Electoral respectivo, entrevistas o reuniones informativas con 
funcionarios de la autoridad electoral administrativa y jurisdiccional. 

Para el caso de la elección federal, los visitantes extranjeros acreditados 
podrán presentar dichas solicitudes a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales; o bien en las entidades federativas podrán hacerlo a través 
de los órganos desconcentrados del Instituto, dirigiendo las solicitudes 
correspondientes a los Consejeros Presidentes respectivos, quienes 
resolverán lo conducente, y en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
informarán al Consejero Presidente del Consejo General, a través de la propia 
Coordinación. 

Mientras que, para el caso de los 32 organismos públicos electorales locales, 
podrán atender las solicitudes de información que reciban de los visitantes 
extranjeros. Adicionalmente, dichos organismos remitirán a la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información general del 
Proceso Electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a todos los visitantes 
extranjeros acreditados en ese mismo Formato. Los temas que se incluirán en 
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esta información serán establecidos en el Programa de atención e información 
dirigido a los visitantes extranjeros. 

4. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones 
electorales, los candidatos independientes y las instancias promotoras de 
consultas populares, podrán exponer a los visitantes extranjeros acreditados 
sus planteamientos sobre el Proceso Electoral Federal, los Procesos 
Electorales Locales concurrentes 2020-2021 , así como proporcionarles la 
documentación que consideren pertinente sobre el mismo. 

1. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el 
financiamiento para cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y 
actividades en México. 

Base aa. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, además de 
cumplir en todo tiempo con las leyes mexicanas y demás disposiciones legales 
aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones o interferir en el desarrollo de estas, incluyendo el ejercicio del voto 
por parte de la ciudadanía; 

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidatura alguna o 
pronunciarse a favor o en contra de alguna de las preguntas o respuestas 
posibles a la Consulta Popular o cualquier otra forma de participación 
ciudadana que, de ser el caso, esté sometida a votación; 

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 
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5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de 
las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los 
resultados de la Consulta Popular o cualquier otra forma de participación 
ciudadana que esté sometida a votación; 

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, 
y 

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen 
relacionada con partidos políticos, candidaturas o posturas políticas o 
ideológicas relacionadas con la elección federal, los 32 comicios locales o de 
cualquiera de las preguntas o respuestas posibles a la Consulta Popular o 
cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación. 

Base 98
. 

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este 
acuerdo y a la legislación federal electoral por parte de los visitantes extranjeros 
acreditados, se procederá de conformidad con la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 

CRITERIOS 

1. El Programa de atención e información dirigido a los visitantes extranjeros 
incorporará, entre otros, los siguientes criterios: 

A. Las generalidades para los esquemas de cooperación con otras 
instancias vinculadas a la presencia y participación de los visitantes 
extranjeros en el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales 
concurrentes 2020-2021. 

B. Los procedimientos correspondientes a la recepción, rev1s1on y 
resolución de las solicitudes de acreditación como visitante extranjero; 
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así como los mecanismos para emitir y hacer llegar las notificaciones 
correspondientes. 

C. Los mecanismos para la elaboración y entrega de gafetes a los visitantes 
extranjeros. 

D. Los contenidos, plazos de entrega y formato correspondientes a la 
información institucional que se entregará a los visitantes extranjeros. 

E. Las características generales para la atención de invitados 
institucionales. 

2. Cualquier asunto no considerado en la presente convocatoria será resuelto en 
única y definitiva instancia por la Coordinación de Asuntos Internacionales, 
previa consulta a la Presidencia del Consejo General. 

SEGUNDO.- Para el caso de las entidades federativas donde se celebren 
elecciones concurrentes, en los convenios de coordinación y colaboración que signe 
el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales 
correspondientes, se establecerán los mecanismos de cooperación para la atención 
e información de los visitantes extranjeros. 

Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que 
serán responsables de coordinar y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada 
una de las instituciones firmantes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, para que 
comunique a las presidencias de los órganos superiores de dirección de las 32 
entidades federativas, el contenido del presente Acuerdo, para que a su vez lo 
hagan del conocimiento de sus integrantes. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de 
las y los vocales de las Juntas Locales Ejecutivas el contenido del presente 
Acuerdo, para que a su vez lo hagan del conocimiento de sus respectivos Consejos 
Locales. 
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QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus documentos anexos en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en los medios de comunicación y difusión 

equivalentes en las 32 entidades federativas. 

SEXTO.- El presente Acuerdo, incluyendo sus documentos anexos, entrarán en 

vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 4 de septiembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

DMUNDOJACOBO 
MOLINA 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA CONCLUSIÓN DEL 
PERIODO PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA RECABAR APOYO 
CIUDADANO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
CONCURRENTES CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2021 , EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL 
EXPEDIENTE SUP-RAP-46/2020 

Consejo General 

CPEUM 

Consejeros del INE 

DOF 

INE 

LGIPE 

LGPP 

OPL 

Reglamento 

PEF 2020-2021 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Consejeras y Consejeros Electorales \le! 
Instituto Nacional Electoral 

Diario Oficial de ta Federació n 

Instituto Nacional Electoral 

Ley General de lnst~uciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley General de Partidos Pol ltioos 

Organismo Publico Local Electoral 

Reglamento de Elecciones del lnstnuto Nacional 
Electoral 

Proceso Electoral Federal 2020-2021 
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A N TECEDE N TES 

1. Reforma constituclonol en materia polltlco electoral. EllO de febrero de 
2014, se poblocó en el Diaño OfiCial de 1\1 Federac:l6n. la reforma oonstitucíonal en 
materia política-electoral. que. entre otros aspoctos. previó un sistema nacional de 
organiZación de las ele«íones, depositando la función electoral en el INE y los 
OF'L. para lo cual. estableció una distnbucl6n Cclffi¡jélencial enlle ambas 
autoridades y previó, en ta Base V. apallado C. pánafo segundo. Inciso e). la 
1\lcu~ad de este Conse,o General de atraer para su oonocimiento cualquier asunto 
de la competenc13 de tos OPL. cuando su trasoendencia así lo amente o para 
sentar un cr~erio de interpretación. 

2. Resolución INEICG38612017. E128 de agosto de 2017, el Consejo General 
aprobó ejercer la facultad de etracci6n para ajustar a una fecha unica limae la 
oonciusi6n del período de precempanas v el relativo para recabar apoyo Ciudadano. 
asi como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 
candidatos pot las autondades oompetentes para tos Procesos Eleclorales Locales 
ooncurrentes con el Proceso Eleclorat Fede<al 2018. 

3. Impugnación. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. mediante sentencia dictada en el recurso de apeleci6n SUP·RAP-
60512017 y acumulados. resolvió oonfirmar el referido acuerdo, a cuyo efecto, entre 
otros aspectos. sostuvo 

La Sala Superior eShma que fua apegadO a Derecho el ectuar del 
Ccnsejo General responsable, toda vez quo, tal y como se rezonó en 
lo resolución oontrovMida. los organismos públicos electorales 
locales, son las autoridades que constitucionalmente se encergM ele 
organizar y ele sarro/lar diversos et<Jpes de los ptOCesos electorules ele 
renovación ele los poderes cada entidad faderativa, confom~e las 
dlftK:IIIces dispuestas en cada legislación locel. De esta manera, 3i el 
esquema dispuesto en el texto constilucional resetVa al ~ro 
de las autoridades electonJies locales atribuciones especifiCas. 
"'"culadas. entre otras ctHtsllones. con la etapa ele preparación de la 
Jamado Electoral de los contiendas estala/es: válidamente ellnsli lulo 
Nl!lclonel Elec/orul pu9de atraer el ejercicio de tales facui/Ddes. 
siempre que justmqtHt su eletermineciOn oonforme k> exige el marco 
nom111tivo 
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... conforme alaslacu#ades y ara naturaleza que se le reconoció ala 
tJuloridad admini$Jrativa electoral 118Cionat. en la reforma 
constaucionat de dos mil catorce. a ftn de cumplir le» 6nes 
conSiilucionales y legales estableCidos, es que se esllm8 que el 
/ns/1/uto NacK>nal Electoral puede hacer suyas, o a/nler. todas las 
atribuciones que constítucíonalmente 1engan encomendadas los 
CHganlsmos púbficos elec/orales locales, derivadas del ago/amlen!o de 
sus funciones: dentro de las cuales Sil Incluye la p/8paroc/6n de llt 
Jamada Electoral, y como parte de tlsta. la calendalizacitln ·Y en su 
csso. los necesa/10$ y juSirlicados a¡ustes· de las diwfS8S et-s del 
Proceso Electoral 

4. Declaración de pandemla. El 11 de marzo de 2020. la Organización 
Mundial de la Salud declaró que el brote del virus SARS-CoV2 (COVI0 -19) es una 
pandemla. derivado del Incremento en el número de casos exístenles en los países 
que han confirmado los mismos. por lo que consideró tal circunstancia como una 
emergencia de salud ptibhca de relevancia intemaciona~ y emi!Jó una serie de 
recomendacoones para su control. 

5. Declaratoria de emergencia sanitaria. El 30 de marzo de 2020. en la 
edición vespe~ina del Diario OfiCial de /a Federoción. se publicó el acuerdo por el 
que se docJara como emergencia sanitaria por causa de fuarza mayor. a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS.CoV2 (COVI0-19) y 
eslableee que la Secteiarla de Salud determ•narll todas las acciooes que resuften 
necesarias para atenderla 

6. Estrategia para la naapertura de actividades. El 14 de mayo de 2020 se 
publiCó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual la 
Secrelarla de Salud eslabledó una estrategia para la reape~ura de las actividades 
sociales, educativas y económicas. así como un sistema de semáforo pcw- regiones 
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada enttdad federativa. asl como el eslablecim~ento de medidas 
extraordtna.na$,' 

7. Modificación de la Ettrlltegla parata roaportura de actividades . E115de 
mayo de 2020 se publicó en el Olarlo Oficial de la Federación el acuerdo ¡por el que 

' Coor!M-"'Iftel ........... ~ 
DI» .,., F' a n!!pll 11'"' n);gap)WlSIMystl;ri¿QWO?O 
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la Seaetarla de Salud modifiCó el diverso po< el que se establece una estrategia 
para la reapenura de las actividades sociales. educativas y ecooómlca$. a si como 
un SIStema de semáfO<o po< regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
ep!demiOic)giCO relacionado con la reapeftuta de aeiMdades en cada entidad 
fed&ratrva. asl como se establecen acciones extr80fdinarias. publicado et 14 de 
mayo de 2020.2 

8. Llnoamlentos técnicos para la reapertura. El 29 de mayo de 2020 se 
publicó en el Diario OfiCial de la Federación el acuerdo pot el que la Secretaria de 
Economla. la Sectetaria de Salud, la Secretaria del Trabajo y Prellislón Social. y el 
lnslilulo Mexicano del Seguro Soaat, establecen los UneamMiniOS técnicos 
especifiCO$ para la reapertura de las aáMdades &oon6micas. • 

9. Eatrategia y la Metodologla para el levantamiento de plazos 
relacionados con actividades administrativas. El 24 de junio de 2020. la Junta 
General Ejecutiva, emiliO el Acuerdo INEIJGE6912020, con el que se dictaron las 
directrices para el regreso paulatino a las actividades presenciales. asl como para 
el levantamiento de los plazos de las actividades administrativas. 

10. Presentación de la aollcitud de atracción. Mediante escnto de 4 de agosto 
de 2020, las y los Consejeros Electorales O<a Adriana Margant.a Favela Herrera. 
Mira. Oanla Paola Ravel Cuevas, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. José Roberto 
Rulz Saldana, solicitaron poner a cons.ideraci6n del Consejo General ejercer la 
facultad de atracción. para que se fijen fechas para la conclusión del periodo de 
precampallas y para recabar apoyo ciudadano, durante todos los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Proceso Elédotál Federal 2021. 

11. Resolución INE/CG187/2D2D. En sesión extraordina~a celebrada el 7 de 
agosto de 2020. el Consejo General aprobó ejercer la facultad de atracción para 
ajustar 8J una fecha única la conclusión del periodo precampanas y el relativo pam 
recabar apoyo ciudadano. pare los Procesos EleCtorales Locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal2021. 

12. Impugnación de la resolución INE/CG187/2020. lnconforme con la 
resoluabn anterior, elt3 de agosto siguiente. el Partido Revotucionano lnslllucional 
interpuso recurso de apelación el cual quedó registrado con el expediente SUP· 
RAP-46/2020. en el que, la Sala Superior del Tnbunal Electoral del Poder Judicial 

~ I!!IW,WO 99! A "'• fiQIA S!Nfl *'s»af!l!ZIIWWIA~!IC !~ 
1
fti!Wftdljjlpme,l!QII .... n~$1W .. •~ 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 21 

Instituto Naciorn~l Electonl 
CONSEJO GENERAL 

de la Federación. resolvió revocar dicha resolución, a efecto de que este Instituto 
emitiera una nueva determinación de conformidad con las consideraciones 
establecidas en el fallo de referencia. 

CO N SI D ER A CIO N ES 

l. Competoncia 

Este Coosejo General es compelente para conocer y resolver las solicitudes de 
atracción que sean sometidas a su consideración. asi como para dictar los 
acuerdo:s que sean necesarios para !hacer efectivas las atribuciones que se 
eslablecen en la LGIPE o en otra legislación aplicable. y como órgano Superior de 
Dirección del INE, enle rector del sístema nacional electoral, garantizar la 
celebración de las contiendas electorales en las distintas entidades federativas. con 
base en lo siguiente: 

11. Fundamento 

CPEUM. 

Artlculos 41, Base V , apartado C. parrafo segundo. inciso e): lrans~orio Segundo. 
Apartado 11, inciso a). del Decreto constitiUcional de reforma polltico-elect:oral2014. 

LGIPE 
Artículos 32, párrafo 2. inciso h), en consonancia con el44. párrafo 1, incisos ee) y 
li); 120, párrafo 3; 124. párrafo 1. asi como el Dédmo Quinto transitorio. 

Reglamento 

Articulas: 40, párrafo 1: 45; 60, párrafo 2. y 64 

111. Determinación de la vía 

Sobre el tema. la Sala Superior del TEPJF determinó en la sentencia SUP-RAP-
4612020, que: 
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18 det81171inac0n de 18 vla y de las ..,.,.,... nece.arias ¡wa rosdvllf la solicilud de 
IIJWIIII</ de Olri>c>clón, os ,._.,lstlco y depe<Wie de la ponclefi)CI()tl de kls c;mmst411Cias 
concum!IIIOS IHI el C3SO /»(0 cuMquier supuesto, la doc:lslón que linlllmfHIIe ttdople el 
Consejo General del INf - esta< W$/elllll<la en 18 ~ <Ulos. e rndiJ$0 
-que en su ,.,.,.,o pueda-el OPlE irwd-. • electo de coosidetar 
que tlll determinaodn .. etleUOfllta debidllrrwtnle mobvll</e 

En el caso. se considera que la solicitud de atraoclón. debe atenderse y 
desahogarse en la vla extnlordlnaria. dada la trascendencia y urgencia del asunto 
que requiere de un procedimiento más exped~o. tomando en consideración que el 
pasado 7 de septiembre. inició el Proceso Electoral concurTente2020-2021. 

Además. es importante que el desarTollo de los procesos electorales. se realice bajo 
reglas claras que den certeza de los plazos y fechas en que habran de desarTotlarse 
las etapas de los mrsmos. derivado de la heterogenetdad que existe en la regulación 
de los procesos. en el ambíto local Sttuación que se anahza en el estudro de fondo 
de la presente Resotuaón 

En este orden de Ideas. a juiCIO de este Consejo General. es procedente acoger el 
trémite de la solteitud planteada en la via extraordinaria, prevista en el articulo 64 
del Reglamento. 

Ahora bien. no obstante que el Proceso Electoral Federal 2021 ha Iniciado y los 
distintos Procesos Electorales Locales concurrentes habrlln de Iniciar en próximos 
dlas. a r ... de cumplir a cabalidad la sentencia que se acata, se estimó procedente. 
en términos del articulo 62 del Reglamento. recabar información en aras de elCJIQIIer 
y evaluar el conteJ<to normatrvo de cada entidad federativa. lo que se analiza en el 
estud'ro de fondo en la presente Resolución. 

cabe precisar, que la soilc:ltud planteada por la naturaleza del tema corresponde a 
una cuestión in$ttumental, entendida por ésta aquellas decisiones admnistratlvas 
o ¡urldieas de este lnstrtuto que trenen por objeto adoptar medidas que posibi~en 
en mayor medida y de manera eficaz el cumplimiento de los rrnes constitucionales, 
atnbuciones y encomiendas que conforme oon la Legislación Electoral nacional 
corresponden al lnsmuto Nacional Electoral y que no entronen afec'tación de 
derechos polilico-eleetorales. 

En la inteligencia de que. la homologaCIOn de fechas y plazos correspondientes a 
determinadas actividades en la organización de los procesos electorales es una 
cuestión rnsttumental por tratarse de la implementación de decisiones que esl3n 
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dirigidas a asegurar que se puedan desplegar y desarrollar efteientemente las 
actividades vinculadas con la organización de los pra<:esos electorales en su rase 
de preparación. 

Con base en lo anterior. se determina tramitar la sofic~ud en la vla ext<aordinaria. 
a fin d., garantizar la vígencia de los principios de certeza y S"'QUridad jurldíca del 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales y faderal. pues es necesario hacer 
del conocimiento tal determinación a las autoridades electorales, partidos politices 
y candidatos que participarán en e~s comicios. con la antelación suficiente. parn 
efecto de que sea Implementada garantizando la observancia de los aludidos 
principios: razón por la que se actuali.za la urgencia del asunto. prevista en el 
articulo 64 del ordenamiento en c~a. y con los elementos recabados. dando cabal 
cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-46/2020. 

IV. Requisitos de la solicitud do p<ocodoncia y pmsupuestos pr<>cesates. 

1. Requisitos formales 

En este particular se cumplen Jos requ isitos formates esenciales, previstos en el 
articulo 40, párrafo 3. y 60, párrafo t . del R"'Qiamento, en relación con lo dispuesto 
en el numeral 121, párrafo 4, de la LGIPE, porque la solicitud se promovió por 
escrito. en el cual las Consejeras y los Consejeros Electorales: 1) Narran los 
hechos que motivan su petición de atracción. en las que señalan los razonamientos 
lógico-juridicos por los cuales consideran que es necesario que este Consejo 
General ejerza la faculta de atracción; 2) Asienta su nombre. así como su firma 
autógrafa y 3) precisan la lecha del oeurso respectivo. 

2. Legitimación 

la solicitud que motiva la ..misión de la presente Resolución es promovida por las 
Consejeras y los Consejeros Electorales; por tanto, se cumple el requisito de 
leg~imación previsto en el articulo 124, párrafo 1. de la LGIPE relacionado con lo 
dispueS1o en el artículo 60. párrafo 1. del R"'Qiamento. 

El escrito de solicitud cumple con &os presupuestos procesales previstos en los 
artículos 121, párrafo 4. en relación con diverso 124. párrafo 2. de la LGIPE; 40. 
párrafo 2 y 60 del Reglamento, como se explica a continuación: 
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V. Estudio de fondo 

En principio. es necesaño senalar que la facultad de atracción de este Conseío 
General está regulada en los artículos 41 , párrafo tercero. Base V. Apartado C. 
párrafo segundo. inciso e). de la misma CPEUM. así como el articulo 32, párrafo 2. 
inciso h~, y 120, párrafo 3. de la LGIPE. y consiste en la atribución de atraer a su 
conocimiento cualquier asunto de la competencia de los OPL cuando su 
tra,scendencia asl kl amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

En este ""ntido. el articulo 124, párrafo 3, de la LGIPE, dispone que una cuestión 
es lrasoendente. cuando la naturaleza intrlnseca del asunto permita que éste 
revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema. es dlecir en la 
posible afectación o aneración del de<sarrollo del Proceso Electoral o de los 
principios de la función ele<:torallocal. 

Por su parte, el articulo 39. párrafo 1. inciso e), del Reglamento. dispone que se 
entiende por atracción la facultad del INE de conocer. para su implementación. 
cualquier asunto especifico y concreto de la competencia de los OPL. por su 
interés, Importancia o trascendencia, o bien, que ante lo novedoso del caso 
sea necesario establecer un criterio Interpretativo. 

Del mismo modo. los artlculos 40, párrafo 1, y 45. párrafo 2. del Reglamento, en 
relación con el diverso 124 de la LGIPE, refieren que el eíerciclo de las atribuciones 
especiales se determinará mediante las resoluciones que al efecto emita el Conseío 
General. las cuales deben estar debidamente fundadas y motivadas, salvo los 
casos en que se tenga por no presentada la solicitud correspondiente o ésta sea 
desechada por notoria improcedencia. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el recurso de apelación identifiCado con la clave de expediente SUP· 
RAP10312016, consideró que el ooncepto Importancia se relaciona con la 
naturaleza inttinseca del asunto. a través de la cual se permite advertir que éste 
reviste un interés superior reflejado e n la gravedad o complejidad del tema, 
es decir, en la posible clarificación. afectación o alteración de los valores 
sociales, políticos, de convivencia, bienestar o estabilidad de-l Estado 
mexicano, o principios tutelados por las materias dé la competencia de la 
autoridad que ejerce la facultad de atracción. Mientras que el de trascendencia 
se vincula con el carácter eminentemente reflejado en lo excepcional o moved oso 
que su-pone la fijación de un criterto jurldico relevante para casos futuros o la 
complejidad s;stémica de esos criterios. 
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En la misma sentencia. al analizar el marco conceptual de la facultad de atracción, 
la Sala Superior concluye que las caraclerfsticas de la facultad de atracción son las 
siguientes: 

a) Una medida excepcional. con la que cuenta el INE. para conocer 
asuntos que en principio no son de su competencia originaria~ 

b) únicamente procede en casos específicos y concretos. 
e) Es discrecíonat y no obligatoria. 
d) Su ejercicio debe ser fundado y motivado. 

En este contexto. ese órgano jurisdiccional determinó que existen dos tipos de 
requisitos que pueden motívar el ejercicio de tal atribución. a saber. 

a) Cualitativos: que el caso revista intrlnsecamente importancia e interés 
superior. tanto jurídico como extrajuridico. 

b) Cuantitativos: que el caso pueda resultar ttascendente o novedoso a tal 
grado que. del mismo. pueda desprenderse la fijación de criterios 
jurídicos para casos futuros y oeomplejos-

Oel criterio jurisdiccional en análisis se desprende que la facultad de altacción 
puede ejercerse de existir alguno de los siguientes elementos: 1) elemento 
cualitativo. el cual supone que la relevancia del caso es tal que reviste aspectos 
jurldicos y extrajuridicos derivado de su importancia. y 2) elemento cuanl~ativo, 
referido a la novedad del caso. de modo que jus@que la adopción de criterios 
jurldicos para enfrentar casos futuros y complejos. 

Ahora bien, en el particular las Consejeras y Consejeros E.lectorales promoventes 
plantearon la necesidad de ejercer la facultad de altacción para homologar las 
fechas d.e la conclusión de tos periodos de precampailas, el relativo para recabar 
apoyo ciudadano, de los Procesos Elleclorales Locales concurrentes con el 
Proceso Elecloral Federal 2021. 

Tal solicttud la sustentan. esencialmente, en que la gran diversidad de los plazos y 
fechas que se prevén en las legislaciones de las entidades federativas que celebran 
Proceso Electoral concurrente y la propia federal. vuelve dlsfuncional y compleja la 
operación sincrónica de todas las ac:lividades inherentes al Proceso Electoral. en 
particular lo relacionado con el registro de candidaturas. las precampañas. la 
obtención del apoyo ciudadano en el caso de las candidaturas independientes y las 
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campanas electorales. con estricto apego a los principios que rigen las contiendas 
electorales. 

En concepto de este órgano máximo de dirección, resuna fundada la solicitud de 
ejercer la !acunad de atracción a fin de homologar las mencionadas fecllas. dado 
que en el particular se actualiza la trascendencia de la materia de la petición para 
ejercer la aludida determinación extraordinaria. 

Para sustentar tal resolución es ooces:ario eonlextualizar las circunstancias de 
hecho y de Derecho atinentes. en los apartados siguientes: 

1. Sent&ncia SUP-RAP-4612020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

la Sala Superior, resolvió: 

70 En con.sewenc;a. al multar fundado etconcepro (1e agfiJvio y rocta vez quc 
tJI ptlrtidO téetlrrente ha éi1C8nzado .w pretensión, éS IIWJCttSSrio el anAJisis de 
los ulrerioros ttgrlWios. fXHJS lo procedento confOffl'lfl a ()(JrfJChO tts revocar el 
Acuerdo INEICG18712020. por el que se aprobó ejercer la facultad cklatracción 
para ~ustar a una lecha Vnk;a 18 COtJC/usiótt dtH /)IJriodo precampaltll$ y el 
relativo P8rtl ttc4bar apoyo ciudadano. pam Jos Pt't>ce$0$ El&ttoral&s Loca}es 
C;O/'IQ¡tr&ntes con el PEF 2020- 2021 a &f9Clode que la auloridad eklctorttl Omita 
une nueva dlrtttminación que analice fJe manef8 casuistica ttt situación de c~a 
onrkla~ twmtivo, m 111 ~~ w la /IJQJitoa w ottUcciCn ""'8$(101)dltmre 

ElectO$ 

11. De confotmkJM con lo que se hiJ wnldo éxponiendo a lo lan;o dfJ' la 
pt&Unla ejecutoria, eSl8 Satb !Wperior detennina: 

72 A) RtJVOCIJf •t Acuetdo JNEICG187!2()2(). P<Jf ti que se aprobó e}fJ(Cer la 
tacultsd de i.Ht8CdM para a¡u$ltJI a una fedla Onlca Ja COtK:IusJón dél periodo 
Pf«lJIJ'IfMIItJS y el mlaU110 pat8 teeBOar apoyo dudadano. pan¡ Jos ~sos 
Electorales t.ocat&s concuuentes con ~ PEF 2020.20'21 

73 BJ El COllsejo Gen&IW del Instituto Nacional Electora-l del'>lfflt Bmitir una 
11u6Va determ;nliCIOn &n la que analke de maii0/'8 casu;stica la $Jtuoción do 
e~ •ntidMJ fedtNativa. en IJI &Jérc;;c;o de 18 /8CUftad de atraccJ<Jn 
COrféspondiame 
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14 CJ UM "z MWAdO el ~ 111 que haya lugar, ti mismo dtbent ser 
nobfiCado a est• U.~. denUo de IN ~110 ltOtN JiOIU*Ites" a &u 

-~"'-00170~10 

Porl:>t_y_ .. ..,_ .. _ .. 

RESOLUTIVO 

ONICO S. '""'"" el AcuM*> ImPugnado paro ... t!o<:IO$ !Jftc4adoo "" "' 
P"/~Mft t/O(;VtoriO 

En cumplimiento a la ejecutoria de méñto, este Consejo General considem que las 
causas por las cuales se justifiCa y motiva el ejercicio de la !acunad de allacción 
para homologar las fechas de los Procesos Electorales Loc:ales, son· 

1. Sistema Nacional Electoral 

Derivado de la reforma oonsbtueional y legal en mateña pollllca-<;ole<:loral, 
corresponde afiNE la reelorla det Sistema Nacional Electoral, el cual se integra por 
dicho lnsbtuto y los OPL de cada una de las entidades federativas, bajo un sistema 
de competencias claramente definidas, que conllevan una relación de coordinación 
para vígílar el cumplimiento de la Ley. al amparo de los principios de certeza, 
legalidad, Independencia. Imparcialidad, objetividad y méxlma publicidad. 

Es importante remembrar la génesis de este Sistema, med"'nte el Die1<1men de la 
reforma a la Consbtuelonal de las Comisiones Unodas del Senado. en donde se 
plasmó lo síguiente. 

Podemos MWIC:O'~ qw • ~ diJ la ~ NQICWIII ~ 
~"' -1-10 6111/nSUuJO N«<onee ,_., .. -. 
la$ funt:::lone$ ..,., ~~ a bs ótpano.s Joca1n qw han puesto M df.lt» SU 
~~~~~. M Q.trttltJllrfM las~$ de~. OM~. eqUidad 
Y l~tneal M 10J procf'$0 Joule~ M fottltleOM UJS I'JOrf'mll f)le"'fff)/IVIJS de la 
.nttOMI$olón de otros PotNrt1 en IH df!lclsiones y attua, de los ~no.t Jocltles y, 
lo mas unporfMte M roform~ y fomWtK:tJII las auloridltftl IOCllhts. con el 
,propósito de hiH:tr quo lo• procuo. oloctora~s en todo ol t•rrltorlo nKkH'III 
.Soln homog«<oos-. n obnrvon lO$ pt'incipios ente.a: cftl<los y •• homologuen 
IU ealidade~ eH ~ prOC.IOS •'-cton/e.s 1~1 y d• IU MrJdóKJes 
f~tr.ttivas 

En --do ldou.IN~s Llni<1osM._un --uffdodolss 
YfMfollf'$ y de¡~ 61 11 CtNCIICirn d!t un ótpalno lllldoMI conc:bmos que el 
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t~ctuw de k>s Ofpano.s 8Jeetorales IOC'Jos pu«<é te/MM$é con la intervene~ón del 
lmttruto NIJCional Electoral en algunas atribucion&s, e:sto con el propó$ito de dott~r 
a> estos 0([18nismos de los prindplos que deben r&tJif en todo Proceso Electoral 

A.cluMmente, él Instituto Federal ElecWal tiene algun•s funciones nacionales. 
tmtte la.s que encontramQS. ta expecJición ckJ la cr~ partt 'o'Ofar con loroor.ana. 
la administración do los tiempo$ de radk> y ti.Hévisión, él fégistto lédtHal dé elect,oms 
y en 18 fisc8Nl8Ción d() 10$ ing{é$0$ y egresos de lo$ partidos, cuando se trata de 
aeudtJ.r tJI SéCféto btJ.ncario, fduc,jario y fiscal Lo que estas reformas pro()()l)fJn es 
que ademés de estas facullades . .fe ampllen l9s atrlOucionos <1fJ catúcttr Ncrot191 
del otgatlismo. para asumir algvnas que hasta ahofif realizan tos Organismos 
Elecl0181eS locafos 

L.as Com;sio¡)es Dktaminadoras también oonsideramos que P8f8 cvmphr con el 
p.ropósito fundamental eJe imparcialidad~ rransparencia. ln<Jflp&ndéncia lntti{Jrldad. 
e f~~;ienci8 y etectMdlld. vocación dtt s«viciO y prol&sklnalismo en los órpanos 
electora/es IOCaié.S. no es psftinente su desapatición, sino estab.recer en la 
Constitución Politica dé Jos Estados Unidos Mexicanos. la homologación de 
algunos aspedO$ para el cvmpb'miento de este fin. como son· 111 proc«hmJenro de 
n.omblamienlode los ConseJeros El«llO'a16S. su dutadótl ytH sistem-a degatantltJs 
p.am su cabal aoump~~ftO. 

A si. estas eom;Siones CActaminadoras (Onskfetamos necesario real1l8! algunos 
b;ustes al texto propuesto en las dí'wrsas kliciativas mareri8 de Gste ()ná/isls, con 
eJ (mico objero de colmar Jos propósllos que se pé~en y contar con una 
a.utorklad MJctor&l fortalileida, $.il'l deSaparecer bs ótganos eleclorale.s locale.s. 
OtbservandO lOS prlnc;p;os rectcxes de lega!~. certeza. tronsparonda. honradez 
y prof~hsmo. 

~ ~~ (Qtm3, ., p(Q(IOf!ll ol síguient• •sc¡uoma d• d~S~rill~ llfi-¡•IIQ8s 
Ccnt~${)01'14er8 al lt)stJtuto Nack:Jna/ Electoral: 

1 La capacU8CIOO ~!MI, 

2 t..a Q&O{¡ftffi4 eledoml, ssl oomo el disotto y dettrmfnadón dé los Distntos 
&leaoraHJ.s y división deltemtono en soc:cJonGs or&Clorafes; 

3. El l)éldriJn y la lista de electores: 
4 Lb ubk.ac.ión de /.as casHiu y la M•OOión de los funcionano$ de sus mesas 

clifectivas 
5. L.as regJas, Line8mi&mos, criterios y formatos en materia dll resultado$ 

pi"el!m;nares; •ncvos.tas o sondeos da opillJÓn; ooseNaCJ!ón tlléetoral: oon.reos 
~ impreslótl do dOCumentos y prodtJCCIOn do matMb16s e/eclorafes.: 6 La 
f~SeaJizaclón (J() tos jflgresos y egre$0$ dfJ lOs J)DftÍdO$ poi/Neos y candidatos. y 7, 
La$ <1em6s Q/Jtt dDtermine la ley 
bJ Para los Ptoce:so.s Electorales Federnttts. 

f Los derechos y et eoco.so a ,.,s preffogalivls dfl k>S candidatos y partJdos polftJt;os: 
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l L.a Pf6P8f8ci6n M la Jomada Eléclorat, 
3. La Jm.PtOSión dtJ documentos y I<J prodcrcdón de maJeriaJos efeelOtSI$$.. 
4. LO$ éSCIUtmJOIS y cómputos en lo$ términos qutt senme la féy, 
5 La d&daractón de validez y el otOtpam.ieftlo ce con.stanc;as en las elecciones de 

dJputados y $en8d0r•.s; 
6. El cómputo de le •recciM dé PrésidsnttJ de Jos Estados Unidos Mox;canos ttn c8da 

uno ckJ lOS Oistrilos sJec10f8Jes unlnominates. y 7 Las demás que d6UJfmln& la fe y. 

Por su parte. ttn las entldade$ f&®r.wo~as IM elécciones locales est<Jrán a e&rpo 
de organismos pcibi.IOOS autónomos ejeroorán funciones en 18$ sl~ienuts ma.rtilfias.: 

1. Derechos y el <JCCeso B las ()fer«>gatív/!1$ dé m CJJndida:os y {XIrtidos polltJOOs: 
2. Ed1~ civica. 
3. Pfflparación dtl la Jotnada Electoral. 
4. lmpré&ón de document~ y la ptO<JuccKJn d6 mau.maf6s ttleetoraJS-s: 
S Escrutinios y cómputos en los té/mino$ que Slllla/9 la ley: 
6 Declaración de vaNdez y 81 OlOtpamicntfl dtl constancias en las elecciones Joct~Jes: 
7. C4mputo de 18 el<tcción d(ll btutar diJJ poder &jeeutivo: 
8 Resllh<Jdos preJlmlna!és: tmcue.stas o sondeo$ do opu~ión: observ8C'ión IJI«tol"tH. y 

COfll60S ro-pktos.. conforme Dio$ Lineamientos e.stablftCJdOS M 01 AplJtUJdo anterior. 
9. Otpatñzlleión, desarrollo. cóm¡wto y ded8I'OCÍOII dfJ tt.$UJtadOs en tos mecanismos 

de pai1Jcipac;lón ckKiadana que ptevtJa la /égW8CJÓn local. 10 Todas lBS no 
reservada$ allnS(ifuto NIJCiotJ81 ElécronJI. y 
11 Las que cletfJflnJno ID ftly. 

d tfteto d6 dotar dQ funt;iqn(llidltdf{Sfsroma de competencias proouesto. S§ ptevi 
qu&. en los S!IW&stos ouo gstsblgzca lsrley v oon la op!Qbacióo d9 una atak:Ofilt dt 
cuando monos ocho yOtQS de/ Comgio Gtnerpt 11 (OstllUIP N«ioo;Jl EltcroraJ -
a) Asumll' t1if8ctamente fa IWRzacl6n dO ID$ ~idadés propias de la función 
esoctoral qllé COI'f&sponden a lOS Otganos otéeloraleslocafes; 
b) Delttgsr én dicho$ órgsnos eieelOI'ales las atribuciones qw se le conf~erM 
f>Jt1& Procesos ~torales Locakls. 
e) Atraer a $(1 conocimiento cualquier asunto de 18 oornpotMCIIJ d910S ót'panos 
fWeetoral(1s locaffls. cuandO su trascendencia asilo amerite o pam sentar un criterio 
de interptel8Ci011 

Conforme al Dictamen de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Dipulados 
con la Minuta con proyecto de Deereto que expide la LGIPE, el Sistema Nacional 
Eleetoral, tendrla: 

.. Ja función de organizar las elecciones populares: dicho Sistema estarb 
oonformado por tt1 1nst1tuto Naaon(fl Eleelorol y 10.s 6fganos púl)li(;os locales 
-.lect.orales de I;n •ntldJtdes federativas. El Con&>jo Gtmeral del lnst,tuto es fH 
<)Jgano 3UptJrior de dlr(J()(;k)n responsabJe eJe vfgjfar 01 cumphmiento de las 
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dJ${Jostetones constllucion8les y 16Qat6s en mat&tia electoral, iruegrarfl lss 
cormsiones temporekJs noctt$t1MS ptJta 61 desempello de sus atribuciones. 
Bdem8s de lBS comlslone.s ptHYnanentes: De Otpanlz8dón y C8p«.¡tacx)n El«:tOfal 
y Educati6n Civiea, Prerrogativas y P811idos Pollt;co.s: SIJIYicio PtOiéSiOtUj/ 
Elecloral Nacionill. RegisltO Nacional de EJ6Ct0té$,. Geoora"a Electoral, y 
Fi$cariz8Cic)n de Jos RéCUtsOS dé PMKJcs Politicos y Candidatos de lo Contencioso 
El«lorol 

f/ INE lendqi Ufl bpO.t dt lfCU{tades· al las exdus.t\fas del DfODio Ó!Q¡)l!O bl 
funcloafl§ eaca lO$ M?C9§0S f!!detpf!§ y foc:alu y clfyacfoqes QB!I tosp~ 
fedqmfu. 

E-llnstJtuto asumin) ~ uelividades ptOP/4$ de la tufiCión electoral que eotrespondit 
a lo$ órganos eklctOIIfosiOCales cuando existe un riesgo en 10$ princ.ipios roct.ottts 
de la función eJtJCtotal o bien cuando alguna entid8d fedetadva SOIICJttJ M apoyo. 

Los Óf'!l.SilOS públkos IOCalés eléctomles:ser(ln t6$1JOil$8bieS de orptmizor. q;(¡¡I)(J;r, 
promovet. desatrottar y e!ai:Jorir el cómputo d& las 9/oocJoné.$ (H) las entidades 
fedtJrtJJwas y corresponderd a eN8s ta orpat~;ztteldn. vaNdsción y calir~eación de lBS 
éolecCIOMs en los pueQios, munidplo$ )' comunidades indlgenas de acueróo con 
sus Sl$temas normat/ws 

Ótpanos J)ilblicos locales. fniSITK)S quo comat8n con un Consejo Estatal come sv 
ótgano de dlfecci()n suporlot. ltltogmdo por un Consejero Presidente y stHs 
Consejeros Electorales. con dflf&C/10 a voz y YO/o, desipnados por &1 Cotrs&jo 
Genetal <lflltnstilUto. un Sécretario E}eCUINo y un reprosontant& por ~da pa'ltido 
pclltko que concurrirán a las sesiones sólo con d&rtJChO a ...oz. Contarán con 
ConS#Jjo$ Distritales o m(JniciPaJes ® CQmfftr temporal 

En la misma lógica. en el Oíetamen de la reforma a la LGIPE. las Comisiones 
Unidas del Senado. determinó entre otras cosas. lo siguiente: 

En tal sentJdO. ptOpOnen la expedidón cte 18 toy Gonetal EtecJoral. mism8 que 
contiene Ut {HO{>Uésra integral de la legf$1ación SfJCundaria en materia e#Jc1()(31, 
ergumemsnoo tm ello que al incorpofDr las dlfstentes materi8s qve regulan fiJ 
nt8torla eféeloralen un.$010 orckJnMY~Jento. stJ evita la dispersión nonnattva y •bon• 
• la unificación c1et maiCO jufidfCO para tnt8nd8rlnr IJ nivel nacional los 
requisitos, procodlmientos y piBzos qut dObtm .uenderse, sdem6s de qve 
faclllt#ri su instromentac.lón y aplle4ción <JI Instituto y a lo$ CNganistno.s 
P:Ut>.'k:os LOClJitU electorales. 

Conforme lo anterior. el nuevo Sistema Nacional Electoral producto de la reforma 
constilucfonal de 2014. tuvo como propósito lograr un avance democrático, 
mediante el establecimiento de un esquema de competencias entre el INE y tos 
OPL que- busca fortalecer no sólo a la autoridad nacional sino a los propios 
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Organismos PUblicos Locales, que en muchas ocasiones se veian permeados de 
poderes 'ácticos e influencia en su Imparcialidad. 

Para ell<>. en las Leyes Generales que derivaron de la reforma. se definen y 
estab~cen las condiciones para que en dicho Sistema. colaboren con efectividad 
y eficacia el INE y los OPL, creilnd<>se por ejemplo: un pr<>eedimienlo de 
rJScalización oportuno. a través del cual fa mencionada autoridad administrativa 
electoral nacional debe verificar, en tiempo real los insresos y sastos de los partidos 
y candidatos postulados, tanto por eS<>s institutos pollticos. oomo de manera 
independiente. con la finalidad de transformar la simple revisión de informes 
presentados por los sujetos obligados. a un esquema de seguimiento de realización 
de gastos y registro en linea, con padrón de proveedores y pr<>eedimientos de 
vigilancia y monitoreo. a efecto de establecer la fiscalización como elemento 
sustancial para el reconocimíento de la validez de las elecciones, llevadas a cabo 
tanto a nivel federal oomo local4 • 

Sin duda. la reforma 2014 estableció una nueva fonna de estru~turar el 
entramado Institucional electoral, con el propósito de generar slner,gias que 
pennitara atiNE ser eje rector do ose Sistema. 

Asimism<>, dicha reforma buscó, desde la construcción constitucional. la 
estandarización a nivel nacional de requisitos. procedimientos y plazos, de 
manera que la organización elector.al atienda a estándares de calidad 
homogéneos. 

Para ello, entre otros aspectos, en el articulo 116, fracción IV. incisos a), j) y k), de 
la CPEUM. se estableció una fecha única para celebración de las jornadas 
electorall&S, así como periodos homogéneos de duración de campanas y 
precampañas., y la obligación de regula r el régimen aplicable a la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de tos candidatos lndeperndientes., 
garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
televisión en los ténninos establecidos en la Constitución y en las leyes 
correspondientes. 

• Cnterio $0Stent<to por la Sala Superlof MI Tribunal Electoral del POder Judicial de la Federación en 
&a Sen!encla del rec:ursodé teoon.siderac;:ión SUP·REC-1 1412015 
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En ese miStTlO sentido, en el artlwlo 62. parrafo 2 de la LGIPE. se establece la 
obligación del Conse¡o General, en ~ procesos en que se realicen elecciones 
federales y locales concurrentes en una entidad. de onstalar una mesa directiva de 
casilla úmca para ambos tipOS de elecaón. 

En consonanaa con lo anterior, para lograr la citada es:tandanzación, en la 
Const~ución y en la ley, se prevén facultades exclusivas del INE para todas las 
eleccion!$ -federales y locales-. como son la administración de los tiempos del 
Estado en radio y televisión. fiscalización, capaciUtclón electoral, ubicación de 
es Sillas y designación de sus funcionarios de mesa dlreetrva. entre otras 

Lo expuesto evidenaa la preponde<ancia que el Poder r8VISOI de la ConstJtuaón 
concedió al prinapio de coherencia y unidad slsténuca en relación con los demas 
pnnc;pios rectores de la matena electoral, al esUtblecer las bases para la 
estandarización de calendarios electorales tendentes a faalotar el desarrollo de las 
aaiviclades propoas de la función eledoral. 

Se debe desUtcar corno una finalidad preponderante de la mencionada reforma 
constitucional. dotar de coherencia y unidad al sistema electoral en general. y a los 
Procesos Electorales Federales y locales, en lo particular, pues en ella se 
establedó la necesidad de armonización de las legislaciones locales con la CPEUM 
y las ley~ generales en la materia. asl como la def11icl0n de competencias de las 
respectivas autondades en el ""bito nacional y local 

De lo anterior. debe destacar5e que, en este sistema. a las leyes generales se les 
reconoce una naturaleza ¡uridlca fundamental, dado que se conciben como normas 
que ...,.tan las bases parata regulaaón entre tos distintos niVeles de gobierno y. 
por ende. rigen válidamente en todos los órdenes jurldlcos parciales que Integran 
al Estado Mexicano. 

Asl. tal y corno lo razonó la Sala Suparior del TEPJF en el recurso de apelación 
SUP-RAP-60512017 y acumulados: ... sobro la base de la nat11roleza j11rldica de la 
Ley General de lnsütuciones y Procedimientos El«toro/es. como kly marco que 
distribuye compatencías entre las entidades del Estade Mexicano. para la 
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orgamzeción de las elecciones. es dable sostener que el INE cuenta oon 
stnbuclones para reahzar ejusles e /o$ plazos y establecido$ en la /egíslación. a fin 
de gamnt118r la debida &f&CUCI(Jn de las actividades y proc:Bdinlientos electorales 
contendidos en ese Oldenall'II<HIIO 

En electo, para el PEF 2021 y los Procesos Electorales loceles concurrentes, es 
Imprescindible que eliNE cumpla con sus atribuciones y activklades establecidas 
en la normativa electoral. pues tal v como aconteció en el PEF 2017-2018, eiiNE 
debe homologar los calendario$ do las etapas respectívas. pues este Instituto está 
Investido para em~ir acuerdos en los que ajuste los distintos plazos de la etapas 
abnentes. con independencia de que tates atribuciones se encuen11en reguladas 
en las legislatura locales a lavor de los OPLES. 

Esto. porque subsiste en las legislaciones electorales locales. heterogeneidad 
noonatJva sobre tas fec:llas y plazos en que deben desarrofterse las etapas de sus 
procesos electorales, las cuales. hasta el momento, no se han a¡ustado en el 
imbtto local, a fin dar certeza y reducir la oomplejidad que Implica su celebración 
en distintas lechas respecto de los demás procesos electorales, asl como del 
ladera l. 

Dada esa complejidad que Implica desarrollar los procesos electorales federal y 
locales. es que se justifica el ejercicio de la facultad contenida en el Articulo Décimo 
Quinto Trans"orío de la LGIPE. pue$ al igual Que en el pasado Proceso Elecloral 
Federal 2017- 2018, conbnúa subsistiendo la hete<ogeneidad nonmallva en el 
imbilo local para regular el desarrollo de las etapas de sus procesos etedorales. 

De esa manera, la homogeneizaco6n de plazos y lec:llas de las precampal\as y 
penodos para recabar apoyo ciudadano que se pretende con el presente Acuerdo. 
persigue otros fines trascendentes directamente vinculados con la certeza en 
materia electoral: la slmplleldad del proceso comicial y la integridad del mismo. que 
JUSt•fiCOrnlos actos realizados por eiiNE en ejercicio de su racunad de a11acción. 
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2. Universo de cargos a elegir en el PEF 2020-2021 concurrente con 32 
Procesos Electorales Locales. 

Como larea preponderante. el INE tiene el desarrollo del PEF 2020·2021 y el 
ejercicio de sus atribuciones orlginañas e-n los Procesos Electorales Locales. pero 
a la vez tambíén debe vigilar y acompanar a los OPL para el adecuado desarrollo 
de los oomicíos locales. por eso desde la Constitución federal se estableoe un 
esquemat de competencias en el que se defmen las activídades que le corresponde 
realizar a cada autoridad ek!ocloral. 

En ese sentido. en el articulo 32 de la LGIPE, se define lo que le corresponde a 
cada autoridad electoral realizar. En el caso del INE. lanto para los procesos 
federales. como locales .. tiene las atribuciones de: capacitación electoral; geograffa 
electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su divísión en 
secciones electorales. asl como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeoeras; padrón y la lista de electores: 
ubicación de ras casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas: las reglas. Lineamientos. criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares. encuestas o sondeos de opinión. observación electoral y conteos 
rápidos: impresión <le documentos y pnoducción de materiales electorales, asl 
como la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos politioos y 
candidatos. 

Con independencia de que ei iNE ha venido ejerciendo las atribuciones apuntadas. 
desde tiempo atrás. sobre todo en lo inherente a la emisión de la reglamentación 
de tos procesos electorales, asl corno en la geografia y la capacitación electoral. 
es un hecho que la mera preparación de la elección federal concurrente con los 
Procesos Electorales Locales implica un cúmulo de facultades que <lebe atender y 
que te impkfen, a su vez. ejercer otras que son de competencia local. 

Lo anterior. con independencia de las actividades que conlleva la preparación <le 
la elección federal. la Jornada Electoral y la dedaración <le validez de las 
eleccione"S <!el PEF 2020-2021. 
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En el Proceso Electoral Federal y los prOi)ios del orden local2020-2021 se renovará 
la Cámara de Diputados a nivel federal y por primera ocasión todas las entidades 
federativas concurrirán con la elección federal para elegir cargos del orden local en 
la misma Jomada Electoral, de manera que. serán renovados un total de 21.368 
cargos de elección popular en todo el país. 

En detalle. la ciudadanla votará para elegir democráticamente, los siguientes 
cargos de elección popular: 

a. En el orden federal. 

• 500 Diputaciones Federales; 300 por el Principio de Mayoria Relativa y 200 
por el Principio de Representación proporcional. 

b. En el orden local. 

• 15 Gubernaturas. 

• 30 Congresos Estatales que implica 1,063 Diputaciones locales; 642 por el 
Principio de Mayoría relativa y 421 por el Principio de Representación 
Proporcional. 

• 1,926 Ayuntamientos y Alcaldías (1,910 y 16. respectivamente) Que 
involucra 19,359 cargos: 
• 1.926 Presidencias Municipales y Alcaldlas: 
• 2.122 Sindicaturas: 
• 15.107 Regidurias: y, 
204 Concejales. 

• -431 Juntas Municipales y Presidencias de Comunidad de Campeche y 
Tlaxcala 

Dichos cargos de elección popular corresponden a la organización del Proceso 
Electoral Federal y los locales concurrentes en 32 entidades federativas . 
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El detalle- de los cargos de ele«ión popular fe-derales y locales que serán objeto de 
renovación, se puede advertir en el cuadro concentrado que a continuación se 
inserta: 

Cargos a t ltglr por estado· 

"Nota. LI)S 204 cargos de Concejales se integran en la sumatoria de los cargos de 
renovación de Ayuntamientos y Alcaldlas que arrojan un total de 19,35g cargos de 
ele-cción pOpular. dado que éstos forman parte de la integración de las Alcaldlas de 
la Ciudad de Méxioo. 

Se trata sin duda del mayor reto que le corresponde al INE enfrentar en 
coordinación y acompanamiento de los OPL. pues el adecuado desarrollo de todos 
esos comicios es una tarea compartida y debe garantizarse que se celebren 
elecciones libres y auténticas. presupuesto indispensable de todo sistema 
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democrático. en donde sea el voto de los electores lo que legftime el acceso a los 
cargos de elección popular. resunado de una contienda equftativa. 

3. Facultad de las autoridades electorales nacional y locales para ajustar Jos 
plazos en las etapas del Proceso Electoral 

a) INE 

La reforma constitucional del 10 de lebrero de 2014 fijó como lecha para la Jornada 
Electoral el primer domingo de junio del ano de la elección; sin embargo. de forma 
excepcional. en su transftorio Segundo. Apartado 11. inciso a). mandaló que la Ley 
General debía regular la celebración de elecciones federales y locales el primer 
domingo de julio. respecto del ano 20113:. 

En atención a dicho mandato en el transftorio Décimo Quinto de la correspondiente 
reforma, legal. la LGIPE otorgó la facultad al Consejo General de realizar los ajustes 
a los plazos previstos en la Ley. 

De lo anterior. se colige que la finalidad de la reforma 2014 fue homologar la fecha 
de celebración de las jornadas electorales federal y local el primero de julio de 
2018. 

Así. en el citado transftorio se facunó at i NE para ajustar los plazos establecidos en 
ta LGIPE de manera e.xtraordinarfa. una vez acredjtada la finalidad consistente en 
garantizar la debida ejecución de tas actividades y procedimientos electorales. 

Sí bien es cierto ese transitorio sirvió. en su momento. para definir y ajustar las 
etapas derivadas de esa reforma. particularmente en el 2018, lo cierto es que su 
razón sigue aplicando para los procesos electorales posteriores, puesto que se 
sigue actualizando la necesidad de estandarizar actuaciones entre las diferentes 
autoridades locales, derivado de la distribución de competencias concurrentes. 

Es a si que la Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP·RAP·298/2016 
y acumulados. consideró que las normas transitorias, por su propia y especial 
naturaleza. tienen como finalidad establecer los Uneamientos provistonales o 
reglas de tránsito que permiten la eficacia de la norma u ordenamiento 
correspondiente. en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
de manera que sea congruente con la reaiJdad. 
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En este s,entjdo, sostuvo que las normas transitorias regulan lo relativo a la entrada 
en vigor de las nuevas disposiciones jurldi<:as ordinarias: la derogación de las 
anteriores y las situaciones suscitadas con motivo del tránsito de las 
anteriores situaciones jurídicas. a las nuevas creadas por aquéllas. para las 
que deben prever una solución. en orden al cumplimiento de éstas. 

Asi. indicó que las disposiciones transitorias de Jos ordenamientos jurídicos. no 
deben considerarse en si mismas, aislada:S del contenido y consecuencias jurídicas 
que derivan de las disposiciones legales ordinarias. con las que se encuen1ran 
relacionadas y a cuya aplicación se ref-eren. pues aun cuando los artículos 
transitorios en principio son reglas anexas al texto primario de vigencia temporal y 
de caráct:er secundario. ello no implica que de manera necesaña pierdan vigencia 
con el sólo paso del tiempo, sino que en la medida que prevalezcan las co"diciones 
de tiempo, modo o lugar por las que fueron establecidas. se mantiene su vigencia 
para cumplir debidamente con su objetivo. 

Por tanto. en el caso particular, de lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto 
transitorio. sostuvo que no se encontraba acotado a una temporalidad o evento 
especifico. es decir, en su redacción no se advertían elementos que permitieran 
concluir que su vigencia estaba circunscrita a una temporalidad o proceso comicial 
en especifico: no obstante. por su naturaleza transitoria era posible considerar que 
establecla una facullad que podrla utilizar la autoridad nacional una sola vez por 
cada uno de los supuestos en que se justificara su ejercido. 

En ese sentido, dicho órgano jurisdiccional concluyó que el Consejo General del 
INE tiene· la facultad para modificar su notmaliva intema dentro de un parámeuo 
de razon;abílidad. a fin de garantízar la debida ejecución de las actividades y 
procedimienlos electorales a su cargo. siempre que tal modificación sólo incida en 
su organización y se limite a una ocasión .. 

Además, razonó que los plazos previslos en la LGIPE corresponden a casos 
ordinarios. en los que los mismos sean acordes con los principios constitucionales 
en materia electoral y la debida ejecución de los prooedimientos electorales. siendo 
que, ante supuestos extraordinarios, .el legislador estableció una norma que 
permite que la autoridad electoral ajuste los plazos necesarios de manera 
excepcional, con base en lal precepto; esto es, que el articulo Dé<:imo Quinto 
transitorio se trata de una disposición eminentemente extraordinaria. que para su 
ejercicio. el INE se debe encontrar a.nte algün supuesto que justifique su 
implementación. 
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En consecuencia. a juicio de la Sala Superior, el articulo Décimo Quinto transitorio 
de la LGIPE, estableoe una facultad extraordinaria a favor del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para que, en casos plenamente justificados y 
excepcionales. se ajusten los plazos previstos en la propia Ley General. 

Ahora bien, toda vez que en el PEF 2020-2021 concurrirá con las elecciones locales 
de las 32 entidades federativas, se considera Indispensable que el INE tome las 
medidas neoesañas para la correcta ejecución de actividades y procedimientos 
previstos por la ley. como la adecuada partleípaei6n de los actores po1itioos en la 
contiend a e lectoral. 

Una medida eficaz para cumplir con las actividades institucionales es la 
homologación de calendarios, misma que ha sido avalada por la Sala Superior del 
TEPJF en la sentencia SUP-RAP-60512017 y acumulados. en la cual sostuvo que 
el Consejo General dei iNE puede real izar ajustes a los plazos establecidos en 
Loy General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de- garantizar 
la de~ida ejecución de las actividades y procedimientos electorales 
contenidos en la misma. Atribución que en modo alguno le confiere la 
posibiltdad de reducir o ampliar IQlS plazos seftalados en la ley, porque 
únicamente se trata de una potestad Instrumental que le autoriza a mover· 
ajustar las fechas. respetando la duración de las etapas en las que tienen 
veñficativo diversos actos electorales. 

Lo anteli'ior, con base en las sjgulentes consideraciones: 

¡,,¡ 

.D6 tSlb f<Jrma, e/INE postHJ una competencia nacional tespecto de la m arena 
eSecrorsl, con Jo CJAI, dicho órgano pvede ejei'Ctlt atribuciones en los Bmohos 
lede,..l y e.st&taJ.. en aquellos caso:s y b8jo los tequlsitO* exf)(esos que la 
Const.&r~ Federal y la LEGtPE dispongan 

<Con ftll.ación a este status COfrll)élencial deiiNE. dBI'H.t eslimat$9 como vorumoo 
do! Pode( ReformadOr que. p;ot la trascendencia Ql/8 litme el régimen demOC'IébCC 
oo el E.stacio mexiCano como principJo COttSU$lMcial de su esti1J(1vra JUr1diCO
.normaliva. su regulacilN'I y ejecuci()n putKM set ejercida, cus.ndO so dt$1Jme 

.necesario. sch Ht'lp(Jttar el 6mbi1o dO pt()(:lu(Xión normativa. por un sólo drgano 
¡xevislo en 18 N«ma Suprema. con ftl ,PIOPóSito de que st8 ésl& 01 qué deSSrrolte 
las ffnalld&(fos m.tmocrátkas del sistema. apegado a lo$ principk>s qUé la rigen 

(. 1 
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E"11 eSIJ SIJ/lldO. s. COIIsidértl que para hacer efectiva esq PQ.$~d de Blf80Ción 
tr.ledJante el acuerdo reclamado. en el C9SO. de las oteccfones Jocai9S COOCUffenlé$ 
de 2018. es menu~er reaiJ.zM una •r:tterpretaclón sistematica. funcional y de 
ooncord811CJ8 pr.jctlea, de 10$ ArtiCulo$ Noveno, Décimo PrimetO y 06cimo Quinto 
tr.ansJtorios de la LEGIPE, en te/BCIÓII con 10$ ettlcufo$ 41 y 116. de la Norma 
Supréms. 

E:Sto, con el objeto de arribar a i.a conclusión dt quo tratAnd0$0 do 
homologación de los calendarios dt fiS oca~ ros,.crfvas, la facultad q~e a 
tal propósito confiere lo norma tuproma atiNE -como autoridad nacional· y 
a los OPLES ·•n sus dmbhos estatltiN·, para organizar los comicios locll.lts, 
ll•v• a concluir que el INE está Investido pa,-. emh/r ecu.rdos ttt los .quo 
•Juste/os distintos plazos de ls et.I~S 1tlnontu, con indttpOndencia do .que 
tales atribuciones n oncuonrrt.n l'égu/Ma$ en las legislatura locales a favor 
de los OPLES. 

LesftJCrJit8dtJs qUé eonf~eren Jos atrlculos "' y 116. oe #J Norma &pierna a 10$ 
OPtES para orpaniz81 tos oomicios 11 nfvt.H lOCal, constituyen mandatos 
CC~Jstituaons.tes de efiCacia dilecta para poder set despfegiJdas tratán~e tH la 
modtlrcaclótl d61os plazos pam la condt~sión de las precampa~s. ITJcab8r II(X)yo 
IJOf P3IUJ dé los aspirantes y establecer ~s fecllas parB 18 fll)rOOac/Orl 001 rog~ 
dtJ t4ndida.tos. 

kSI, dé/ Transitorio Seg1.1ndo, frBC'Ción 11. lftCiso 8}, (ÑJ/ o.crtHo dé RefOrmas ata 
ConstKuc.ión FfXJe/81, wbiiCMJO tn el Diario OfteaJJ de la Federac;w, el diez de 
let)rero d6 dos mil catOI'Cé. MI como Noveno. Décimo Primero y Décimo Quinto ae 
la Ley G6Mral Electoral. y ma.rerialiladiJ's. por medio deii!ICUerdOoomrovattklo. se 
di0$1ltMde lo siguiente. 

El CoogteSQ de la Unión d6tHJria éNJJ~ entre otras. la Ley Gef'len:tl que reg.u'lara 
lo$ procedimlllntM lllétl6fillé!. éñ liJ Clál. $0 deberlo eslaOt.cor. onlm <>Itas 
we.stiOI'IOS. la ceiGINación de elecaone:~ federe/es y lOCales el primer dOmingo de 
iclnio del ano qut COrresponda, en los tirminos dO la Q')nstituc.ión Federal a partir 
de CIO$ md quinCé, salvo aQI.Iellas que se verífiQu&n en dos mil di6Ciocho, IQ.s cueles 
.se llevttr.jn a cabo el pnmer oom~ d& iulio. 

Los procesos eie<:t.Oi8kJ$ ofdJtlarios ftJdefafes y locales corro$p()fldiMtos a las 
elecciones reSI)OC.lNttS que tuvjeron lugar el prirrtfN dOmingo diJ junio del ano dos 
mil qutnee. IniCiaron en Ja primera semana dOI tnéS dt oelubre del a"o dos fflj/ 
catorce: pata tat efecto, conforme e I8S normas invocadas. el Consejo General cHJJ 
INE dtbi& aprobar .los ai1.1S1tts nece$.lJIÍO;$ a los plazos establecidos en 18 te y 

Se previó que el Consojo Gorntral del INE puedo rutlur lj1.1stos a los plazos 
establecidos en LOy Géneraf de Jnstltuck>nu y Procedlmitmtos Electorales. 
a fin de g•rantltar 11 doblda ejecución do In IICtfvidMJos y procedimientos 
e'ectorales eontonidos en la mfsma. 

1--·1 
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C<>nse<VentomeniO - ....... de ... tefotmo po/lt>a> Mc1otll ti piOpio 

----tos~--- I.OCtiH y--~--.--de_,_ y,_ E-.. 
• IIIMl..S. ti pMitM ~ dt pfUO de ci)s nYI qun» y • ,., ,., .. ~ 
-tiC<>nsop -dtiiNE o quo-MaloaJ*zoo-

Esa nt;llf'fnitMI'JMilfiM.Irorw. t•~ d4;p(Jso q(ll lu tiiiCC!OrMs ~les y axa~es 
dfl dos mrf <h«::ocho, ,. ,.anz.,;,. M pri!Mr dommi)O de ¡uNo dO os. aoo. como 
exctJ)CJOn a la PltvrS~ con.stJtueloftal de que deben efectulrN o/ Pf?IMI domingo 
dé ¡unJO del ano que COtrttpOnr:M. 

O. Ull forma, ti ., IHE cutnta con arrlbucion•• ¡Hra rtallt1r f}ulfot a los 
plazos ostllbi.C.IdOt art 11 ley G•n.nl Elactoral, con ti ~/ro de 
g•rantfzar ~ dablda .;acuc.lón eh la-s actividHN y ptOCadfmranto.s 
-'«torales conttndkioa "'u. otdenamlento a, Incluso, •eoiln •• saMJó, se 
1ft facuh6 •xp~eumente • ello..., el pi'OCUO 20t.,.20f5t c:on motivo 6e que 
Ute lnklaM 1.t primen HmMI M oc:tUbA y qu. 11 respacdva Jom«ta 
EJ«ttwM •tria W primv ~lnoo d• junio siguiMto, .., el ca.so. •• eolm. el 
.,...,,nro l.dl.c>.'diov.rlo qw., uige • electo de .ctu.Mizar la faeult«J tHJINE 
pan ajustM .,.s tecla,. de lo4 pbzos de los procuo.s M<'torl,.._ 

Atribución, que., modo alguftO le e<>nr,.,..Ja posibf1idMI de r«Juclr o ampliar 
/os plazot s.n.l.tdOt ., /a /ty, porque Un.icamentt ,. trata M una po,.est.d 
Instrumental qw ,. autorlzl a mover-ajustar In ftch,., ,.JPtr•ndo 11 
duración de las etaPlft on tu quo U.ntn vtriflear/Vo diversos .actos 
oleetorales, sin m•mnc•blr loa derechos pol/rkot•tltctOtl/tt do lo. actores 
poflticos. 

En &fecto. t• tf()fmi{N• lfenS4roria ~ que ISQJ/rtt a ,., autondades 
adm1ni5118tN4S ei8CIOtiiH 1 I}US/111 lOs fiazo.s <le lOs u/ffldl/101 f/tc!Mit$ 
previstos: en M ley cobnl vlgaMNI en los casos utnordiM~ en QW. acotdo 
a la$ disposkionu ~~ tnndorln. un w,.,.,;nMIO fN'O'C't$O comkJ.t por 
úniu OCilsSótl " dtOI ~tltbtw M techa di$dnu de ~· contllmpMdas 
Of'd'mariM't«ttl, a «.cto ft hlc:er congtutonte los tiempos eon "' actMdade:s 
que deben NlvtrN • cabo dtnuo do lo.s mismO$ 

Por OliO IOdo, lOS OPtES 101110*> ,,.,_ lacullodo$ P«< .....,loa piOlO$ dO loa 
Pnx:eso.t Electotl,., locaJits, 11ft embatgo. la/ situadón no ts óbb PM• que fJI 
INE pVfJ(jl ~r su facuNMI de atntrc::QÓI'I rwa IJU&t.ar ''' /tenas, '" ca.sos 
o.ctr801'dtnano& que t XIJM .su ttm()t)JZ'Bclón. • fin de qua el dulffOIIo de las 
tt•pas qu• tlomm vMflc•tiW> •n p.roco&O& comlcllll•• concurrentu no to 
.dtsttnn. evrtandO o$1, ~• oeneten Situ.teiW!es que pCHHJen <JJiicuNIH tss 
.ectJvldades elec.torar.1 

AdJekJna/manta, lt ObServa que ü hom~tttlztclón p.n.~111 otJOs fines 
llascendem., Cfirtetlm.nto vinculado$ C'Oit la c:errtza tn mtrtrll elec'ton/: la 
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tfmplk:klad del ptOCtto comld.J y la integrit;.d MI mltmo1 qu. Ju•tific.en 10t 
.tctos realfzad<n P« fll INE., f)wtJdo M w f.cu'Ud M ltt'Mclón. 

O. •• modo, un. tH ,., vwtiMtes de la c:etrez• lmplkt t«Suelr lo m.ts 
posible los «:tos del pt'OCao que puedMJ ~e~ ftmMWW qu• 
generen lnewtldumbre J"MP«to • tu rNiá«ión. EJio aJgnlflu qw en un 
contel'tO dtl plurMJdMJ ft lite~ conc!NlW7tu M un grMio t.n 
lmi'Of1'1nt• como el que •• prNMrHI en Jos comklfn cuy• }otnMU tendrl 
verlfic1tivo M fll •fto dos mn di~locho, exl$.tl una alt.a proJ»biJ/d#d que lu 
lcrivldados otdln•rln dtl Proctso Electorel u tomon compltjll d#d1 au 
e•ntldad. L• buon• 1dmtnl.rrtcl6n dtl proceso y la optlmlztc/On de los 
recursos m1ttrl1101 y hum•nos do las autorldaclot odmlnlstnnlvas 
con.sr/ruytn una linlllchd vlncul•d• dlrectsmonto 11 prlnclpJo tH Clfftzl y • 
11 llfkaci11 do /11.1 .J.celont .. puts st ~mfMn 1 /ogflr qut llstctlvldades 
<HI proceso no st ~r.,lctn o no d#}M dt 1/tvarat • c•bo. lino quo. por el 
contrario, • Pf.UI ~tu com~d«t pu~ deuf't'OII•ra• eH forma tfic.z y 
orden.O.. ElfO tJtlgt qw _, 1utorid«< ~Jnlstntlv1 Qentl'e regl•-. como 11 
~ qw ltp«mit.M~ frente• suww tH t01m1 ~y 
.riCitnte • .W/as--·....----·--de oedOZI ~.andO In ectMdlde.s de hsptOOtt$0$ ~y~ 
a la ~MI ~ttv. planear sus ~~ ,_ podtr outn/>111 
eflcientemeNI con $US fihls comtl\'uc..ooates 

En tJSIJ otdén de ldeu, ao Observa que tt1 INE &s ta sutondad QOntpetfmte oon 
.mayor capacidad ln$1/tuclonol pMa áf&&nar la ésttategla óptN"M & fin~ hooer treme 
.a un PIOCflso ElectorM COt'ftP/'10 como el concummto de 2011·2018 y, po.r esa 
nJZón, si 11 IIUtoridMJ tl«:forrladministtBtive n3CIOMI estNTJó (l!Ht,. nomotog-ación 
>BI'IC.:tm~~~8da • uniformar fochas de los~ JoclWs ef8 Ulllt rntdtcUt n&e&4am.t 
jiiJ3/J~ IU- Ul dotonrtllllleló• - tvaltJOflf lfltiMdo on <<Wtta 
qw se «Joptó ct.ntto tH un m•r;.n Mnplio de ~1«101'1 eH ,. tclrorld«< 
Mlministra.riv• que, M .u m«<id&, debe revluf'SI • p.1rtk c1t UN postura 
dti«W~te, QIO u . reJ¡HfMJdo 11 compotMCú, C4f»'Cldlld y experÑitda dr« 
INE M el•mbho tKnlco que le es pl't)tplo. 

Asimismo, derl'ndo dt M CMIU que debe lmpw-M M m pt'OCI$0$ 

el«.toR/es ydtl hKIJO QUI., INE ev•fuóU ~z«lón dtiK.ha como 
una decJsl6n 6prjm1 ~Hn IK.Jiir• r a In allfOfftJMiot ll«tonht'S el 
cumplimiento dt IUI flnot conatftucion~ltJ., 10 mi• acJKuMJo t•mblen 
resulta mlnttnér 11 dotttmln•clón d-' INE •n sus tlrmlmn. 

En efeao. aun &~ponitndo quo hubif:irs Mementos normotwos qc;o mrp/icDran 
ctiveiS9S iftftfprétacioMs /)NibiOS ffst:JIICIO a UJs faculr.Bdos W los OPtES para 
aJ(ISlar llts IICNs de .su~ rts.o«<M>S catendano$ tl«tota~6. lo cierro os ffl 
eumplimt~nto eh los fin•• conttltuclonaJes de,.,. •utorl<:/.ld4t• #dmln latrn/vas 
y "' OOUrv.ncla ftl principio dt cenoza, a:sJ como ~,.. /ogf'lf' 11 lnttgrid4d 
eh/ Proct$0 E*torll cNOf pteftnrltl ~ tnterpr«ad()n ~ y~ 
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Qu9 ~rmita mantener la unJformkJ.Bd cNt las fecllas dOlOS ptOCOSO$ tHéctoraJes, Jo 
Que constitUYe (Jn elemento mis para jusrJf'tear ra homologación en Jo.s t6rminos 
propuestos por eiiNE 

Ello se ro/Juste<» tenfefH:IO én cuenta que el Constdtlyente Permanente fuo 01 Que 
dfltetm'fl() ouo Ut Jomads Electotat del Proceso EleCtor&/ dedO$ mil diéebcho debe 
stJr la misma. por lo que se deduct w lntoncl6n y la necesidad práctica de que 
las dlstlnt~sltchiS dO Jos procesos deban ser coincidentes. 

AdfHniS, la facultad de modHkaclón do fochu dolos procesos no serls una 
atribución que pudiera e}orcerso do iotma arbitraria, sino que siempre e$t.erll 
sujeta a un control M moriv6Ción, de suerte que su empleo nocturl#mtnto 
deberá est1r motivadO y ser nzonable. Asimismo, p4r# d#r ollc4cia al 
principio do certeza, debe considerarse quo: 

• T ttl pt'O(:(Idor no rosu11a U1compatibte con la delimtf8Ci0n de tiM1P<» CliSpuestos 
pot 111 legislador local, ~ lflffDI'S(J (M una &ltOépC/ón derivada del propio 
OfdMIJmiento JUrldico gen.ersl. 

• L& lmettHCtacJórt del articulo 1". pQrrafos 1. 2 y 3, ®la Ley General Electoral. 
IHJ(r'mto &Siablecer los 81C8nces d6 osa legiStbdón (cuya función con$1$1& en 
definVlas regflJS de diSlribueión de competencias concurrentu ycoinddent&s 
en materi3 0/«toroQ. Ut Cubl se reftH¡rze con IQ chspuoSlo tJf/111 IJiticulo Décimo 
Quinto transhOOo de la CJtadal..~y General, quo prové QUé el Consejo General 
MI INE podrá reelizar eju$os a los pla.zos establecidos en osa Ley, do tos 
cuales es vb.IIO'o conCluir la DtrH>ución de realizar Jos ejustes pcnftl&nté$ a /o.s 
plazos. a fin de garantlzat la debJda ejecución de las l8ffiDS. oléctoraJ&s. 

Sé &stima de ese modo. porque de Jos transitorios Mgundo Apartado 11, lnci:so a). 
del Decrero 00 teforma.s a la Const.ítuc& PollttCII de Jos Estados U'nidos 
Mexicanos. pubJJcadO en el Diario Otle/81 119 13 fédfltlcién de 10 de lebrM> dO 
2014, asl como noveno. cJ6cimo pn'mero y décimo qw'nto de 111 Ley GMorat de 
institUCiones y Proce<l•mlentos Elllctoroles. en relacK>rt con lOs artietdos 41, &se 
V. 73, fracción X'XIX·U. y 133. dé /a propia ConstitvcJon General dé Jtt Rept1'l>Jica. 
oes dable susronrar que las autoridlldes lldministrstivas electora/os put<Hn 
•Justar lOs pinos de los calendJJrlo!J el~torales, cuando la propia notm.~tiwt 
s.elll to un cambio do lech• ~,.. el inklo del corrupondlonte Proceso 
Elocron t o para la cetebflclón dé la Jornada Eloctoral. 

[ ... ] 
Entonces, lo ordinario u que/os pl~.zos do In dilorontes etapas del Pro.«so 
Elec-toral, se ajust., • /8 fecha seiSaJa<n tn fa lé{JislacJón para la cotobrtteión 
de la Jornada Eltctorllf, esto es, el prlm(lrdomlngo de junio: •m pero, para los 
procesos etoctorafes 2011·2018, tu· elecc;ones loeelos dtl>on efecruar:se el 
primer domingo de julio, lo quo roveJa que se est• .tnre él su¡westo 
extraQ((;Jin.ario pata tJjustarlos plazos. Jo que ju$1ir~ea que el COMe¡o General del 
INE pud~t~.ra tl}ofter 14 facWtad dO SJlf«:.CiótJ 
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En oso otr::JM. se advierte ql/6 con moiN'o de la cit9d8 refQfiTI.8 poll#co elflct(}(JJ/, ef 
p~op;o tsgfslador federal cf'eterml'nó (IUB, por &)nics ocas.iOn, los Procesos 
Electorales Locales y fedei'BIIniciarlan ID primef8 semana dé octubte dé 2014 y 1s 
JomaCUt EJec~orot se maNzana el pnmer domingo de junio de 201~ razón por 18 
qve sxpreS<Jmenre &$latuy6 que el Conoejo General (le/INE a}ustarrtJ tos p/az()S 
Cl()(fespondientes 

Oe esta fonns, $Obro IIJ b.t.so do la ncttunloza juridlea de la Ley General de 
Jnstltuclonu y Proc41dimfentos Electorales, como ley marco quo dlsvtb<uyo 
c<>mpoi&nc.Jas onitelas entidades def lsraclo Mexicano, pa,.la orgartlzac16n 
efe las elecciones, es dBble sosrtntr ouo ti/NE cutnt• con attibuclone.s para 
realizar ajus tes a los pinos u .r.ablecldo.s en la legislación, a fin de garantl.zar 
la debldll ojocución do las actividades y procedimientO$ electorefos 
conttndldos en ese ordenamiento. 

( ... ] 
E--sto e.s. oomo Sll h8 eJl/)lx;adO al mkiO de &Sle estudio. conforme a tqs f~K:CJIU•de.s 
y a lB MturaleUt que se le mconocid a la autondad administrativa eJocroml 
MeiOMI, en Ja refotma constitucional dG C10S mil caroroe. a flfl dtl cumpld los/mes 
OMSt~tuoonates y legales eSla016cidos. es ove so s$llma que IJ/InstAuto NaCfOIIal 
Electoral puede hBCer suyas. o atraer. 10da.s las atribuciones que 
constitucionalmente tengan OI)(;Ctn&ndQdas lo.s Otpanismos pOblicos electorales 
locsJes. dertVildas d8l ago~amlento de sus funcione$: dentro de las cuales so 
NtCJu.,e la prttpariiCión de la Jomada El«lorlJJ. y como patto dtt 6S~a~ la 
cBklndarlzadón 4 y en su caso. So$ necesarios y jt.Jstifreados 4)uSles-d& las cfiwna.s 
erapas del Prr:x:fJ$o Efecl0181 

{ ... ] 

Sin duda la resolución INEICG38612017 por la que el Consejo General dellnstitulo 
Nacional Electoral aprobó ejercer la facullad de alracción para ajustar a una lecha 
única la conclusión del periodo de precampar.as y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano. asl como establecer las lechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018, asi como 
el acuerdo INEICG47812017 por el que se determinó ejercer la facuttad de atracción. 
a fin de fijar criterios de interpretación, r&Specto de una fecha única de conctusión 
por entidad federativa de las pre<:ampanas locales y el periodo para recabar apoyo 
ciudadano de candidaturas independientes; dan cuenta de la actuación con 
responsabilidad del INE para cumplir con sus tareas fundamentales como la 
fiscalización y garantizar el ejercicio de los de<echos politico electorales de los 
actores políticos. 
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b) OPL 

En el caso de las entidades federativas. la mayoría de sus legislaciones locales 
prevén la posibilidad de realizar ajustes a los plazos establecidos en tales 
ordenamientos. 

lo anterior se muestra en la siguiente tabla: 

·--ttodtotllt.,. 

• i 
~ 
1 
< 

i 
() 

• .. 
m 

l~ 
l 

Entidades cuyas leglslaclonos k)eales prevén la poslbllktad de 
realizar ajustn a 101 pi.Uos previstos en sus logl$1-aelones. p:ara 1011 
reaJluefón do divors.as ac.1fvidades vtncul.adas a los procesos 
elee,toralf':l estataiH 

Poct.r"'II!Ur Poslblllclad CS. "''ltUt P•lbllidad de~~~ PotlblliAd de -· ... ~""'" peta ... ........ IMIIDr .. l•• Posibllldad de ...... -.. .. _~ __ , 
• .-.gkttode lot plu::ot .,.,. -·-antegk~ 

~- cendidllloe: -- .... -.-""- "- ext~n:tiMtl"al 

~·6 l*'•to A~ 015. p6tr1ro 
1.,. fracciCon ~ eJe '. ""ceiOtl XXXI oe '-Ley E~.-oe~ ~¡ \.ley Elector11 del 
E.st.o:~o do S. EIYIW~I!Iol e."'"" ea.-

Mleulo n, uamo Al'tlcUo 103 • 18l.-y .... M fculo "'. Hf'fWI 
~tilO óe 1t ley - ... - Gllhlo......,,de 2 6e 11 lAy 
EleC:COt.al oel Emdo de ... c.llotNI .. .. ..,_ EledOtal 6t1 &tle$0 
e~¡~ Cllilatnll SU! --.. de BIJI ClldQmll -- ., ... 

; 
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PodHruliur Po.lbíilld.td _oei'NIIUir P'oelbllksaci di .-.JIIIU tto.ibllldiCI de 
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~~ .. 
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~ ¡:;M 

3fO.Ia~ ......... 
~ 
2 

N 

-

Poliblll~ M ,..,IU, P'otlbllklacl ck rNIIu 
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~~~-,....lzuaJut•• frlotiMiclld cr. 
b IIIROIPI,. ,..nur aJustn 
I"KAA»r apoyo p.atw~ ••.c:clones , ........ -ArtlCIIo 19, tllltno . - ..,.ro del Cóc190 
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~"':"'"'""" Elildcnt pn .. ·- E.udo. V..ICJ'\2 .::-·· •tv'**'ck" 
l.iM 

MJculo 31' p6ttafo 
~ ......... ~-·~ ......... S.C.ortl .. ElUdo - e» z.c.c:. 

Como se observa. es evidente que el esplritu del legislador local. en la lógica de lo 
regulad>O a nivel federal, fue permitir a los Organismos Públicos Locales realizar 
los ajustes corre-spondientes a los plazos previstos en las klyes estatales a fin 
de darte operatividad a cada una de las etapas del Proceso Electoral y con ello 
garantizar el adecuado desarrollo de las elecciones. 

Lo expuesto evidencia, que al ser una facultad de los OPL realizar los ajustes 
correspond1entes a los plazos previstos en las djstintas legislaciones estatales, ésta 
puede ser atralda por el Consejo General del INE, como un medio de control 
extraordinario para dar efectividad a la reforma constitucional de 2014. 

4. Razones y motivos que justifican la trascendencia del caso 

A nivel federal. el articulo 41 . pármfo segundo. Base rv. párrafo segundo de la 
CPEUM. se~ata que la duración de las campanas en el al\o en el que sólo se elijan 
diputados federales sera de sesenta d ias. y en ningún caso las precampanas 
exoedenln las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 
electorales. 
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En relación a la duración de las precampañas. el articulo 226. parrafo 2. inciso b). 
de la LGIPE. establece que durante los Procesos Electorales Federales en que se 
renueve solamente la Cámara de Diputados, las precampal\as darán inicio en la 
pñmera semana de enero del año de la elección. No podnln durar mh de cuarenta 
dlas. 

Por otra parte. el articulo 116. fracción IV. inciso j) de la Constitución Federal 
establece lo siguiente: 

Aniculo l16 . 
IV. Do conformidad con ~s bases estaOiecldas en .sta COnstJtución y las leyes 

generales en la materia, las Constituciones y leyes de lOS EstaCIO:S on mat.&ria 
0/octontl., garantJzarán que· 

J) S.O fiJfJfll~ reglaS para las pre<;8mpai1as y ta.s campana.s élecJCNales de los parfflJos 

po#ticos. ssl como /.as .s.andones para qvfeneslas infrinjan, En tOdO caso, la duración 

d61as campanas será d& sosoma • noventa dlas para la e!ecc;ón de gobemtJdOt y 
de ttointa a usenta dlas cutJndo sólo se olfan diputadoS locales o ayuntilmientos: 

las {JfecampanBS no podttm durat mAs de 18$ dos t&/Cerss partu dé llfS respeclivas 
C(Jmpa.fla.t &locforales 

Del transcrito precepto const~ucional. se desprende la reserva de ley y libertad de 
conf¡guración legislativa que el Constituyente permanente dejó a los Congresos 
Locales para determinar la duración de las etapas de precampanas y campañas. 
siempre que se ajusten a los parámetros p revistos en la Consmución. 

Aspecto que fue avalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumulados 46/2015 y 
4712015'. en las que determinó que el Constituyente Permanente estableció un 
parámetro para la duración de las campañas electorales locales. otorgando al 

s Suprema Con.e de Justici~ de la Nación, acciones de inoon$lltUOOI'Ialidad 45/201 S y 
sus acumuladél$, consuttable en https 11900 gll\rn9nw2 
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legoslador estatal la •benad para actuar dentro del mismo: esto es, si bien la Cate 
se pronunció sobre campal\as, se considera que la ratio essendi de esa 
argumentaci6n aploca pa111 las precampallas. 

En el caso, no se poerde de VISta que las legislaturas de los estados contaron con 
plena autonomia para Htablecer los parámetros de duraciÓn de las precampal\as 
y campanas de los Procesos Electorales Locales, a si como de los periodos para 
reeabal apoyó ciudadano para quienes aspiran a una candldalura independiente. 
siempre y cuando estuvieran dentro de las bases previstas en el artlcul<> 116 de la 
Constitución Federal. Asimismo, las legislaciones locales prevén los pla•zos para el 
registro de candidatas y candidatos. 

a) Inicio de los PEL 2020.2021 

Uno de tos aspectos más reteVIIJ"es que se tomaron en cuenta. son las fechas de 
ontcio de PEL. debido a que en diversas entidades oon motivo de reformas 
electorales se ha aplazado para diciembre y enero. Ello genera que los plazos para 
llevar a cabo etapas como la emisibn de la convocatoria para candidaturas 
Independientes. la recepción de solicitudes de aspirantes a este tipo de 
candidaturas y su resolución sean más cortos y cercanos enlre si. 

Asímísmo. reduce el tiempo de íntercampanas por lo que es necesario ser muy 
precisos para estar en posibilidad de poder fl$<:illilar las precampal\a.s antes del 
IniCio de tos periodos de campal\as 

Se dleslaca que enseguida. se detallan y precisan en cuadros las distintas fechas 
y plazos relevantes en torno de los distintos Procesos Electorales Locales 
coroourrentes con el propio federal. los cuales corooentran y esquematizan la 
Información proporcionada por los Organismos Pubtícos Locales de cada entidad 
federativa (cuadro de fechas de inicio de los PEL 2020·2021 ; cuadro de fechas 
relevantes de gubematura: cuadro de fechas relevantes de diputaciones y, cuadro 
de fechas relevantes de ayuntamientos) 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 54 

•
..... ,, 

- '< ~ ' . ~ .. :t 

"* 
lnlliluiO Nacional Electoral 

CONSEJO GENERAL 

Las techas de iniao de PEL se específiCan en la siguiente tabla' 

fechas de Inicio de PEL202Q.2021 

[lltoCs.C '""OC' •• Í:1"1t~ ..,. o() 

S.. ~.N• Poliosl' l.ofe0l.·2020 -2000 - .).noo.<. 2020 

....... v.-on 

~ 
i<SeCJt.·~20 .1 - .·2020 • fi(W,,2Q:xl -•• 
~""""" 

TlexcaiO 124fpt.·2020 5r'IOV.•2020 .......... - 1 
koept.·20~~ l:k,cCJt,.-2020 .... lOC 20'20 - &oeol.2020 12-·2000 """""" 14e.·2020 te-_ .... 7----2020 7<MC~L·2020 -- Wc.·2000 

ZKMMM 1 -¡..__.2020 7 ..... ·2020 &<k 20>0 

......... 1 -~-2010 -·2020 la.ot. 2070 ,.,...¡j¡pq 
U...0.·2020 13"MCJt.·2020t ""'"- 141'1t-2021 

(J!Ih~Mho.M l«t.-2020 1-oc:t..-2020 Coetu.•ll• 14M.-2021 

Colll!'ll Emoo .. 
1«$.·2020- 16«t.·2020 """"' 141'1t-·202t 

flbltCO 4.«t.-2020 10«t.·2020 Qurnt~~t~a Roo 3.,... .• 2021 
NUIO\·o lAÓn 7-occ.-2020 7«~..-2020 .......... 3---·2021 

~- 16«1.-·1020 31«1.·2020 - ....... -2021 
.. -..cnt 1 ICol5 1.,__.202() r..,.2020 - 74N 2021 - l.f'IOW'.-~ 140lt' ·20'20 ...... lCHfle.-2021 

b) DNe~idad de plazos sm homologación 

'" 
$-tot.-2020 

4·1'10'w'.·2020 

lklic.·2020 

31«.·2020 

Sd<.·2020 

64ic.·2020 

""""-20>0 

15«-2020 

31.et'llt.•2021 

1-«~e..·2021 

7-ene .. 202L 

Hne.-·202 1 

kno,>O>J. 

.C..ne.-2021 

7.-e.-2021 

IS....-2021 

En cuanto a las 15 elecciones de gubematuras. San Luis Potosi seria la primera 
entidad en iniciar con su periodo de precampana en noviembre de 2020. mientras 
que Guerrero y Campeche lnlclarlan en diciembre de 2020, el resto en enero de 
2021, con excepción de Chthuahua y Nayarit en febrero del mismo ano. 

Por su parte, las campanas también tienen plazos dnerenciados. las primeras que 
lniclarlan serian Coi ma, Guerrero, Nuevo león, San Luis Potosi y Sonora el S de 

1 

1 
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marzo de 2021 (90 días). mientras que el resto de las entidades el4 de abril (60 
días). 

Finalmente. para recabar el apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a 
candidaturas independientes en esta modalidad también se establecen plazos 
diversos. como se muestra en la siguiente tabla: 

Fechas relevan'tes de gubematura 

•o. ICXIef'do 001'1111 •laoión dt N~ ~ 1111 ~ 6e candi~Stturu t1et1a una duracion CIO 2$ lbs. y 
a.~Un 001'1 cinco diu paa ~. 10 que aignlftea tfllt a. reso\.lc:l6n puede lrvMM ' ~ (Wnóo li 

~ r•"' dado .,CIO 

Respecto a las 30 entidades en las q11e renovarán sus congresos locales se 
acentuan los plazos diferenciados de precampanas. plazos para recabar apoyo 
ciudadano y campanas. 

En Michoacán iniciarla el periodo para recabar apoyo ciudadano el3 de diciembre 
de 2020, mientras que San Luis Potosi dará inicio tanto a la precampana y el 
periodo para recabar apoyo ciudadano el 15 de diciembre de 2020. en la misma 
fecha Morelos iniciarla su precampar.a. M ientras que Naya.rit comenzaria dichas 
actividades hasta el29 de marzo de 2021 . 

En tanto. las campanas en Nuevo León iniciarían el S de marzo de 2021 (90 dias). 
mientras que, en las entidades de Chiapas. Jalisco, Nayari1. Puebla. Tlaxcala y 
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Veracruz. el 4 de mayo de la misma anualidad (30 dias). Esto se puede apreciar 
en la tabla siguíente 

. Clol--·~--..........._ ............. _4 ____ ......... , ... -----
~·---~-............... .,_..UIIIO_...Iitl~-tw..__.. 

Finalmente. en los 30 estados en los que se renovarán ayuntamientos. la unica 
entidad que arrancarla tanto su precampana como periodo para recabar apoyo 
ciudadano en el ano 2020. seria San Luis. Polos! en el mude diclembre, mientras 
que la mayoría de las entidades las comenzarían en enero y rebrero de 2021. 
de.tacancfo estados como Chihuahua. Nayaril. Puebla y Sonora que erecltlañan 
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ambas actividades en el mes de marzo de 2021. Míenttas que Guerrero llevará a 
cabo su precampai\a en el mes de marzo de 2021. 

Respecto a las campai\as, la pflmefa entidad en omaar seria Nuevo León, el 5 de 
marzo, y las ultimas Aguascaloentes, Chiapas. Jafi$CO, Nayant. Oaxaca. Puebla, 
Tlaxcala y Veracruz el4 de mayo. tal como se muesttan en la siguiente tabla: 

"U~~ OIAMOt .... :4o4_ "-11U-=oo14>t '*'*' ..... 40 •-*" y 1iDA 
... ~lftii'IIMdlt40 ... ....... 
"'Otki*IIO CO!'•~ ........ .._.. • ~ •~•..,. .-w~C~t~~ • n- , __,CO'I _ ... ,...,....., • .,.~.-·~..----.. •cao--ll 
~ ........ ..... 
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De lo anterior se adviene que son diversos los plazos previstos en cada entidad 
federativa para el inicio y duración de las precampanas, del periodo para 
recabar apoyo ciudadano, variedad que representa paia las autoridades 
electorales administrativas una tarea compleja en el cumplimiento de sus 
atribuciones, dado que la dispersión de fechas en el calendario electoral de las 
elecciones federal y de cada entidad federativa colisiona con el ejercicio de 
atribuciones exclusivas defiNE, que son rectoras en el sistema electoral 

e) Implicaciones técnico - operativas do acuerdo a las opiniones de las 
oreas del INE y de los OPLEs, que motiva la homologación de 
calendarios 

Este Consejo General. al analizar el marco legal de las etapas preparatorias de los 
Procesos Electorales locales en cada uno de los estados de la república, advirtió 
escenarios que no abonan al principio de certeza que, entre otros, debe regir en 
nuestro sistema electoraL 

i) En materia de fiscalización 

Al analizar los marcos temporales de las etapas preparatorias de elección en los 
estados de la república, se advierten escenarios perjudicial"" al principio de 
certeza que, entre otros, rigen a nuestro sistema electoral. 

El análisis particular de casos permite advertir que la ventana de tiempo enlre la 
finalízaelón de las etapas de precsmpai'las y el inicio de las campañas electorales 
en los estados federados no vela por la viabilidad operacional del sistema de 
fiscalización nacional. 

Al respecto, la ley General de Partidos Politices, en sus articules 79 y llO, prevén 
las diversas etapas que constituyen el procedimiento de fiscalización de los 
•nformes de ingresos y gastos de precampanas. Del estudio a dichos preceptos, se 
tiene que una vez finalizada la preparatoria aludida, el procedimiento de 
fiscalización se desarrolla en un marco temporal de cincuenta y siete (57) dlas. esto 
considerando todas y cada de sus etapas: es decir, desde el plazo con que cuentan 
tos sujetos obligados para la presentación de sus informes, hasta el momento en 
que el Consejo General de este lnstittJto tiene por aprobados los diclámenes y 
resoluciones que deriven. 
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Es así que en la mayoría de las entidades federativas, a la luz de las 
temporalidades que rigen sus etapa:s de elección, no encuentra cabida la 
temporalidad prevista por la Ley General de Partidos Polit~s para desarrollar el 
proceso de revisión atinente. 

El argumento expuesto no es menor, pues las reglas establecidas en nuestro 
sistema electoral mexicano vinculan los resultados de la frscalización a la 
procedencia de registro de candtdaturas o su cancelación 6 ; consecuencia 
nOITTiativa que de no desanollarse oportunamente podría suseilllr esa¡nalios no 
deseados COO"'O la cancelación de una candtdatura en pleno curso de la campaña 
electoral. medida que a todas luoes menoscaba el escenario de contienda pues los 
electores podrlan haber Iniciado ya un contacto proselijista o ejercicio de 
ponderación entre actores pollti<:os que serian susceptibles de desaparecer vla 
cancelación de su postulación. 

Si bien el argumento previamente expuesto se considera toral en materia de 
fiscalización. lo cierto es que no es la única repercusión previsible. La diversidad 
de plazos establecidos en el marco jurídico de cada entidad propicia una serie de 
probtematicas para la ejecucíón de las actividades de este Instituto con Injerencia 
directa en el desarrollo del proceso ooncurrente. como es la fiscalización y la 
entrega de resultados de apoyo ciudadano, de manera enunciativa por relevancia, 
mas no taxativa. se mencionan las siguientes: 

• La concurrencia de plazos. de precampa~a y de apoyo ciwdadano sin 
ajuste en la fecha de su conclusión se traduoe en el oómputo de plazos 
diferenciados, en el que la finalización de cada etapa en c:ada estado 
federado darla lugar al inicio del plazo para la presentación de r.os informes 
de Ingresos y gastos conducentes y con ello al resto de etapas que 
conforman el proceso de fiscalización. 

La consecuencia mateñal de la falta de ajuste a fecha única de término 
conllevaria que en algunos estados federados se encuentretn en curso 
periodos de seleccíón interna de candidatos o de captaciór> de apoyo 
ciudadano; mientras que en otros se encontrarla en curso la etapa de 
intercampafla. y en otros tantos, el inicio y curso de campañas electorales. 

• At respocto. •' art.b.llo 229. nLmeral 4 dt 11 lGIPE ~. 4 1.01 ~ndlelatol qu! ~sen .. lepe C)t Qfs.105 4e 
~·,.. ~ OCt el Coowjo GefttrM wtn Yneionaóos 0)11 &a"'~ óe su 'e;telto o, en w c.t&O. con .. 
Mtdcl• ele .. candoCiall.lra ..,_ ~atl OCMeni» E.n "' uiiMo ~. m p;¡rtldol. ~11'1 ti Ól'reehoo ele rukr• tn 
SUM®ClonH qut otoeeclan 
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lo anterior. se considera un elemento que contlibuirla a la merma en la 
planeación y api1Cad6n de una metodología en los trabajos de fJSCalización. 

• En c:onsonanaa con lo anterior. la concurrencia de etapas 
heterogéneas se traducirla en un aumento de COfllPietodacl de la larea de 
análisis de la propaganda difundida, pues mientras en algunas entidades se 
encontrarla en CUI$0 ta etapa de precampana. en otros se estaría en elapa 
ontermedia o de intercampana. por lo que la propaganda que se suscitara 
bajo condiciones do colisión terlitorial o temporal podrla dar lugar a la 
emisión de juicios subjetivos o alejados de la objetividad con c¡ue deben 
analizarse los elementos de la propaganda electoral. Si bien esta autoridad 
tiene claridad en ta Identificación de los elementos constiMivos de 
propaganda, no puede negarse la previsibilidad de un escenario con mayor 
complejidad de operación en caso de no realizar el ejercicio de ajuste. por 
bloques, de las fechas de finalización de precampanas y penodos de 
captación de apoyo coudadano. 

• Dificullades operatiVas para llevar a cabo ta fiScahzaoón al con1ar con 
plazos improrrogables 

• Seguimiento a més de 40 periodos de captación de apoyo ciudadano, 
que implica la recepción, procesamiento y revisión de la Información de 
miles de registros de las y los aspirantes a una candidatura Independiente. 
situación que difiCulta ta entrega oportuna de re•unados a los OPL ya que, 
se tendrla que atender con una disminución en la infraestructura tecnológica 
con que aetuaiiTW!nte se CUétlta. 

En asi que ante la diVersidad de lechas de Inicio de los procesos 
electorales y de los penados de campanas: asl como de los plazos de 
duración de las precampanas y campañas, la aUiorodad electoral nacional 
na requendo realizar un trabaJO de segmentación por bloques, guiado por 
una sene de cr~erios generales orientadores, el cual pretende ajuslar los 
plazos del proceso de fiscalización ya que la aplicación de los cincuenta y 
siete (57) dias que la LGPP esta bleoe en su articulo 80, pllrTaf<> 1, inciso 
e) harian Imposible lograr el cometido de homologar los plazos. En este 
s.entido es que cada bloque permitirá adecuar los periodos de revisión de 
precampana. garantizando que el resunado de la fiscalización se genere 
antes del inicio de las campanas. cuidando en todo moment<> que las 
cargas de traba¡o para cada bloque sean acordes ccn los plazos de 
revisión que se ap&.earán 
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Al respecto, los criterios generales orientadores que guiaron los trabajos de 
determinación de bloques de término de precampalla y apoyo ciudadano, son los 
siguientes: 

·• Conclusión de precampanas y periodos de apoyo ciudadano antes de 
comenzar las campanas, considerando que la omisión de presentar los 
informes de ingresos y gastos y rebasar los topes de gastos pueden ser 
causal de pérdida de registro deo la candidatura. 

• Homologación de términos de plazos de precampana y apoyo 
•Ciudadano, por lo siguiente: 

, Aplicación de criterios uniformes en la revisión de Jos informes. 

, Planeación de autorías mas adewadas al tener periodos uniformes de 
!terminó. 

, Evitar la diversidad de plazos de entrega de informes y de nevisión: asl 
como repetidas sesiones de ta Comisión de Fiscalización y del Consejo 
General para aprobar los dictámenes y resoluciones de las revisiones de 
los informes de precampanas y apoyo ciudadano. 

, Generar periodos similares enlte cargos de elección popular federales 
y locales, evitando subjetividad sobre el beneficío de propaganda publicada. 
ya que los plazos en fechas muy dispersas ocasiones que alguMs targós 
estén en intercampana y otros en precampana 

r En la medida de la posible, homologar de la misma manera los plazos 
de apoyo ciudadano y que estos puedan converger con los de precampana. 

• Que todos los cargos locales en una entidad concluyan sus periodos 
en una misma fecha, es decir. evitar que en una misma entklad los cargos 
de precampar"'a o de apoyo ciudadano estén en bloques distintos. 

Con base en dichos criteños. se determinó la construcción de bloques con los 
elementos característicos siguientes: 

• Para el inicio del proceso efe homologación se tomaron en cuenta los 
periodos de Inicio de campana a ,nivel nacional considerando que lo ideal es 
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que los procesos de fiscalización de precampaña y apoyo ciudadano 
concluyan antes de que inicien las campar.as. 

• De la revisión anterior, se obtuvo que los periodos de campana más 
largos son de 90 dlas. en consewencia, las campanas con ese periodo 
deben comenzar a principios marzo de 2021 y por lo tanto los periodos de 
fi!Scalización de precampat\a y apoyo ciudadano debían concluirse en 
febrero 2021 . 

• Si bien lo ideal era considerar una fecha de conclusión única tomando 
en cuenta el párrafo anterior. es decir. concluir la fiSCallzación e-n febrero, 
esto lmplicarta que los periodos de precampaña y apoyo ciudadano 
comenzaran en el 2020, lo cual ya no es posible en distintas entidades ya 
que se modificaron distintas &eyes &oca les para comenzar el Proceso 
Electoral en enero de 2021 . 

• Adicionalmente, en la mayorla de las entidades los periodos de 
campaña tienen una duración igual o menor a 60 d ias, solo en los casos de 
las Gubernaluras de Colima, Guerrero. San Luis Potosi y Sonora y en 
Nuevo León en todos los cargos l a duración es de 90 dlas. 

• Por lo anterior, ya no fue posible considerar una fecha única de 
conclusión, por lo que la opción más viable consiste en establecer bloques 
que permitieran concluir los procesos de fiscalización ya señalados, antes 
del comienzo de las campanas: tomando como base la duración de la 
campana federal, ya que como ya se señaló en la mayorla de los casos 
todas las campanas duran 60 dias naturak!:s o menos. 

• Ahora bien. el proceso de fis-ealizaci6n ordinario tiene una duración de 
57 días naturales para la precampaña y 77 dias para periodo de apoyo 
ciudadano a partir de la fecha en que concluyen los periodos señalados y la 
fecha en que son aprobados los dictámenes y resoluciones por e l Consejo 
General. 

• De la revisión a la duración de las precampañas y apoyo ciudadano, 
se estableció como fecha de término ideal el 31 de enero de 2021 , en este 
Slllpuesto et periodo de fiscalización se redujo en ambos casos a 53 dlas 
naturales, pero se lograrla tener una fecha de término homologada en la 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 63 

~ ' i ~ 

•

,,11•••,, 

~~i ,...... 
lnstthlto Nactot\111 E~toral 

CONSEJO GENERAL 

maye<ia de las entidades y conduir la fiscalización antes de que iniciaran 
las campanas. 

• Para las enlldades que no pueden concluir sus procesos el 31 de 
enero se establecieron bloques para conduir1os antes de esa fecha 
(considerando las entidades que oomierlzan campanas en marzo} y bloques 
para concluirlos después del 31 (considerando los procesos en cuyas 
entidades el inicio del Proceso Electoral comienza en enero 2021 y la 
duración de precampa~a y apoyo ciudadano éS mayor a 31 dlas) 

• Ahofa bien. con la delenninación anteno<. se establecieron dos lechas 
para rearozar la aprobaci6n de los dltlamenes y resoluciones por la 
Comisión de Foscalizeción y el Consejo General (una a finales de febrero y 
otra a finales de marzo}. por lo que a pesar de tener distintos bloques de 
término se concentra la discusión y aprobación en solo 2 sesiones. 

• Es importante aclarar que en el caso de apoyo ciudadano se 
establecieron bloques adicionales, ante la necesidad de la DERFE. de 0111tar 
conoentrar las fechas de sus entregables y ocasionar un problema de 
operación del área 

• Es importante mencionar que en la mayoria de las entidades donde se 
elegirán mas de un cargo. la duración de las campanas es distinto. por lo 
que se tomó como base, el cargo con la mayor duración de la campana para 
esta~rlas en un bloque. 

• En el caso de Sonora el acuerdo aprobado y revocado. consideró la 
conclusión de la precampana en fecha 16 de febrero (cuarto bloque) y el 
pe11odo de apoyo ciudadano el22 de febrero (quinto bloque}; sin embargo, 
a solicitud planteada mediante oficio IEEIPRESI.032012020 de lecha 9 de 
septiembre de 2020 suscrito fa Consejera Presidenta del OPL, la Lic. 
Guedalupe Taddei Zavala y ante la necesidad de concluir la fiSC81ozaci6o de 
la precamparta y el periodo de apoyo ciudadano antes del onl c:io de las 
campanas (5 de marzo de 2021), se OOII$Ideta establecer como fecha de 
término en ambos casos el 23 de enero de 2021 . esto con la ftnaiKiad de 
que la mayoria del periodo de apoyo ciudadano y precampana se ooncentre 
en enero 2021 y solo en el caso d'e Gobernador se reaficen en el2020. Esto 
es posible, a pesar de compactarse los plazos de fiscalización, en razón de 
ser la única entidad en la que se aplica esta reduoclón. ya que los periodos 
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de revisión del bloque 1 son de 49 dias. se están disminuyendo a 34, es 
decir 30o/o menos mismo que en todo caso es con cargo al periodo de 
revisión y de elaboración de Dictamen. ya que los plazos para presentar 
informes y de ejercicio de garanti:a de audiencia quedan intocado.s. 

En atención a los criterios orientadores aludidos. y analizadas que fueron las fechas 
consignadas en las leyes locales. se exponen &os motivos que sustenta la 
propuesta de homologación de forma especifica en cada entidad. como se detalla 
a conlinu.ación: 

Precampaña 

-· ........... JO •• de 2021. ya OrA Sta ........ -..... 
'flltnH, 08 t»'notf'll~ !1'1 2020 -· 20 .. ....,.. .. •• ~lfl'lll· ~ ,.,, ..-

""""""' '"ocomoo" .. , ..... 
.... ........ 

vlomtt. oe ....... f'tltl10 2021 tn ,. .. .... ...... , eow. • 20 .. _, .. .. lbfll l)t "'"'-"2<l21 '"" 2021 .. """"'" -""""""" ,.., .. 
viefl"lb, oe ....... -- .. ót tt'leiO óe •• ,.,, ___ .. 

P1tm1111 cqncMr -· """'- •• ......... •• 2021 -rdealiuoon _ .. _ ... ....... Gt.lerrero .. ••tltfOOe •• "" ~ ... .. ,., c.npaf\n., loóa 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 65 

Instituto Htelona~ Electoral 
CONSEJO GEHERAL 

610Q-.Ifl1 .... ~ ...... Gu~ura 

._, N\,ltYO l~ 

....... 

....... ' 

........ 

., 

.. 

.. 

., 

.. 

.. _ .. .......... =· 

.,.m-es. oe .......... 
2021 

"*"'"'· 08 .. ._ .. 
2021 

......... ......... ,.., 
vlemet, ot ......... ,., 

__ .. .. ..,... .. 
'"'" 

•• 
.. 

•• 

•• 
.. 

•• 

r-.-._--,_--,-l. r----------lr-------t--------t-.:~~:.~,=.-+---------1~~--M<~ .. ~~::o=-i:-
~ ..... .,.. Gubetnllth cle~<Jt ~IOclt 

20ll *' 

...... -Got>omodot 
S.~ el - .. ftsea~ 6t ,..,,.,. 

yJ QIAMI$ ·eledmlin 
~ntt~2020 ..-... .. 

CQf!lltNJ" ..,. 2020 ........ """""' --pttcwnpa!\.lo 
o.! iniCio de 
CIM*ü..IIOcla vez 
(!1.11 tnicl•n ., 
m~rto 2021 en el .... .. ,__ 
se-., - .. loSe~~ cs. ........ 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 66 

Instituto Nadonal Elt ct0f111 
CONSEJO GENERAl 

"""" 2 

20 

20 

.. 

- .23 .. ..,.... .. 
'''" 

cbnln;o. Jt ......... -

.. 

" 

2021 

....... , ... . ..... 
2021 

PttrMe eond111r -1\sQIIl;~ proc~a 
Oot Inicio ót 
Umpft\-fl5. IOCI8 -m.-:o m • tt~ 
Q~ 

Gob«-
s. CIO!Iduyt .. -f~Kallz:~ 
·- ... ~~;;j 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 67 

-IRStituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

"""""' 

....... , .... c. ...... 

....... , Ce!domia S.• 1 ,,.,, .. ..., 

BloaiA 2 Bljl t.I'Oi1"1• .... 1 '.,"'.-.'"' ...... 

30 

•• 

domingo~. 31 .. ...., .. 
"'' 

~. 31 .. ,_, .. 
2021 

~.31 
0t enttet ót 

2021 

lunes, lfi ., !NitO ele ~ 8bl1l 
2WI dt 2021 

" 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 68 

<IJ ..,... 
Instituto NacJonal Electoral 

CONSEJO GENERAL 

eooq..,' 

-· Ctlilluallua "-· ....... , Ctun~tttlll 

....... , Chll~f'IUI 

10 

10 

., 

., 

~. 31 
6etl!ef0óe ,.,, 

domir~Dao.31 
óeenero~ 

"'" 
., 
.. 
.. 

.... 
m 1tz0 de 

2001 

MIMa, .. .. 
m1yoot 

2021 

't ~IC)n. ni 

...... ·- ..... tomo.. .. 
F'~yOII 
Con.,.¡o Gtnlro~l 

"' 

... 
y 

qt.e la ledef"lll -·· wao del Proceso 
EleclOI'II )' la 
d~Jrlel6n 6e .. ........, ... 
Pomute concluir tl1 
peflC)do <lo 
~al\l •n!• 
del ri:lio • ,.. 

~ .. "' se-.,." - .. ·~-teoc)n de ........ 

J. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 69 

Instituto Nacional EJectora.l 
CONSEJO GENERAL 

.. 

Ó(lll'lttl90. ) l .. _.. .. 
'"" 

domltlgO. )1 .......... 
''" 

óon:'w~Qct, 3 1 
dee!!e!oda 

2001 
........ 

2021 

......... .... ....... 
2001 

... 
E~•l y la 
~t~ da la 

"-"' --.. - .. proamp.a.l\t •Mtt 

ód tnldo Ot "• 
umPW5 .. - .. - .. I\$C;Ikt:aootl dre 
10005 IOt C*fll~ 1!1'1 
Ull miSmO Pfit\0<10 
EvurllcS~acs .......... 
~11f01 oe infOI'rnes 
y oe ~IUOI'I. Ui 
CIQtl\0 ·~hdat .. ~ .. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 70 

tnstirulo NJclonal EMe-toral 
CONSEJO GENERAL 

...... , 

.,.,.,... 3' .. ._ .. 
'"" 

'"" 

...... ... ,., ...... 
'"" 

• 

"""'"" E~ y la 
4lr.lrtc:l6n óe 111 
ll(eeampaf\a 
Pwmtt condl.lw .. - .. prOc:.'l'lpMa '"* 
clef inicio de la$ 
c"""aNs 
EYIIIar la ó'ltflidtd 
<lo piN.oo 1M 
entJ,g~ <lf trllotmel 
Yóo~. Mi 
como 1•bd• .. . 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 71 

~-· ,. 1 

i :J. 
Ó:.::\ , 
-........... ~ 

lnstitu1o Naclona~ Eltcloral 
CONSEJO GEHERAL. 

"""'"'' HIO•Igo 

""'~' Midloladrl GuOemiiCl.la 

"""' ... ' '""""""' 

dOI!'IftgO, 31 •• .. ....... " f'l'lll'l'O de .... , ... 

.. ~!1 .. ._ .. 
''"' 

30 .. 

30 

-..,.. .... -.. ''"" 

~ .. 
F IKIIitiCion '/ del 
ConMJo Geneft! 
para tOtOO.r kl!t 
dieUII"411H y 

inlcoO óel 
Eleci.OIII 
<11.1111061'1 .. 
''""' ...... P01m•l• concluir -........... Óll hielo cft -"" .. Ew• fa .. - .. 
tt~~,.g• eJe infOtmes 
'J de ~iOn. .,¡ 
como -... - .. • "-"" .. 
r-JSU~IUdon y !MI 
Con.,¡o Otf'ltlll 

"'" ''''"" ... 
""'"""- y 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 72 

lnttituto NacionaJ Electoral 
CONSEJO GENERAL 

.. ......... 
'1 fe<wli!IOt\. .,, 

..... -- ... .,..,.... .. 
f«5ea&radon y ótl 
Con~$ G.ntf-11 _ ... 

t~-~~~·~~~~~·:--~~~~::::l:~~~~~~~jt~~~~~:i~~r:~~:r~~ 
·~ ~ , ...... ..- .. 

........ 30 

..._, 
"'"" 30 

_,, .. ...., .. 
2021 

<Somongo. 31 

-~· 
.. _ 30 

.. _ .. 
53 ,.., 

2$ oe l!,iot~tt. 1i 
marzo ~ dt 8bnl 

2021 Oe 202:1 

m.,., .. ,.,, 

ii'ICO del PI'~ 
Eledattl '1 .. 
ciUI'Oci6n de l.t - ·"' ~. <01\dulf @1 ....... .. 
~, .... ~~ ... 
0e1 nao.-..,. 
~ .. -.. -- .. - .. (4ettlaci(M\ de 

:o'm:"'~.:=~ 1 ·-.. 

' .. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 73 

Instituto Neclona.l Electoral 
CONSEJO GElNERAL 

....... , ...... 

..,. ... ' 

Pre~a -· ...... M-

oomin;o, 31 
dtel"'tfO~ ., frolttOOf 

2021 2001 

dOm.-.go, S 1 .... 
ele er.ero de " """" .. 2021 "'" 

et~llmi5t!a ... " leOor•l. _.., 
" ir1iCIO del Pwoceso 

Elee!Ofll ' " 4t."tdórl .. " ·-· Ptm!Íit OOflduil e1 - .. 
¡:¡reeaf1'11W anl• .. , lnbo "' .. .......... .. 

...,...,19 ...... 
.. 20l1 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 74 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 75 

lns.tltuto Naelon41 Elec:tOf"al 
CONSEJO GENERAL 

.... ~, n.o. .... 

B!ocrac 1 Tli .... 

--" ...... , .,,.._ 

...... , ,.,... .. 
ComuiÍI»d 

....,, Z.a-

...... , Z~IKM .......... 

dolnrlgo, 3 1 
de cneorodt 

'"'" 
20 

Oomlf9o.l! .. _.. .. 
m• 

4Ctn•f'IIO. 31 
de tflt ro de 

''"" 

20 
c:tomlnQIO, l1 
dti~Ode 

mc 

•• 
~. 31 
de tntc'Oóe 

2021 

•• 
dotnlnQ<I. 31 
dt ttlet'O doe: =· 

" 

ma<~ ... .... .... 
" m.,..., m.,. .. 

2021 
2021 

0-YttSICIH .......... 
•ntl:f91dtlm~ 
)' ~ I'CIYÍ$01. f$M 
ootno ttPtlid:M. 
MSJI:II\H de l;t 

"""'""" 

Elt<:IOtll 
durKi61\ .. ........... ,. __ 
.. -""""'"'"" ... rido .. - .. .. '""""' - .. 
!lscal~ .. 
todos lol urp tt'l 
UB tltdii'IO periocJo 
EYi:tr le ch<enldaó .. """" .. 
•ll(¡leo• de ~nromwn 
)' de ,.~. esl ..... 1-IKIM .. • 

y 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 76 

lnstlwto N•clonal Electoral 
CONSEJO GENERAL 

......... 

Bloout3 ,.. ..... 
M-H 

-· OluUn-.Aoo 
116.l"ieelf'" 

.. 

vttmf),, 12 .. dt '-Ofeto .. 
.. ,.1 

,..,...12 ,. dt ltt:N'tfl> .. 
de 2(121 

'.,.. .... , ... " -...... .... ....... 
2Q21 

-· ..... 
ltllil de 
2021 

ciOtningo, .... 
ebnlcle 
2021 

precamp¡l\1 
ptf!'nlle OOt\Ciulr .. -,.....,.. ... 
r$11 lit<a6 46 ..,,... .. 
se CO!ldu)'O -fltelliaaO!I dt 
1oc10s los afVO<$ en 
Ul'lll'lismo periodo 
Evllor 1t o;.....,lclad 
ele PIOI;o, de 
tt*ega "" lt!IOI"ff''ef 
y do,~ .,. 
"""' _,. .. .. .. .. 

oeene.o 
JjJ Olltlelot\ ...... ,._...,_ ....... .. 
O«<<mpW ..... .. •loo .. • • ............ 
G• Mn 1t ~«~~• de 
~ .. 
d1$11nt . ... te6el'll .. - , .. "' --- y ... ·- .. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 77 

Instituto Nacional Elec toral 
CONSEJO GENERAl.. 

...... , 

...... , 
Mu~*"' 

""'"'' -. .... .._.. .... 
....... , Oueréhfo 

.. 

,. 
30 

v\etl'oe:l, 12 
óefebr~ .. ,.,., 

'tltlnl .. 12 ......... .. ,.,., 

Yien'oes, 12 
óe fftlrero .. ,.,, 

" 

...... jllt'YeJ, ~ 

" ........ .... ,., m•)'Oo 6e 

'"'" 

" l!'lfi'Z04t .... .. 

... 
S. ttspe~a 

• 
.. ,., 
PetmH conci.Jir .,. ..... 
p!'f!C*'Tipai!J ·-.. ·- .. • • .. -. S. bion .. ttcrlli Ot .. """""" .. 
dllmla • " 1o0tt1rt ,._ , .. ... ·- , ... ,.,-. .. .. " 

-... EltelCIII 
2021): tll\ .,. 
31 dt etlefO 

au tluriCIOI'I es 
4()d!H 
Pem111o concluí .. -......,. ... .. • •• .. .......... 

• SI blott 11 IKI\a 6e 
~ .. 
dislli'Jta a la (Qr-', _ .. . ... .. 
dic:l~ • .. - .. ... , .. ., " • 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 78 

lnstitlJto Nacional Elet::toral 
CONSEJO GENERAL 

.... ~, ""'""' .. -·· 

....... , vu.:.~•n 

-· YUCOIOI'I 

........ Cem~ 

-· .,.._.,. 

....... .,.,_,. 

....... 

....... 

"' 

.. 

•• 

"' 
30 

20 

v..m... 12 
o.•bl't>ro 
do>021 

~. 12 ........ ...... 

- ·· ~tebrero .. ""'' 
tn.lfl"' 16 
• (tbrfto ...... 

II'IIIMs , 18 .. ....... 
do2021 

•• 

•• 

" 

37 

" 
" 

" 

" 

-· manoóO 

'"" 

-.. .. .. _ 
~ 2:021 

\lnt$, 12 .. .... 
~2021 

""""' .,. .. 

-P'ec.trl'loat\a .. •leo .. -S1 baat~ la kten. 

""""'"" d'!t.lllú • la 

"""'' '~ --· .. .-H ....... , ~ 
"'""""'"" .. .._. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 79 

lnslituto Nacional E&tctoral 
CONSEJO GENERAL 

........ ,_. 
l.tuniCOIIH 

._. Nlyttll A.t91durial 

........ ......... 

....... '"""" 

.... ,.. - ............ .... .,..,.,.. 

....... . ...... 

........ ""'"' 

lO 

20 

.. 

23 

10 

10 

l'l'lll'leS. 18 

... -... óe 2<121 

mll!tiH, 18 ...._. 
de '2021 

tn~es. 18 
ct retue.o 
..... 1 

fN'l.oK.l& 
di fttlrwo 
.. ,.,.1 

lfl8rtet, 18 .......... 
t;ll2021 

m.rtes. 15 .. .._. ..... , 

" 

" 

37 fNr.tOdt 
2021 

" 

37 

31 

37 

-· .... -.. 20:11 

""""· .... 
mayo ele ,.., 

.. 
det'Mt tlrvo& 
P.lmi'.o eotd.if ....... 
pcecamp¡~~• .. '""" .. lu .......... 

So 1>et1 " fKN do 
~etdilmll 
• 18 *letal, pem'llle 
QW lOs die:ümeoes y ... ~~ 

-.......... .. !l'lieao óe 

""'"""' S. bien ~ IKI\f 

'"""''"'" lfOI:intl 11 li 

M 

• 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 80 

tn1tftuto Nte-lonel Etec;torttl 
CONSEJO GENE AA!. 

-· 
........ 

Apoyo Ciudadano 

-· -· 
........ 

,. 

" 

" 

•• _ .. ...... •• .. ,., 

•• 
........ ,. .. ..., .. .... 

.. ,._ ---.................. --· - .. ......lOO"' .. - '* ....... 
.W.dtl llliCIOOIIN 

c.npll\n .. "'' 
que~"~"*'" 
2021 e11 el QIO 01 

""""""'" S. QOIItlll)'t ., - .. hca!IUCI6n .... 
lOs urvos •" 11ft -S.~C!Oitbl """" .. _--l._,.,...,.,....~ _ _¡ 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 81 

•
,,, ... ~ ... 

::: '.t 
~... ; '1 

¡ l. .. ~~ ... ,_:p· 

Instituto Nacional El~tttOftll 
CONSEJO GENERAL 

........ 

........ ~defAtQ:o 

....,., ~ ............ ;,o .......,,.. 

........ ...... ._ a .......... 

........ 
-~-- "-' 

........ """"- -Mun109a'" 

30 

.. 

.. 

.. 

.. 

'lifttle .. 08 ........ .. ,.,. 

vlt~t~e•. 018 .. ....... .. ,.,, 
__ .., 
....... 
0.20:1 

.. ....... .. ,.,, 
vteme•. 08 ....... .. ,.,, 

• • 

•• 

•• 

• • 

<t 

•• 

•• 

•• 

-·· ''"' 

Vltfl'ltt 26 ......... .. ,, 
V~26 

dtstoiOI'Oóe ,., 
Votfi'\H. 26 

dttebftroóe ,.,, 
.,._,. 

6o r.or.ro 6e 

"'" 

........ ,. .. 
'"""' "'" 

- -.... ...... 
"'" 

YiemH., .... -· .. "''' 

yt (!lA t.US 

CltOCHO$ ~or•IH 
~nf,n2020 

Atmltt• ~ •• - .. 
flsalzaclOn .. _,. Wdaóano 
M!le$ cltl ftCIO Ñ ... 
am~nM .. ......,. el .. - .. 
tifq¡liUQOn • ~ .. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 82 

l.nsrhuto Nacional !Electoral 
CONSEJO GENERAL 

........ S•rt lUII Potoll 

......... S•n Luo P<llo.i 

-~ Z.ca~:s 

....... ""--· 
Baoq¡¡•1 """-

....... 1 OaxaQ 

-~~ 

-Munidp~A$ 

G.lberNIIur• 

... ~ 

-..""'* 

P~nda;s 

""""-

.. 
40 

.. 

40 

•• 

30 

-... (1. entl'O .. ,.,, ,_ .. ....... 
clt 20211 

~mes, 08 ........ .. ,.,, 

v.etnn,Ot ..... ~ 
de 2021 

..-....oo .. ,_, .. ""' 
v;.mn, Ge .. """' do2021 

"""'"· 018 
.. _ 
.. ,.,1 

•• 

• • 

•• 

•• 

•• 

•• 

.. 
•• 

'""""'',. de ftOrwo el• 
2021 

""-" cle._bttto~ 
2(121 

~~·2Ci .... .... 
2021 

V-20 
Clot~O"-,., 
V\e!mts2& 

cs.,...ro cs. 
2(121 

-· ... , . -.. 2001 

..., ...... .... ...... ,.,. 

II'IIMI, .... .,.,. .. 
2021 

.. Y• <1~ tt.~l 
p!OCleiO$ efedQraln 
comieN:.n Cl(l 2020. 
~.... COtlduw el - •• ,,,,.,_, .. 

"""""""' 

. ..,. 
•ntiH <ltllnoeo de 
como> ... .. """'"" ~ - .. 
J«W.eion Ot ICIOol ... 

•ntes 
ya que sus 
elf<:IOI'IAK 

comltRUI'I ftn 2020. 

• Ptl'mite concluil .. -~tdOn 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 83 

Instituto Nacional Eleetoral 
CONSEJO GENERAL 

....,., Chihuailul G.tletnatura 

·-· Cl'lih~Wtua 

....... Chllullh~~a 
MllncillM$ 

........ Ctll'lulñul Slndblura• _, 
Ou•~•o 

...... , GcAitlfiuor.G -Mutlicipllot 

BlOQue 2 --

810Qw '1 

m1ttes, 1$ 

•• ..... 
ele 1021 

, 
23 

, 
lO 

n'llltes , 19 •• .. ..,.,. 
CW2021 

30 

•• 

•• 
•• 
.. .. 
.. 
.. 

.. 

., 

..k~M>S25óe ... ..... ,.., 

Jueves 25 oe 
moao., 

2021 

--.... .... .. 
""' 

lunet, li .. _ 
do.2021 

.. r;, Clut "" ___ .. 
com>en.~:Jnen. 2020 

• Petm:!~» ~11' el ...... .. . ,.,. 
oWtóiiiO atiiH Gel ..... .. ~· ........... ... - .. -· .. 
l!Kaiuaón de~ .. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 84 

Instituto Neclonal Eloctoral 
CONSEJO GENERAL . 

-........ Aquuca!l,ntM Mun!Cipa)H 

........... ·-· Ago;att<:.thtntes ............. 

........ ... .,.. 

........ TobHOO ""'"'..,_ 

....... 

"""~ 2 ....... 

20 

JO 

JO 

30 

30 

m.._.. ti .._... 
dt i'021 

martes. ~$ .. ,_ .. '''" 
t'II*IIH, 19 
4e.f'lef'O 
d"e 2021 

INifteos. ' 9 ....... 
OO!Illl 

rnal'les, 19 ....... 
<le 2()21 

.. 

.. 

•• 

.. 

.. 

., 

•• 

!T'OIIIIO <I• ,., 

2021 

A.leves 2.5 die 

"'"" .. 
!llll 

I'Nirrod• 

"" 

""' 

......... ..... ... ,. .. , ... 
-· <1e 202 • r• qut ""' 

Pl'oc.escJ ~'" .... c:orÑennn~ 2020 -.. • ~ eotdr.ll' el 

2021 ... -.. ·-OI.IC!aólno ~~~ óel .... .. ... 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 85 

Instituto Nac:lonat Electoral 
CONSEJO GENERAL 

-·-2 
....... , 

t.!Uf'ldpao'l&s 

, .. ...... GuberM!ura 

Bloqoo 2-A ...... 

Oioque 2-A 
""nlet>IIH 

....... , T..,. ..... --... 

...... , liiT".tulipas ·-.......... 

ll.'lllla.. 1t 
•• .. _ . .. .. ~. 

, .. •• •'*o cM 

.... 20 """' .. 

....... ..,,. 
20 

•~octe 
,. 

2021 

,. 

......... 
30 ""' ., _.. .. 

2021 

Jueves25da ........ .... mattOde ...... 
202> ,., 

V.oernes 2'6 
oe tetwero de ,.,., _,. .... de ftOetto <lt 

I)Ot<btt, '1 ''"' ...... .. 
o.o...-
~·2020 
P&m'llfe c.onduw -fiSel6:rld6a .. ·- -.. .... 
•ntes óeii"IICJO de lu ....... c:at!l!)l~b kld• Y$1 y_,,. , ... QUe inUn en marzo 

,_,,.tode .... ,. 2021 en el c.no de 
2021 GcOom-,.,. •• - •• - .. 

hell~<lt!Odol 
los Cl'9'1f -" un 

~-Se llotno'OO• con 

""" 
Jue>otes 2S lu!'lft. li 
Clem;wzode .. -'"" ...... 

"""" ... 
J~.25 llon 19 

Eteaoral ' ótmarzode ...... ... .-. .. 
"'" .. ,.., '""'"'"'"' --""""" 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 86 

ln.slitulo Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Bloque• 

....... 

.... ,.. GubetNlura 

........ 

....... 

., 

.. 

.. 

V.ll!fn8.. f2 ........ ,.,., 

~roet. 12 .. ...... .. ,.,, 
.......... 
01 leO!~o 
dt lOZ1 

"*""'· 12 .. ....... 
de20ZI 

" 

" 

" 

" 

" 

.......... .......... ,., 

Jueves, 25 
«<t tnarlo de 

2021 

Jueves. 25 
1M Mirto 6e ,., 
.luevH, 25 

óeMartode 
2021 

........ ...... 
de 21!121 

.. .. 
..... 

- ... , ... "'"del .. "' .,.., ...... 
• Se eondu)'O el ....... .. 
t~~CWKIOA c·e lociOl 
loto ~ •n un ........., ....... 

• SI bien &1 t~ Ot 
conc:l.lllóo es di$U'IIa •• 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 87 

lnsthulO Naclonal Electora.l 
CONSEJO GENERAL 

........ QA!em•u,.. 

........ e.._... 

"'''""' e_,.. 

'""'" ........ .... _ 
........ CIIIIQH 

"""~' """'"' ·-.......... 

........ 

•• 
,. 

"' 

30 

" 

•• 

- ·· J!Jih'h, ~ 
OtfttlrttQ ., óell'llrto6e .. ,., . 2021 

., 
v.ernes. 1:2 ......... .. ...... 
v\rtmtt, 1:2 ~H..25 ......... " 6efT'olrzodo .. ,.,, 2021 

Y..,.., 12 Mlo'IIS, 2S .. _ .. dem.node .. ,.,, ""' 

12 Jlllh'eS, 25 
6e: fttxero .. óe Mll'b16e: .. ,.,, 2021 

.. 

lunet 12 ....... .. ""' 

....... .... ..... .. ,.,, 

-loogo • ..... ...... ,.., 

• ... 
111t 1et0Uoones -· .. • rni.,.fed\1 

.,.,. 
1n1e1 óel .. • • ......... ... _,..,. 

" - .. 
(IICÜZJOOO .,. (IOdO$ 

"" .. ..,. ... 
"""""-

~ 

Si (11$1\ 11 fechl • 
~tsdl!ob'll • 
a la rtóttll, ~fYMt 
QUOio$(1~y 
liS fes.okldone$ M - '" ~ 

""""" ..... 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 88 

Instituto Naelona'l Electoral 
CONSEJO GENEf{Al 

........ •• ~~12 ........ 
«<t2021 

, .. _, 
dre lebrero 
.. m, 

.. 

" 

J~.Z$ 

«~emano de ,., .. 
......... .... -.. "'" 

Junes. ~ ""'" 19 
de rn•m:~ oe <le • • 

2021 de 2021 

.. .,.,., 
dudacf;lrt!C) lmH o. 
iniCio óe tn ......... 

' Si b:el\ b f6dll dt 
eonciJiion •• ~11'111 
• 11 feder~l, pe;rmne 
qutlos~y 
las tesol~ M 

·~ en 11 
l!ll~ fed\a -·-

~....:-~~ 
3 1 e» •M«~ po¡que 
Sil cl\norón .. cJt JO 
cNs y ti PI'<ICIHO 
Wrodrla que -.~ -' 
1 óe eneto dt 2021 
S. re~,~~eU el pe.zo .. ,., 
PemD C.OI'IC:IUif 
pttiodc) óe 
.......... c •• ...::... o ...... 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 89 

Instituto Nac~onaJ Electoral 
CONSEJO GEWERAL 

-· Oue:tcoro GubetN1u,. 

....... o ........ ---
Pres!Óel'di!S ........ -· ..... _, 

........ Jol-

-·-· , . ..., .. ..._ ... 

"' 
30 

30 

•• 

Wmts. 12 MYes.25 .... ,... .. <letnet:o6t 
do :!MI 2021 .. 

~-. 12 
,_,. ......... .. oe fNftiO de 

.. 2<>21 2<)21 

~.l2 AoeYt$. ~$ ........ " oe~o<ll 
.. 20QI 2021 

JueYM, 2S 

" <llm.rzol!e' 

"'" 

~Df\n ... ....,,,. -fotoeMac«t ... ...... .. --Si bien ~ tocfta - .. 
..,.,.S. 19 • ,.,.~. 

""' ... , 
'-• ~.ICIOMS 6e 2021 ........ eo 
""""' ...... 
Se~ocon 
olazo ,.., ... , ... 

E~&e~ot:•l (!tietG 
2021); U'l ~. 
110 puede oonc1u11 el 
)1 Oe 411'1e10 po!'QI.Ie 

w ~aoot~ es oe •o .... 
~r.e c:onQM .e - .. -m.,... ~tmHde .... .... .. ... 

"""'"' 
.......... 
Si tlltn .. w.. óf 2021 
~,esd!Mitna 
1 111 fedtr•L p.otmflt 
quelos~y 
In rtsot.JC::IiclnH M - ~ • 
""""" '""" Se 110mo:001 con ..... 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 90 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 91 

(1'' f. ¡a~ 
"""~ ~ ·~ ~<!#' 

lnstitoto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

........ 

........ Hayiltill 

-· ...,.~ D~ 

P-.óene.as BlOQue 5 w,. ... ~ 
Mu~ 

~UriH 

30 

20 

20 

llolrots 22: ........ 
.. m. 

~-» 
de reb:eto 
ese 2021 

U'Mis. V ... ....., .. ,.,. 
...... n ......... 
.. 2011 

31 

" 
,, 

" 

" 

J""'"', 2'5 
~mtrtodt ..,. 
Jut'w'el, 2':5 

deiNmde 

''"' 
Jueves.. 25 

demartocse 

''"' 

--· """ ""',. ... ,,,, 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 92 

lnllftuto Ntc1on•l Eleaoral 
CONSEJO GENERAL 

-· - .. ll -_.., .. -. s. ........ .. -............, .. 
"'"""' 

.. ........ ·- - .n ...._,. .... --....... .. ·~10 
,, .. _,. .. Si ~ 

... _ 
.. 202, ,.., ....,. .. ..,, 

En consecuenCia. la detenn.nación de bloques de fechas de f~nahzaCI6n de 
precampana y periodo de obtención de apoyo ciudadano. con base en las 
consideraciones expuestas en el presente apartado. encuentran la conformación 
sigu1ente: 

Prec.empafta 

BloqUé 1, 4 entidades: Colimo, GuetTero, Nuevo León, Son Lulo Potosi • 

.. 
""""'m~~re y 

.. ?O ce 
d~·

... net.. 1101 -· .. ''"' 
.....,....,ncse ,_., ,.., 1MtCoiM tO 

de lebrero o. 

''"' ,, ... ____. __ .._ __ .._ __ ,__ __ _¡_ __ _L 
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,¡ .. 
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' 

Bloque1·A, 1 entidad, Sonora. 

..,.,, 01 a. ......... 
'"" 

m,nes.. 1& ele ......... 
2021 

Bloque 2, Federal y 17 entidades: Federal, Aguascalientes, Baja Ciilifornia, Saja 
California Sur, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Ourango, Gwmajuato, 
Hidalgo, Michoacim, Morelos., Oaxaca, S.inaloa, Tabasco, Tamaullpas, T laxcala y 
Zacatocas . 

.. 
dloemett 
ele 2020y 
tl226e -· .. 

..,..,, 15 cs. 
f.or.tocle 

2021 

"'-'· 22 
de irltbto~ 
.. 2021 

m~~t~K otdt 

"""" .. 
2021 

klnn. 15~ 

... = .. 
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1 

Bloque 3, 5 entidades: Coa hulla., Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y Yucatin 

Bloque • • 5 entidades; Campeche, Nayarlt. Puebta. Veraeruz y Eatado de México 

Apoyo Cluclodono 

Bloqu. 11. 7 entidades; Ciudad de M6lCico, ColifN. Guerrero, Nuevo León. San Luis 
Potosi. Oa.xaea y Zac.attc~t 

......... 
'"" 

_,. .. _. .. 
'"" 

_,. .. 
..Oot 2021 -·· .. - .. .... 
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Bloque 2, 8 entidades: Aguucallentes. Chihuahua, Ourango. Guanajullto, Morelos.. 
Puebla. Tab-asco y Yuealin. 

1 

.... 

Bloque 2·A. 1 entidad. Sof\Of'l. 

·~ .. 
2~1 

~t, OIOt _ .. 
2021 

Bloque 3. Féderal y TemauHpa• 

bntt,081Je ......... 
2021 

IYIIIUOf 

'"" 

Vitmtt. H .. _,. 
.. ... 1 
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Bloque -4, 12 entidades: Coahulla, Chiapas, Michea~n. Slnaloa, Tlaxcala, Baja 
Callfomia, Baja California Sur, Campeche, Hidalgo, Quo,..laro, Qulnlana Roo y 
Jalisco 

._.,. .. _ .. .... 
Bloque S. 3 entidades: Nay1rit.. Veracruz y Mbico 

............ ........ ,.., 

De lo expuesto se concluye que es válido, viable y jurídicamente pos¡ble establece< 
una fecha homolog3da de conclusión de las precampal\as. asl como de los 
penodos para recabar apoyo Ciudadano en el caso de los aspirantes a candidatos 
independoentes, corresponchentes a las elecciones locales de manera compatible 
con la federal, a fin de garantizar una emisión Idónea de los dictámenes y 
resolt.teiones de foscalizaclón correspondientes. 

11) En materia do prorrogativas do tiempos en radio y televisión 

La Sala Superior. a través de sentencia recaída en los expedientes SUP-REP-
3/2017 y SUP-REP-14/2017, determinó que la normatrva permite a los partidos 
politiCOS difundir mensajes de conten.ido genérico durante el tiempo de preaampaha 

_ .. .. ....... ... . 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 97 

tnatJ1uto Nacional Eledoral 
CONSEJO GENERAL 

cuando todavía no tiene definidos precandidatos que participarán en su proceso 
interno o cuando existe un precandidato único. 

De igual suerte. dentro del SUP-REP-2812017. determinó que en ra fase de 
precampana Jas expresiones tendientes a lograr un posicionamiento ante la 
sociedad no se encuentran permitidas. pues ello podría constituir un acto 
anticipado de campana; y si son difundidas en radio y televisión. podría existir 
adicionalmente un uso Indebido de la pauta. 

Por otra parte. al resolver el SUP·REP-45/2017. la Sala Superior eslablecióque en 
los promocionales difundidos en inlercampana: 

• Es válido que se incluyan referencias a cuestiones de interés general y con 
carácter informativo. mientras no se haga uso explicito de llamados a volar a favor 
o en oontra o referencias expresas a candidatos y Plataforma Electoral del partido 
polltico .que d~unde el promociona!. 

· la alusión genérica al cambio o a la continuidad de una polltica pública. no supone 
una afectación grave o irreparable al principio de equidad en la contienda electoral. 
para el efecto de adoptar la medida cautelar. en tato que no es un llamamiento al 
voto. 

·Se permite la d~usión de cuestionamientos o logros a la actlvídad gubernamental. 

• El promociona! no debe hacer mención ni identificar a un candidato o partido 
político a fin de posicionarlo de forma negativa o positiva. es decir. hacer 
propaganda a favor o en contra de algún partido político o candídato. 

A partir de lo anterior. debe senalarse que el cumplimiento de los criterios referidos. 
en relación con la utilización de la pauta en radio y televisión. se vería afectado por 
el traslape de etapas de los procesos electorales federal y locales. considerando 
que la pauta federal es difundida a nivel nacional en todas las emisoras y 
concesionarias que cubrirán el Prooeso Electoral Federal2020·2021. 

Esto conllevará la d~usión concurrente de promocionares alusivos a etapas 
distintas. en una misma entidad. afectando el desarrollo de cada una de estas 
etapas. en detrimento de la equidad de las contiendas que se· celebran 
(considerando que la distribución de los tiempos en radio y televisión. constituye 
uno de los elementos de equidad previstos en la Constitución). 
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En suma. hay dos argumentos que sustentan ta homologación de las techas de las 
etapas del proceso lederal con los procesos locales. 

1. Simplificación de escenan'os a utilizar 

El Reglamento de Radio y Televisión en su articulo 23. numeral1 . establece cómo 
se repartira el tiempo de los partidos políticos y candidaturas independientes entre 
el proceso federal y el proceso local cuando coincida su organización. Esa 
distribución de tiempo está pensada para los escenarios de coincidencia total, es 
decir, cuando las fechas de cada etapa sean idénticas en la elección federal y en 
la eleocion local. 

No obstante, debido a la diversidad de calendarios y distintos plazos que 
contemplan las legislaciones locales, esta coincidencia no siempre es exacta; 
aunque las etapas de los procesos puedan tener la misma duración en dfas .. las 
fechas de inicio y conClusión son diferentes. Por eso, el mismo articulo del 
Reglamento, pero numeral 3, contempla hasta diez escenarios de distribución de 
tiempos dependiendo el tipo de coincidencia. 

La homologación de fechas perm~e q1.1e las entidades que prevén la misma 
duración de dlas puedan tener una coincidencia total, y de esta manera s:e reduce 
el número de diferentes escenarios a utiliz:ar en la elaboración de la pauta electoral. 

A continuación. se presenta el ejemplo de· Michoacan. La etapa de precampaña de 
la elección a la Gubematura dura 40 di as y se tenia contemplada del 03 <de enero 
al 11 de febrero de 2021 . Si la eleoción federal hubiese lni<:iado el 09 de •enero de 
2021 (como en 2015) hubiese terminado el 17 de febrero de 2021. es decir. también 
40 dias. las campanas en ambas entidades iniciarán el 04 de abril del año próximo. 
En este supuesto. se tendrla que haber aplicado los siguientes escenarios de 
distribución: 

IniCio esce nar10 F•n escenario Es.oenalio Tipo de coincidenCia 
OJ·ene 08-ene-21 1 Precampal\a locsJ previo al lnbo de precampaf&a feder~ 

09-ene·21 1 1·feb·21 3 Prec:ampal\a lOcal COincidiendo con precampaM federal 
12-feb-21 11·feb·2 1 4 lntercampat'la local coincldler.do oon preeampafta federe! 
1$-!eb-21 03·abr·2t 6 lntercampafla local coincicfiendo oon intercampaha f-ederal 
04-atlf·2 1 02-jun-21 10 C3mpa.,a aoca~ ooi'Q:Iiendo con eampai\a redesal 
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Al homologarse las fechas. y dado que las etapas del Proceso Electoral tanto de 
Michoadln como del proceso federal contemplan el mismo número de dias. la 
coinciderncia es total. De esta manera, sólo se aplicarán los escenarios 3, 6 y 10. 
Con la homologación, tenemos once entidades con coincidencia total entre las 
etapas del proceso federal y el proceso local: Baja California. Baja California Sur. 
Ciudad de México, Chihuahua. Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Sinaloa, Tlaxcala, 
Yucatán y Zacatecas. Esto penn~e reducir la complejidad al momento de elaborar 
las premisas de las pautas de las entidades. 

2) Aumenta el numero efe minutos cfestinacfos para la elección local 

En algunas entidades. se podrán destinar mayor número de minutos a la elección 
local con la homologación, es decir, los partidos que participan en la elección local 
podrán tener un mayor acceso a la prerrogativa de radio y televisión. Es:to ocurre 
porque con la homologación, la precampana local iniciará dlas antes de lo que se 
tenia contemplado. 

Se ilustra el caso con AguascaOentes. Se tenia contemplado que la precampana 
de Aguascalientes transcurriera del 1 O da febrero (32 dias después del inicio de la 
precampana federal) al11 de marzo de 2021. Y también se previó que la primera 
campana (diputaciones locales) iniciara ef 19 de abril de 2021 . quince dlas después 
del 1nicio de la campana federal. En estos supuestos. se tuvieron que haber 
aplicado los siguientes escenarios: 

Inicio Fin Olas T~POPAOI Tol31min 
escenario esoenano A Escenario PEL PEL 

B A' 8 
S1n oo.i'lcideocia 

09-ene-21 09-feb-21 32 T~mpo tot81 para o o 
PEF 

10-feb-21 17~fe-b-2 1 8 3 1, 88 
18·~80.21 11-mcv·21 22 5 13 288 
12·mar 03-abr-21 23 6 9 201 

044br·21 18-abr-21 15 9 9 135 
19-abf-21 021un·21 45 10 15 675 

1,391 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 100 

Instituto Nacional EleeloraJ 
CONSEJO GEN ERAl 

Con la homologación de fechas. la preeampana de Aguascalientes iniciarla el 02 
de enero y concluirá el 31 de enero; las campanas inielarian el 19 de abril. Este 
ajuste ern el inicio de la precampana tiene como resultado la reducción del número 
de escenarios a aplicar en la pauta y el aumento en el número de minutos para la 
elección local, como se muestra a continuación: 

f'OICIO Fon Ofas T~Etmpo para TotaiOWl 

esc::enatlo escenario A Escenario PEl PEL 
B A'B 

23-Gic·20 01-ene~21 10 S in COII''Oelet!Cia o o Tiempo total J)ara PEF 
02-ene-2 1 31-ene-21 3() 3 11 330 
01· fet>-21 03~abr~21 62 6 9 558 
04~abc·21 18-abr-21 15 9 9 135 
19..abc~21 021un-21 45 10 15 675 

1,698 

Como se observa. es un escenario menos el que se aplicaria (el escenario cinco 
ya no se contempla) y los minutos de la elección local aumentaron de mil 391 a mil 
698. lo ooal representa un incremento de 307 minutos. 

Las entidades que inician antes su preca:mpana (y por Jo tanto aumenta el número 
de minutos para su etecdón) son las siguientes: Aguascalientes, Baja Cal;tomia. 
Chiapas. Chihuahua. Coahuila, Ourango. México, Michoacán. Morelos., Nayarit. 
Oaxaca, Puebla, Quer~t¡lro, Tabasco, Tamaulipas yVeracruz. 

3) Desfase en las etapas de los procesos electorales federal con locales. 
Con la homologación se evitarían casos. como el que se presentó en Nayarit. el 
cual se resolvió con el Acuerdo INEIACRT/10/2017. Para mejor proveer. se adjunta 
al presente el citado Acuerdo, 

4) Argumentos técnico-operatívos 

Con respecto a los sistemas operados por el Instituto para hacer efectivo el acceso 
a radio y televisión, la homologación de calendarios permite: 

• Simplificar la operatividad técnica y de configuración ya que se reduce la 
cantidad de envíos de estrategias de transmjsión por entidad federaliva para los 
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actO<es politícos (partidos pollticos, autondades eleclontles tanto nacionales como 
Htatales) 

• Contar con un meno< numero de escenanos para la carga de promoaonales 
y estrategias por parte de los actO<es politicos, lo que se traduce en una mejor 
operatiVidad del sistema Asimismo, se reducen las difieuftades de operación al 
estar cargando los diferentes escenarios. 

• Reducir los archívos de descarga para los concesionarios al concentrarse las 
6rdene·s de transmisión 

111) En el rubro de documentación, materiales y capacitación • lectora! 

Atendiendo lo dispuesto en el articulo 41. numeral V. apattado B. onciso de la 
CPEUM. en las etecaones locales y federales. et INE es el responsable de la 
eapaeitación electontl y de em111r los U>eamientos, cnterios y formatos para la 
ompresión de documentos y producción de materiales eledorales. Asmosmo, las 
secciones cuana y sépbma del Reglamento de Elecciones. asl como su Anexo 4.1. 
establecen los criterios. plazos y procedimientos para que la autoridad eleclO<al 
nacional verifque y apruebe los documentos y materiales electorales de las 
elecciones locales. 

El modelo de operación de la casilla electoral contenido en el anlculo 8 de la LGIPE, 
adminiculado con el articulo 83. especlficamenle con el Inciso f) del mismo 
Ofdenamiento. contempla que son las y los ciudadanos quienes. previamente 
capacitados. teoben y cuentan los votos de sus veanos 

A panir de la RefO<ma Electontl del allo 2014. en que se omplemen(óla casila úmca. 
ese modelo ha impicado que cuando se trala de elecciones locales concurrentes 
con la federal. a un mismo auda<tano se le debe eapaatar tanto sobre 
parucularidades de las elecciones federales, como las de las locales. Ante esto, la 
diversidad de topos de eleccione11 que se realizan obliga atiNE a cuidar el diseño 
de tos materiales para la capac"ación. Dichos materiales se disenan en 
coordmaclón con los OPL. quienes son responsables de elaborar la parte relativa 
a las elecciones locales. 

A partir de las expenencias anteriores. este Consejo General estima necesario 
adoptar medidas para que el registro de candidatas y candidatos se lleve a cabo 
con la oportunidad necesaria para garantizar el desano41o de las actJv;ct:ades de 
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organización y capacilación correspond ienles (lo cual sólo será posible si las 
precampanas han concluido, y se ha agolado la riSC31izaci6n de las mismas). por 
lo que resulta indispensable fijar dos bloques para la aprobación del regislro de 
candidalas y candidalos por las autoridades compelenles que lo haga posible. 

Con las candidalas y los candidalos de las elecciones locales definidos, los OPL 
tendrán certeza de la información que deberén asentar en los mate-riales de 
capacitación para capaciladores·asistentes-electorales: funcionarios de casilla y 
observadores electorales. con lo que se aseguraré la producción y distribución a 
tiempo de los materiales de capacilación, disminuyendo las adendas tardías y 
existiendo la posibilidad para la ciudadanra de realizar simulacros con las versiones 
finales de los maleñales a utilizarse el dia de la Jornada Electoral. 

Además, se lendrá certeza sobre el número de partidos pollticos y candidatos 
independientes que lendrán derecho a eslar presentes en las casíllas durante la 
Jornada E&ecloral. 

Con la homologación propuesla. la autoñdad electoral nacional estará en mejores 
posibilidades de prever acciones especificas de capacitación que se tengan que 
implementar debido al número de contendientes y de combinaciones de voto que 
puedan surgir en las dtstintas elecciones. 

Otro elemenlo fundamenlal que seguirá la misma suerte de los materíales de 
capací1ación será la documenlación electoral. tanlo la que no requiere incluir los 
emblema:s de los partidos polilicos y/o candidatos independientes conte.ndientes. 
oomo la que requiere de los emblemas. particularmente las aetas que se utilizan 
durante la Jornada Electoral y las bolelas electorales. 

Al homologar en bloques las fechas para la aprobación del regíslro de candidalas 
y candidatos por las aulorídades competenles, se podrá lener certeza de los 
partidos políticos que participarán, de quiénes serán sus candidatos y de si 
contendrán candidatos independientes. coaliciones o candidaturas comunes. 
Asimismo, el contar con los dísenos de la documentación electoral de las 
elecciones locales al mismo tiempo que de las federales. favorecerá la coa<dinación 
INE-OPL para lomar acuerdos sobre la posibilidad de realizar compras 
consolidadas o ljcitaciones conjuntas. 

PO< otro lado. es necesarío resallar que la certeza de los candidatos. partidos 
polllicos y coaliciones que aparecerán en las bolelas electorales. aclas de la 
Jornada Electoral y acta de escrutinio y cómputo de casilla de cada ·elección. 
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mejorara la calidad de sistemas clave de la organización electoral como el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral (SIJE), el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) y los Conteos Rápidos, ya que se podrán realizar 
simulacros con los modelos reales que se utilizarán el dla de los comicios y se 
podrán realizar los ajustes a los procedimientos y sistemas con mayor antelación. 

En suma. el ajuste en el ténnino de las precampanas y de tos periodos para recabar 
apoyo ciudadano, así como del establedmiento de las fechas para la aprobación 
del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes. ofrece 
entre o'tras las siguientes ventajas: 

• Los OPL tendrán la certeza de la información que deberán asentar en los 
mateñales de capacitación para capacitadores·asistentes-eleetotales: funcionarios 
de casilla y observadores electorales: 

• Asegurar la prOducción y distribución a tiempo de tos materiales de capacitación, 
disminuyendo las adendas tardías y existiendo la posibilidad para la ciudadanla de 
realizar simulacros con las versiones finales de los materiales a utilizarse el dia de 
la Jornada Electoral; 

• Mejorar las posibilidades de prever acciones especifiCas de capacitación que se 
tengan que implementar debido al número de contendientes y de combinaciones 
de voto que puedan surgir en las distintas elecciones: 

• Generación de sinergias: 

• Optimización de recursos humanos, financieros y materiales: 

• Definición de Anexos Técnioos preparatorios para procedimientos lici!atorios: 

• Fortalecimiento y control en los periodos licitatorios para la producción de 
documentación electoral diversa: 

• Mayor control sobre reportes en materia de capacitación electoral, y 

• Mejorar la calidad de sistemas clave de la organización electoral com<> el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral (SIJE). el PREP y los Conteos Rápidos, ya 
que se podrán realizar simulaetos con llos modelos rea)es que se utilizarán el dia 
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de los comicios y se podrén reahzar los ajustes a los procedimientos y sistemas 
con mayor antelación 

fv) Beneficios qua otorga el uso del sistema inform,tjco a través de la 
apliC<~eión Móvíl Apoyo Ciudadano~NE 

Un aspecto a considerar en la hom01ogaei6n de ealendarlos y que abona al 
alle<:uado desarrollo de las actiVIdades y procedimientos del tNE en presenle PEF 
2020-2021 eoneurrente con los loeales. es el uso de aplieaclón móvil pl)ra reeabar 
el apoyo ciudadano. 

• Por ello. se considera que la instrumentación en bloques para llevar a eabo 
la eaptaci6n de apoyo eludadano por gruPOS de enbdade$, tiene como propósito 
asegurar la efiCiencia en el despliegue de dlSIIntas actMdade$ relacionadas con la 
fase de preparaeión de los pr008$0$ eledorales. considerando que son las 
elecciones més grandes en la hisloria en la que cooeurren eleeoones loeales de 
32 entidades. ten1endo presente un numero elevado de eargos de eleoeión popular 
a elegir; asi como la panlclpaei6n de 94.9 millones de votantes. y por ende, el grado 
de complejidad inherente a las misma aumentará de manera considerable. 

• La implementación de la facullad de atraeción por el Consejo General, para 
ajustar a una fecha unlea el eierre de la captaeí6n del apoyo ciudadano 
estableciendo bloques de entidades. y considerando las actuales condiciones de 
salud del país, permitirla realizar labores de contrOl por parte del OPL onformando 
a las autoridade$ de Salud loeales para emitir las recomendaCIOOOS y aceiones 
petllnen tes. 

• U na vez consolidados los bloques de entidades ntablecidos en el Acuerdo 
de referenc1a. se constdera que aportaría de manera positiva en el contr~ y manejo 
del proeesamienlo de Información del apoyo eiudadano. conlribuyendo ademés en 
el soporte y atención a los requerimientos de información de las entidades de eada 
bloque, abonando en la estructura y planeación organizacional dest~nada para tales 
propósitos. 
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• Se identffica que la estructura de bloques de entidades permitiría de manera 
favorable establecer un esquema de seguimiento y monitoreo de la Infraestructura 
tecnológica que soportará y dará atención al proceso de captación y verificación de 
apoyo ciudadano para los aspirantes a una candidatura independiente. al contar 
con las condiciones para un adecuado soporte técnico y operativo para cada 
periodo de captación de apoyo, derivado de la volumetria de registros que pudiera 
presentarse para cada bloque. 

• Con el establecimiento de un esquema de homologación de plazos y 
bloques de entidades, se contribuye a tener las condiciones para la implementación 
de actividades de depuración de información en la Infraestructura Tecnológica que 
soportara el prooeso. en relación al almacenamiento para evitar impactos negativos 
en la capacidad instalada, de lo conttario, se ldentífica que pudieran presentarse 
complejidades en los esquemas de control que pudieran afectar en la continuidad 
de la ope-ración. 

• Se considera que al no realizar la homologación de plazos según el Acuerdo 
de referencia se elevaría el grado de complejidad para llevar a cabo el seguimiento 
a más de· 40 periodos de captación de apoyo ciudadano, que implica la recepción. 
procesamiento y revisión de la información de miles de registros de las y los 
ciudadan()S que manifiesten su respaldo a las y los aspirantes a una candidatura 
independiente. s~uación que dif.cuna la enttega oportuna de resultados a los OPL. 

• Ad icionalmente, con la homologación de plazos se contribuye :a que la 
autoridad electoral y las y los aspirantes a una candidatura independiente tengan 
los siguientes beneficios: 

./ Procesamiento de la información de forma precisa y oporturaa . 

./ Certeza sobre la autenticidad del apoyo ciudadano presentado por 
cada aspirante . 
./ Enllega de los resultados de la verificación de skuación registra! de 
acuerdo a los periodos establecidos . 
./ msponer de mayores elementos de control para atender posibles 
demandas de juicio y/o procedinientos espedales sancionadores. 
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.; Fortalece< los elementos de control y verificación para el 
procesamoento y la consistencia de la infDm'lación de apoyo ciudaclano. 

v) Aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes 

Al homologar los periodos, los prooe:.os de elección interna que r8ahcen los 
partidos deberán Uevarse a cabo en los mismos plazos tanto para candidatas y 
candidatos federales como locales. pemnitoendo que se establezcan las fechas para 
reahzar la aprobaci6n del tegl$tro de candidatas y candidatos por las autondades 
competentes. lo que inplocarla mayor ee rteza tanto para los actores polltieos eomo 
para la militancia; ademh evitarla duplicar gastos al Interior de los partidos para la 
organización de los prooesos Internos. 

Al celebrarse los procesos de eleoci6n interna de candidatos en los mismos 
penodos para todos los cargos. se eonttolaria la participaa6o de la mHI!ancia 
respecto de los cargos a postular. esto es. no podrian registrarse para ámb~os 
diferentes. lo que eonllevarle la disminución de solicitudes de regiSito s1multáneo 
entre los ámbitos federal y local. 

Además. se generaría la oportunidad para que los aspirantes puedan buscar et 
apoyo audadano de manera unifieada. Lo anlctnOr pemnilirá que la etudadanla 
tenga mayores elementos para detenninar. en su caso, a quién apoyar 

vi) Con sulta a los OPL 

La mayO<Ia de los OPL involucrados emitieron sus opiniones correspondientes a la 
propuesta para establecer una misma fecha para la conclusión de las precampanas 
y los periodos para recabar apoyo ciudadano de todos los aspirantes a candidatos 
independoentes. fede<ales y locales. asl como establecer las fechas para 
aprobaeoón del registro de candidatas y candidatos por las a"toridades 
competentes. 
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En efecto, el INE. en aras de fortalecer la propuesta y promover la coordinación 
que es necesaria para el correcto funcionamiento det Siotema Nacional Electoral, 
consultó a los OPL respecto a la p<opuesta de homologaa6n para la rectla de 
tém>~no de la precampalla y apoyo CIUdadano. Por lo antenor, corno parte de las 
actNidades contlnuas de coordonaa6n que constantemente sostiene et INE con los 
OPLEs. fue que, desde el 19 de febrero de 2020. en las instaladone$ deiiNE se 
llevo a cabo una reunión con las y los p<esldentes de los OPL en las que se les 
señál6, que el INE analizaba la conveniencia de la homologad6n de plazos de 
apoyo ciudadano y precampana. 

En seguímienlo a la citada reunión, el 3 de julio del mismo ano. se realizó una 
reuní6n \11rtual con las y los presidentes de los OPL. en ella se ínform6 que se 
estaban generando las propuestas de homologaa6n con los insumes y 
pa~ de las áreas írwolu<:tadas deiiNE: asimismo. se doeron eslimados de 
costos actividades para el Proceso Electoral Concurrente 2021 

Posteriormente. el24 de jutoo de 2020, se nevó a cabo reunión vrrtual para presentar 
la propuesta de homologación de periodO$ de precampana y obtencr6n de apoyo 
ciudadano. además de algunos precisiones sobre la propuesta de Estrategia de 
Copocitaci6n y Programa de Asistencia Electoral 2020·.2021 y los costos. Fueron 
convocadas a reunión las y los presidentes y las y los Secretarios Ejecutivos de los 
32 Organismos Públicos Locales del pais. 

En la referida reunr6n, además de eliPiicar los mobVos que llevaron al Instituto 
estuéoar la posmilidad de llevar a cabo la facultad de atraocr6n. también se llegó al 
acuerdo de remílir a los 32 OPL los bloques de homologaco6n de p<eeampalla y 
apoyo c.udadano para cada entidad, mosma que fue enviada el28 de julio de 2020. 
Las reSPuestas de los 32 OPL fueron recibidas y atendidas entre et 29 y 7 de agosto 
de 2020. 

En ese sentido, en la siguiente labia se esquematizan las observaciones 
formuladas por los 32 OPL. para mejor referencia: 
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las propuestas de cambio no generaro111 observaciones por parte de las áreas 
técnicas dellnstftuto por lo que lueron Impactadas y aprobadas en estos términos 
por parte del Consejo General del IN E. Es neoesaño senalar que. el resto de los 
Organismos Publicas Ele<:torales, en1re ellos, el OPLE de Nuevo León, 'Validaron 
la propuesta de homologación o sus observaciones no impactaban en la 
conlorma.ción de tos bloques que adelante se establece. 

Sin embargo, cabe precisar. como se mencionó en el caso del OPL de Sonora, la 
Presiden!a de dicho organismo mediante •oficio IEEJPRESI-032012020, solicitó que 
se tomara en cuenta para la homologación de calendarios, en particular para el 
inido de las precampanas, la lecha de instalación de sus Consejos Distritales y 
municipales a partir det 10 de diciembre de 2020, a fin de estar en posibilidad de 
cumplir con sus actividades. En razón de lo anterior. dicho organismo solicitó se 
estableciera como lecha de conclusión tanto de las precampañas como del periodo 
para recabar apoyo ciudadano. el23 de enero de 2021 . 

·-· --
.. _ ..... --
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vil) Voto de los mexl~no• ,..ldentes en el exlr.lnjero 

u derlftición de la documentaeo6n electoral en una misma fecha también tendrá 
efectos positivos en la orgamzación del voto de las y los mexoeanos residentes en 
el extranjero. 

De acuerdo al articulo 329 de la LGIPE, los ciudadanos que residan en el extranjero 
podrán ejercer su derecho al vo1o para la eleedón de Jefalura de Gobierno del 
Olstrilo Federal y de Gubernaluras de las Entidades Federativas, siempre que así 
lo determinen las Conslituclones locales. 

El eJ"rcicío del volo de las y los mexicanos residenles en el extranjero podrá 
realozarse por correo o en su caso por vla electrónica. de conformidad con esta Ley 
y en los términos que detemune el lnstiMo. En el Acuerdo INEICG23412020. 
aprobado 26 de agosto de 2020 por el Consejo General. se aprobaron las 
modalidades de vOiaeión postal y elecltónica por intemet. respec:Wamente. asl 
corno los L.oneamientos para le organización del voto postal de las ciudadanas y 
los ciudadanos mexicanos residentll$ en el extranjero; y los Lineamientos para la 
orgamzación y operación del voto electrónico por interne! para las y los mexicanos 
residentes en el extranjero. ambos para los Procesos Electorales Locales 2020-
2021 

En Líneamientos para la organización del voto postal de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero se estableció que el INE será el responsable de la 
integraciOn. envio y recepción del paquete eleetoral peslal. mismo que contendrá 
la documentación necesaria para hacer posible et voto de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el extran¡ero de las elecciones locales. asl como inlorrnacoón sobre 
las plataformas politx:as electorales y/o propuestas de paltldos políticos. 
candidatos y coariCiones 

Los l lfteamJentos para la organización y operación del voto electrónico por intemel 
para las y los rnexocanos residentes en el extranjero, refieren que eiiNE tendrá a 
su cargo la operaciOn del sistema que pe.m@rá generar las cuentas de acceso al 
sistema. documentación y materiales que permitirán em~ir ol sufragio a través de 
la boleta electrónica, asl como la remisión por esa misma vla de Información para 
oonsultar plataformas p politices electorales y/o propues!lls de Po nidos Pollticos. 
Candidat .. ras y/o Coaliciones. 
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En conse<:uencía,la definoción temprana de las candidaturas. panodos y coalociones 
que conlender.in en las etecclones locales también tendré electos posriJVOS en la 
producc:i6n de los documentos elec:lorales que se utiiWirén pera hace< posible el 
11010 de las y los meX>Canos en el extranjero. asl como en las estrates¡~as de difusión 
del mismo que realicen el INE y los OPL 

vlil) Acciones de inconstituclonalidad cuya materia de controversia, son las 
reformas a las fechas do Inicio de los Procesos Eloetorelos Loealet. 

Tomando en consideración que, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-
46/2020, la Sala Superior consideró que este Instituto debió allegarse d e mayores 
elementos respecto de las acciones de lnconstitucíonaNdad presentadas por 
diStintos pertidos polibcos y organismos de derechos humanos, a flf'l de impugnar 
las reformas electorales en drverus entidades federativas y que, en alguna de 
eeas. las controversias versan sobre la modificación a los ~os elec:lor.>les. 

En ese sentido, el pesado ..ele de septiembre. la Suprema Cona de Justicia de la 
Nacían resolvió las Acciones de lncons1itucionalidad 126/2020 y sus acumuladas 
147/2020. 16312020 y 226/2020. asl C<)n'IO la diversa 17112020. en las que fue 
mateña de análisis y resolución las modificaciones a las fechas de inicio del 
Proceso Electoral y de las etapas del mismo en los estados de Baja Calilomia y 
San Luis Potosí. respectivamente, en el sentido de reconocer la validez 
constitucional de las citadas reformas. 

En electo. al resolver la Acción de lnconslducionalidad 126/2020 y sus acumuladas. 
ese Alto Tribunal determinó reconocer la vafodez de las reformas al articulo s. 
pérralo quinto, de la Consbtuaón del estado de Baja caldom!a. al estrnar que el 
parémetro de validez de una modificación en cuanto a la lecha de ta elección. a 
parur de la libertad configuratrva de los congresos locales. lo ser• sl los plazos se 
respetan en función de cada una de las frguras o etapas que se vean afectadas. lo 
cual en -el caso aconleeió. 

En el caso de la Acción de lnconstitucionalidad 17112020, el Pleno del Máximo 
Tribunal consideró que el legislador local goza de libertad conf~gurativa para 
determinar la lecha del Proceso Electoral. siempre y cuando no Incida en los 
pnnclpíos de legalidad. certeza y seguridad. 
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En suma, los argumentos expuestos en et presente inciso consld<!rativC> evidencian 
la necesidad efe estabtec:er homogeneidad en k>s plazos de las etapas 
preparatorias sellala<las. en aras de preservar el interés colectNo. v así garantizar 
que nuestro sistema elecloral opere baí<> etapas suc:esillas arm6ntcas con apego a 
k>s principios de certoua y equidad. 

d) Propuesta por bloques 

Considerando que el efecto de re001rer el inicio del PEL genera que los tiempos 
entre la precampana, obtención de apoyo ciudadano. solicitud de registro de 
candidaturas. su aprobación v el Inicio de campana sea mucho mas acotado; se 
hace ce>mplicado establecer una fecha llníca para que conduyan las precampanas 
v el apoyo ciudadano como se realizó en los Procesos Electorales Le>cales 2018. 

Por lo que resulta necesario homologar la fecha de lémuno para precampaila v 
plazo para recabar apoyo ciudadano a través de bloques de entidades. lo que 
pemlrtlráque: 

• Se entreguen resu~ados definitivos de apoyo ciudadano de manera eficiente 
con la infraestructura tecnológíca y humana con la que cuenta. 

• Se presenten los dlctllmenes de f~S<:allzacion tanto de PEL local como federal 
en dos sesiones de Consejo General. 
Que la fiscalización de apoyo ciudadano y precampanas terminen antes del 
Inicio de las campanas. 

• Ajustarse a k>s plazos de inicio de PEL que reformas electorales han aplazado 
a diciembre y enero en dNersas entidades. 

Cada bloque se integró te>mando en cuenta lo siguiente. 

• Fecha de inicio de Proceso Electoral 
cantidad de días preVIStOS para dichaS adividades. 

• Fecha de regiStro de candidaturas. 
Tipo de cargos a elegir. 

e) Ble>ques efe precampana 

Considerando los cambios recientes en <:Uanto al inicio de PELen el mes de enero 
v para lograr que la f1Scalazacl6n se lleve a cabo con erocacJa. se propone que la 
homologación para los periC>dos de precampana se reaiJCe en bloques. 
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Lo que implicarla que la aprobación de los dictámenes de fiscalización sólo 
requerirá de dos sesiones tanto de la Comisión de Fiscalización como del Consejo 
General. 

las entidades se dividieron con base en los siguientes criterios: 

' 

• 

Entidades con cargos a gubernaturas que inician sus campa~as en marzo de 
2021. 
Entidades que sus precampanas pueden concluir el 31 de enero de 2021. 
Entidades con inicio del Proceso Electoral en enero y que, por la duración de 
la precampaña, no pueden terminar el31 de enero. 
Entidades con inicio del Proceso Electoral en enero y que, por la duración de 
la precampatia, no pueden terminar el12 de febrero. 
Entid'ad que solicitó por tema presupuestal e instalación de sus Consejos 
Oistritales y municipales, que terminen el23 de enero de 2021 . 

Cada uno de los bloques. se agrupa acorde a la fecha de térmir>o de su 
precampana. 

A continuación. se senalala fecha de término de cada bloque. asl como los estados 
que lo integran: 

Bl • d p . . ñ 7 

Fecha de 
Bloque Enttdades término para 

Precampaña 
1 

8de enero de Colima. GuertefO. Nuevo León y S&n luis Potosi 
2021 

1-A S<>nor.> 23 de enero de 
2021. 

2 J\gt.aMeaientes. 9aJ& C8Aitomia. Baja Californl& Sur. 
Ctliall);)s. Ctlihuahu~ . Ciu~ <le Mblco. Ouran¡o, 31 de enero de Guaf'\&jutJto. Hldal&o. Mictloaocán.. MOt"eiO$. 00~. 

2021 Sii\&JO&, Tobasc:o. TamauipM. naxca~a. ~leeas y 
Feclefat 

' B~ues suJetO$ ~ cambios por reformas e¡ectorales en el ámbíto kx:al 
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Bloque 

3 

Entidades 

CoahuiiQ, JaliSCO, Queré'laro. Qulnten.e Roo. y Yuc.atán 

4 
campeche. Est&Oo 4e México. Nayarlt. Pueble y 
VC<ll<nu 

f) Bloques de apoyo ciudadano 

Fecha de 
término para 
Precampaña 

12 de febrero de 
2021 

16 de febrero de 
2021 

En el caso de obtención de apoyo ciudadano se buscó crear bloques de entidades 
utnizando Sos mismos criterios de la preeampana. pero con el propósito de distribuir 
el número de registros esperados en la App móvil que se utiliza para recabar este 
apoyo de manera equilibrada entre los bloques. 

Para el caso de la fiScalización se llevará a cabo en dos grupos, es decir se buscará 
que los plazos se ajusten para llevar la totalidad de dictámenes de fiscalización de 
aspiran tes a candidaturas independientes al Consejo General en dos lechas. 
mismas que coincidirán oon los dictámenes de precampana. 

Para la entrega de resultados definitivos de apoyo ciudadano, también se realizará 
en bloques, pennitiendo con ello que cada uno de los OPL cuente oon lo necesario 
para llevar a cabo su registro de candid.aturas. 

Cada uno de los bloques, se agrupa acorde a la lecha de término de su periodo de 
obtención de Apoyo Ciudadano. A oontinuación. se senala la fecha de término de 
cada bloque, asl oomo los estados que lo integran. 
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Ciudad de M~O. Colima. Gueneto, N\M\'0 León. San lul$ 
Potosl: O.U.C. y Z~<~tecas 

Aecsml erus. ~ ~ ~o. "~ 
Puebla. TtlbMco 1 YucMin 

SOnO<a 

Federal y Tamaulipas 

O'll&pas, CoaittU!Ia, MIChoac:án, Sinalol, T\axcata, 8e,.a 
O!lldornia. Saja C&llfomla Sur. Campeeht. ttldalto. Querétaro. 
Quintana Roo y~J.;;.•'.;;.'oco _____ _ 

ene<o 

23de 
e noto <fe 

2()21. 

enero 

febrero 

Estas CirCUnstanCias justifoe~n plenamente la Importancia y trascendencia del 
easo para ejercer la facuHad de atraceió<l, toda vez que el ajuste de los plazos se 
relaciona lntr1nsecamente con la eficacia de k)$ valores y principios rectores de la 
función <!lectora!, pues el ajuste oportuno a algunos de los plazos y términos 
estableddos perm~inl alcanzar la finalidad de la Reforma Electoral constitucional 
implementada en el 2014, esto es. la homogeneidad de los procesos electorales 
federal y locales, ejerciendo las atnbuc:iones de cada autoridad. de fO«na armóníca 
y coherente con el sistema defll"'ido, respetando. en su esencia, las definiciones 
de las legislaturas feder•l y estatales. 
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Por supuesto, al ser un medio de control excepcional, el ejercicio de la 
facultad de atracción debe realizarse de manera cuidadosa, tocando 
exclusivamente aquellos pinos que resulten indispensables para lograr el 
ejercicio armónico de las facultlldes c.one&didas a cada au1.oridad. 

En efecto, si no se logra establecer este ajuste. se corre el fl8S90 de que las tareas 
técnoco-operativas (sobre todo las relativas la fiscalización. asignac:i6n de tiempos 
en radio y televisión, capacitación electoral, monitoreo. diseno e Impresión. 
producción y atmacenamlenlo. y dislnbuei6n de los doeumenlos y maleriales 
electorales en los oomiclos federales y locales, asl oomo para el voto de los 
cludada11os residentes en el extranjero) no logren ser eficaces y eficientes. pueslo 
que se está lrenle a un escenario sumamente complejo, de gran trascendencia y 
oon efectos al sistema democrático del pals, que de no atenderse oon oportunidad 
podrla poner en riesgo la funcionalidad de diversas actividades que desarrOlla esta 
autondad nacional en detrwnento de la certeza de los comiCios federales y locales. 

Al respec:1o se debe lener presente que. para lograr la empatla y funaonalodad de 
la concurrencia entre el proceso federal y local, en aras de la estandanzaci6n de 
los procesos electorales en la LGIPE se previó la figura de calilla única. para electo 
de que las c.udadanas y los ciudadanos pudieran ejercer el sufragoo. como se dijo. 
en un mfsmo dla y lugar 

Por ende, se otorgó al INE la rectorla para lograr la debida Integración y 
funclonamienlo de las casillas y oon ello la facultad de designar y capacitar a sus 
funcionarios. así como para Ybicar e instalar las mismas. con todas las tareas que 
eso rmptica 

En este mismo esquema. determinó la obligada oao<dinadOn con las autoridades 
electorales locales, tan es asl que dispuso de la aeaciOn de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los OPL para efecto de armonizar todos los aspectos inherentes al 
buen des<~rrollo de los oomiooos locales 

También delerminó la rectoría normativa del INE en matena de resollados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; todo 
ello. para lograr 2 objetivos: Por una parte, homologar las reglas respectivas, 
tomando oomo base la experiencia de la autoridad electoral nacional y, por otro. 
lograr la adecuada oao<dinación, oon las autoridades electorales locales. sobre 
todo para que anle la concurrencia de los procesos electorales. desde el punto de 
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vista operativo, las actividades res~ivas se realicen con la lunoclonatidad 
necesaria que permita el trabajo conjunto de las autoridades. 

AslmtsmO, para llevar a buen puerto la Jornada Electoral y cuidar que el Proceso 
Electoral se condujera ba¡o los pnncipios rectores de la función electO<al, también 
ellegoslador instauró la rectorla del INE en la fiScalización de los recursos de los 
partidos polflicos. así como de los candidatos. y reforzó la acfminlstteclón (mica de 
los tiempos el al estado para que las prerrogativas en materia de Radio y 'Televisión 
coadyuvaran en ese objetivo. 

En este sentido, es claro que uno efe los propó61tos de la Reforma Electoral fue 
homologar reglas y acbvldades, a fin de que los procesos elec:lorales concurrentes 
con el federal se lleven a cabo de manera efiCiente y bajo los pnnetpios rectD<es la 
funcoón electoral. 

Bajo esa tesitura, surge de la propia concurrencia efe tos comicios. la necesidad de 
tD<nar con responsabirldad este tipo efe medidas. necesarias. idóneas y sufiCientes. 
para el adecuado desarrollo y conduccl6n de las elecciones. 

lmpo11a resaltar que, como antes se d;o, existe un grupo considerable de entidades 
federawas de las treinta y dos que tendrán elecciones en 2021. cuyas leg oslaciones 
electorales otorgan la alnbuclón a los OPL de poder ajustar los plazos de las 
activldacles previstas en cllchos ordenamientos: esto es. al igual que lo previó el 
Constituyente Permanente. los legisladores locales también previeron la posibifidad 
que los OPL pudiBfan hacer ajustes a los plazos para faVO<ecer y garantizar el 
cumplmlento y desarrolo de sus atribuciones en los procesos estatAles 

En ese sentido, dada la concurrencia efe los comiCios, como una medida excepcional 
y razonable, este Consejo General cons.idera procedente atraer esa atribución de 
los OPL para hD<nologar por bloques la conclusión de las precampaftas y del 
periodo para recabar apoyo ciudadano, o fin de resolver con dtllgenda, 
oponunodad y efocacla, las actividades que le corresponden atiNE para el desarroDo 
de los comiaos federales y locales, asl como para permi11r el adecuado 
funcoonamlenlo de cliversas etapas que en el Proceso Elec:IO<al son continuas y 
ooncatenadas 

Asimismo, es necesario que este Cons.ejo General en uso de su atnbución para 
ajustar los plazos legales, consagrada en el articulo Décimo Quinto Transitorio, de 
la LGIPE. modifique el plazo previsto en el articulo 226, párrafo 2. Inciso b) de la 
llllsma te y: esto es. que en lugar de que las precampaftas federales comiencen La 
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primera semana de enero de 2021 . inicien el 23 de diciembre de 2020 y concluyan 
el 31 de enero de 2021 . rewetanclo en todo momento la duración de 40 dias que 
prevé el citado O<denamoenlo legal 

De esa manern. tampooo se verla afectado el on!CIO del ¡>enOdo para recabar el 
apoyo á udadano para aspirantes a una candidatura independiente a un cargo de 
Diputado Federal. oontaran con sesenta dlas, y tendria que iniCiar el 3 de diciembre 
de 2020 para poder concluir el31 de enero de 2021. 

No obsta a lo anterior. que diversas legislaciones senalen como Inicio de las 
campanas el dla siguiente a aquél en que se otorgue el registro de los candidatos 
que COftespondan: esto es. que en razón de fijar las fechas de registros en razón 
del cargo, a nivel naclonal, lmploque que las campanas no comiencen precisamente 
el dla siguiente. pues debe privllegiarse lo dispuesto por los artlculos 118. fraccióo 
rv. ínciso íl constituáonal y sus correlativos en las Constrtuciones y legJSiaciones 
locales. en el sentido de que las campanas tienen una duración especifica, no 
mayor a 90 días para el ceso de gobernador y de 60 pera dipUtados o 
ayuntam en tos. 

En este sentido, los OPL deberán establecer específicamente las fechas de inicio 
de las campanas de que se trate, a fin de apegarse a la duración especifica 
establecida en la legislación aplicable. 

Por tanto, se trata de una medida proporcional acorde a la finalidad del acuerdo 
que se loma, pues facil~ara el trabajo insl"ucional del INE como de los OPL para 
la adecuada organÍZllCiÓI'I y desarrollo de las ~lecciones concurrentes de 2021 . 

Mora bien. para el caso de Aguascalienres cuya leg1Slaci6n no dospone ajustes a 
los plazos, tal situación no restringe al INE para llevar a cabo lo conducente pues, 
en primer ténmino, es evidente que las autoridades locales toenen facultades 
ompilCI1as para poder realiZAr ajustes, no solo a los celendarios sino a su 
normatrvidad y a todo lo referente a la funá6n electoral. porque asl lo previó el 
const~ente en el articulo 116, fraoción IV, inciso e), apartado 1, de la 
Constrtución. Al respecto, resulta aplicable la razón del criterio de jurisprudencia 
16/2010, de rubro FACULTADES EXPLICITAS E IMPLICITAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER 
CONGRUENTE CON SUS FINES. 

En este sentido, conviene e•presar que el constituyente dote> allNE de facultades 
para atraer a su conoomientO c:u1lquler asunto de la eompetenc:la de los. OPL 
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cuando la 1r.lscendencla lo e merite, hipótesis que en el presente caso se surte. 
puesto que dejar aisladas esas entidades federativas implicarla romper con el 
pronaptO de coherencoa v un~ normativa. así como la estandarización y 
homologación de los prooesos etectorales que buscó el constnuyente permanente. 
en detrimento de los pnnapios re<:~ores de la materia electoral. 

Por otra parte, tal y como se expresó. las actividades que debe ejecutar el Instituto 
se verlar> afeccadas de no ajustarse la conclusión de las precampanas. del periodo 
para recabar apoyo cllldadar>a: por lo que es evidente que dichas actMdadM iió 
solo son trascendentes sino fundamentales para el adecuado desarrollo de los 
procesos electorales. 

Cuestoón d~erente seria que no hubiera concurrencia de comicios. pero ~;no de los 
objebvos de la reforma de 2014, fue empatar los procesos locales con los federales 
para que en un solo dfa la ciudadania pudiera elegw a la mayorfa de ws 
represen1antes, y con elo. favorecer w particípaaón como la única forma de 
legmmaaón del acceso al poder 

Por tanto. este Consejo General considera necesario atraer la atribución de los OPL 
de poder ajustar los plazos establecidos en wslegíslacioneslocales, y er> aquellos 
casos en donde las iegislaciones locales no lo prevean expresamente. asumir con 
respoosabilidad el ejercicio de esa determinación con base en las facuUades 
lmpllcitas conferidas a dichos organismos. a fin de ajustar la focha do co,nclusión 
do sus precampanas y del periodo para recabar apoyo ciudadano para 
ampatartas con las federales. con el propósito de ostablecer la f echa de 
término para esa etapa de acuerdo con los bloques que hán quedado 
descritos , 

Le razonabilidad. idoneidad y proporaonalidad de esa medida se ¡ustdica en que, 
so boen la Constitua6n otorgó llbe<1ad conrogurativa y reserva de ley a los Ccwogresos 
locales para definir la duracoón de las precampañas y campañas. y del penodo para 
recabar apoyo caudadano. se considera que no lo hizo para determinar cuándo 
IniCian o concluyen esas etapas, eslo es. una vez definido en las legislaciones 
locales la duración de las mismas, su inicio y conclusión puede ser motivo de 
ajustes para garantizar la realización y dar defin~ividad a cada una de las 
actividades concernientes a la preparación de las elecciones. 

La razonabilidad de diclta medida eslnba en la necesidad de garanlizar que los 
procesos de fiscalización, asignación de tiempos del Estado en radio v televisión, 
capacitación electoral. moMO<oo. d ísel\o e impresión, produc;oón y 
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almacenamiento. y diSllibución de los documentos y matenales electoraJes en tos 
eomícios federales y locales y demis actividades que resultan in<lispeo:sables para 
preparar las elecciones. sean efiC3CeS y eficientes. además de ser funcionales, en 
relaa6n con el a:.mu1o de facultades que se deben e¡e10er tanto a nivel federal 
oomolocal. 

Es idórlea la medida, porque se generan las condiciones -arias para el 
adecuado desarrollo y organización de todas las eleociones en el 2021. Además, 
porque se ejerce en el marco de la atracción. atribución especial con la que euenta 
eiiNE para conocer de temas que, sin ser de su competencia orlglnarin, por sus 
caracteristicas partictllares y trascendentales repercusiones. definen temas 
concretos de los comicios o les dan sentido y conducción para llevarlos a término. 

Se trata de una medida propotcional, porque no obstante que es resultado del 
ejercicio de la allllcci6n, respeta la ibertad confi!Juratova y reserva de ley de los 
Congresos locales para def111i< la duración de las precampanas y campanas. así 
como del periodo para recabar apoyo ciudadano; esto es. la medida de ajustar la 
fecha de culmllaaón de esas etapas es acorde y conduoente a la ejeeuclón de las 
activid,.des que conllevan su realización. a sabe<, la fiscahzación. asignación de 
tiempos del Estado en radio y televisión, monlloreos. capaci1ación electoral, 
monhoreo, d ise/lo e impresión, producción y almacenamienlo, y díslribución de los 
documentos y materiales electorales en los comicios federales y locales, entre 
olras. y derivado de ello, generar las condiciones para dMe conlinuidad a las 
etapas subsecuenles de los comicios. 

Además. es estriCUimente proporClOilal en tanto que, como se e~plocó. el tema 
matena del ejercicio de la facultad de alllloci6n se trata de una cuestión 
onsttumental en cuanto la homologación de determ.naldas lechas y conclusiones de 
plazos. que tiene por fr> asegurar la eficiencia en el despliegue de distintas 
acuvidades relacionadas con la fase de preparaá6n de los procesos electorales. 
por lo que se llllta de una determonación que no es restrictiva de derechos humanos 
o lobeftades fundamentales de lndole politioo-electoral. de manera que, la 
cludad,.nla y los actores potUioos podrán ejercer los derechos potltico-electorales 
en plenitud, al no generarse afeclación alguna a éstos con molivo de la ejecución 
que se realice de esta Resolución. 

Por tanto. de conformidad con lo expuesto y atento a la facultad de atracción 
conferida al INE en la CPEUM, es procedente realizar ajustes a los plazos 
establecidos en la leyes fedefales y locales, para establecer una fecha de 
oondusió<l de las precampanas y del periodo para recabar apoyo ciudadano de 
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confe<midad con los bloques que han quedado descritos en la presente Resolución. 
a fm de garantizar la deb<da ejecuci6n de las actividades y procedmieniOS 
electorales contenidos en esos ordenamientos. po< parte del INE y los OPL 

Para ele>. se resalta que el articulo 75. párrafo 3. del Reglamento. en relación al 
plan Integral de coordinaCI6n y calendario para cualquier eleceión local, eslablece 
que podrán realizarse a¡ustes a los plazos y prooedomoentos que refoera la 
legislación local, acordes a la fecha en que deba celebrase la Jornada Electoral 
fljl!da en la convocatoria atinente y a su naturaleza. doblbndose motivar lo 
conducente. 

Robustece lo anterior. el criterio emitido en la jurisprudencia 16/2010 que dispone: 
FACUL TACES EXPLICITAS E tMPLfCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSnTUTO FEDERAL EL.ECTORAL SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE 
CON sus FINES. en la que se estableci6 que el entonces IFE podia. y en ese 
teno<. ei iNE puede e¡ercer determinadas facultades impllc;lta$ para hacer efectiVas 
las facultades explicitas. parlleularmente cuando tengan como fonaltdad cumplir con 
las laeult<ldes que la Constrtud6n y la ley le confiere. asr como hacer efectivos los 
principios constitucionale$ que ñgen los procesos electorales. en el marco del 
Sistema Nacional de Eleccoones. 

En ese sentido, el ajuste del plazo de conclusión de las precampa~as, del periodo 
para recabar apoyo ciudadano. obedece principalmente a respetar la lntegralidad 
y el principio de certeza en los procesos electorales. en razón de la complejidad 
operativa y cumplimiento de las actividades de fiscalización. asignación de tiempos. 
monrt01e0s. dffusióo de propaganda de campafta federal durante preeamp;lí\as 
locales. capacitación electOfal. dOS<tllo e impresión, producción y almaeenamoento. 
y diSllibu<:ión de los documentos y matenale$ electO<ales en los comiCios federales 
y locales. entre otros No hacer el ajus«> refendo representa un esluefzo 
1nstrtuciooal desgastante. que incluso pone en riesgo el desarrollo y los resultados 
de esas actividades. 

A manera de ejemplo, s1rva el pautado de los promocoonales de rad10 y televisi6n. 
que obedecen a un calendario electOfal. el cual no coincide con todas las entidades 
federativas. ya que de permanecer en los 1énninos actuales los calendarios, en una 
m1sma e01tidad podrlan estar dWundléndose, al mismo tiempo promocionales de 
precampana local, a la par de la difusión de los correspondientes a la campana 
federal. lo que afectarla el desarrollo de cada una de estas etapas, en detrimento 
de la equidad de las cont~endas locales. Lo mismo ocurrirla con la fiscahzacióo de 
los recuiSOS empleados pa"' """ mismas p<ecampallas y campal\as; llegandO al 
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extremo de campanas locales que inicia rian (y en ocasiones. incluso. concluirlan) 
previo a contar con los resuhados de la fiscalización de las precampanas 
respectivas. 

Asimismo. en el ámbito de la logística de la organización de los procesos 
electorares. la cercania a la Jornada Electoral de la aprobación del registro de las 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes, y el agotamiento de los 
medios de Impugnación correspondientes. conllevaría un retraso en la producción 
de la documentación electoral. v consecuentemente. que la eapaeilaei6n a las 
ciudadanas y ciudadanos que resulten insaculados para fungir como funcionarios 
de mesa directiva de casílla, se l~ve a cabo sin contar con la documentación 
correspondiente a los Procesos Electorales locales. Esto adqtJiere una 
complejidad adicional, en el contexto de ·elecciones que serán concurrentes con la 
elección federal. 

Por tanto, para los Procesos Electorales locales para el ano 2021 , es menester 
ajustar la fecha de término de las precampanas para que concluyan de cooforrnidad 
con !o siguiente: 

Fecha de 
Bloque Entidades. térmmo para 

Pre<:ampa ña 
l. S de enero de Co11ma, Guerrero, N~~eYO l.e6n y Son Luis Potosí 

2021 
l-A 23 de ener;o de 

5oo018 
2021 

2 Aguascalientes.. s.Ja C&lifom~. Baja Cahfom.;a Sur. 
Ctllapas. Ctlthuahvo, Clu<Sad de México, OurD-ngO, 31 de enero de Guonajuato. Hloat.¡O. Mlchoacán, Morei<>S. 03xac3. 

2021 Sina1oa. T&bOseo. Tatnaullpas,. l 1axea1a, zacat~$ y 
Federal 

3 12 de febret o de Coahulsa. Jalisco, Quer6taro. Quintana Roo. y Yuca!An 
2021 

4 CtlmJ)Khe. EstadO de M6lliCO, Nayant. Puebla y 16 de febreto de 
Ver&cruz 2021 

Es importante senalar, que las fechas establecidas se rer.ere al término de esta 
actividad , y que las duraciones en cada una de las entkSades se encuentran 
determinadas en fas legislaciones locales. Por lo anterior y de conformidad con 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 124 

Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

cada una de sus legislaciones locales . .es responsabilidad de los OPL detenninar 
la duración y la lecha de inicio de las precampatlas locales que le correspondan. 

En el mismo sentido. para el Proceso Electoral Federal y los locales, la lecha 
maxima de ténnino de los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los 
aspirantes a candidatos indepeocftentes será: 

Fecha de término 
Bloque EnUdades de obtención de 

Apoyo Ciudadano 
1 Oudad 6e Mé«o. COlima. Guetrero. Nuevo 

león. San l.uis Potosi. 04.lWlCa y Zacatecas 8 de enero 2021 

2 i\guMebliontes. Chihuahua. Oumn.go. 
Guanajuato. MoreiO$. Pucbl<'l. Tnbasco y 19 de enero 2021 
YUCGt6n 

2·A 23 de enero de SOnom 
2021 

3 
Federal y Tamaulipas 31 de enero 2021 

4 Chial)aS. Coahui&a. M~~-.n. $1~. 
naxc:ata. Bajo Célifom&a. Baaja Céllfomicrt Sur, 12 de febrero 2021 Campeehe. Hidalgo. QuerétatO. Quinu.na 
Rooyl311$CO 

5 
Estado de M6lliCO. Nayam 'f' Veraetux 22 de febrero 2021 

Es importante sena lar, que las fechas señaladas se refieren a la lecha máxima de 
término y que las duraciones en cada una de las entidades se encuentran 
determinadas en las legislaciones locares. Por lo anterior y de conformidad con 
cada una de sus legislaciones locales, es responsabilidad de los OPL detenninar 
la duración y las lechas de Inicio y término para recabar apoyo ciudadano de las y 
los aspirantes a candidatos independien·tes. 

Lo anterior a electo de dotar de certeza , no sólo la ftScarización de los gastos de 
precampal\a y campana, sino también el pautado de los promocionales de radio y 
televisión y la aprobación y producción de la documentación y los materiales 
electorales, permitiendo que los p311idos politices o coaliciones postulantes se 
encu.entren en condiciones de realizar la sustitución de candidatas y car'ldidatos, y 
más aún. que éstos cuenten con un plazo adecuado para nevar a cabo actos 
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proselitistas. que fe perm1tan dar a conocer su oferta potibCa y posicionarse frente 
al electorado. con el f111 de obtener et voto el día de la Jomada Electoral, con la 
Clef1eza de que los actores políticos que se presenten a la contienda. ya han sido 
fiSC8hzaclos por esla insbtuc.ón 

Asimismo. el ajuste 1ambt6n pretende la actuación oportuna, efiC3:t de esta 
autoridad nacional electoral en aquel as tareas que son de su total y completa 
responsabilidad, como lo son la fiscalización de los recursos de tos actores 
polltJCOs. la asignación de lOs tiempos del Estado en radio y lele'lislón y 10 rélalíiro 
a los materiales electorales y capacftación electoral, tareas fundamentales para el 
óptimo desarrollo de los procesos electorales federal y locales 2020-2021 . 

Finalmente. cabe precisar que en el caso de las entidades cuyo Proceso Electoral 
Inicia en diciembre y enero. ex1ste la posibilidad de que su normatNidad electoral 
sufra cambios. lo cual lmpaclarla en la eonformaaón de los bloques antes 
sellalados. por ende, en el supuesto de que se denve una refomla legislativa 
relacionada con las etapas de precan'lpalla o apoyo ciudadano y que implique la 
necesidad de llevar a cabo ajustes en la conforrnaciOn de dietlos bloques, se faculta 
a la Comisión de VinculaCI6n con los Organismos Publicas Locales para hacer la 
adecuación que corresponda, asl como para ordenar la realazación de las aooiones 
neoesarias para darle publicidad. 

5. Concl uslón 

Por la i"'llortancia, trasoendencla y complejidad de la organización y desarrollo del 
PEF 202!F2021 concurrente con lreinta y dos procesos loeales. es procedenle 
ejercer la facul1ad de atlaeción a fin de establecer la fecha por bloques para la 
conclusión de las pi'9Campanaa y los periodos para recabar apoyo ciudadano 
de todos tos aspirantes a e.11ndldatos independientes, federales y loules, lo 
que penmllirá c:t.rnplir con las atnl>ueiones que fueron otorgadas at iNE, asl como a 
los OPL. 

Asimismo, el análisis de la importancia de homologar los calendarios electorales 
de aquellas entidades federetlvas que tendrán Proceso Electoral concurrente con 
las elecciones federales de 2021 , planteado en este Acuerdo, se justifica porque 
los trabajos de fiscalización, asignación de tiempos del Estado en radio y televisión, 
capacitadón electoral. monttoreo, diseno e rmpresi6n, producción y 
etmacenamiento. y distribución de los documentos y materiales electorales en los 
comlCios federales y loeales, son de v~al importancia para el sano y adecuado 
desauotlo de dietlos procesos. pues de no ocurrft asl, se ponen en riesgo la 
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totalidad de la Jornada Electoral y lo que ello conlleva, poniendo en nesgo además 
de la el<!ccíón. los pnncipios democráticos a que este lnsllluto está obligado 
observar, respetar y haeer guardar. 

La defJOición de etapas y relaciona institucionales homogéneas permilircin 
Devar a cabo una adecuada coordinacil>n y un puntual segu•mlento del Proceso 
Electoral mismo que se traduce en el logro de los objetivos institucionales y en la 
promoción de certeza y daridad allnteñor y exteñor dellnst~uto 

El establ'ecimiento de la homologación, es una medida Idónea, prope>rcional y 
ruonable a los fines que se persiguen, pues la celebración de contiendas 
electorales en planos de equidad, favorece elecciones libros, auténticas y 
justas, para fomentar ol ejercicio del voto libre para la conformación de los 
pe>deres ejecutivo y legiSiatow, fede<al y locales, defiVadOS de pre>cesos 
democráticos, en donde la voluntad del elector y no factores fact!COS, económicos 
o de otra. indole. sea la que determína a los gobernantes. 

De esa manera. a pallir de def111ir las lechas de conclusión de las precampanas y 
de los perie>dos para recabar apoyo ciudadano, los OPL deberán realozar los ajustes 
eo«espondl8ntes a los plazos previstos en sus legislaciones para las demás 
aet.ividades que ~s corresponden 

A mayor abundamiento, se debe deslacar que no pasa desapercibido que el 
ejercicio de la facultad reglamentaria tlerte sus lim~es en los principios de reserva 
de ley y jerarqula normaliva Entendido el primero de ellos como la facultad 
reconocida exclusivamente a favor del legislador, para el~to de establecer. en la 
ley, la regulación de principios y criterios respecto de un determinado ám~o. 
lom11ando la actuación de la autoridad administrativa a provee< lo necesano para su 
desarrollo, sin que le este permitldo suplantar las facultades erigí nalmente 
conferidas al legislador fe>rmal y material. Mientras que el P"OCII>IO de terarqula 
normativa se traduce en que el e,..rclcio de la facultad reglamen~ana delbe delallar 
las hrpótesrs y supuestos normativos legales para la apli<:ación de la ley, siempre 
que no inCluyan nuevos aspectos que rebasen el enlomo de la ley y sin que puedan 
generar restricciones o Umrtaciones a derechos en los términos que fueron 
consignados en el ordenamiento legal. 

Precisado lo anterior, en concepto de esla autoridad, con la emisión de la presenle 
determinación no se incurre en exceso en ejercicio de la facultad reglamentaña. 
dado que, corno se ha considerado en páfTalos antenores, el establecer las lechas 
especlfocas y preos8o en las que deben de ccnotuir too periodos de precampanas. 
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asl como el relativo para recabar apoyo ciudadano. en los Procesos Electorales 
Locales. no es una ctJesto6n expresa y exclusNamente rHervada en la C PEUM, 
LGIPE y LGPP y las leyes electorales locales a favor det legiSlador local ordinario. 
por el contrario, es un aspedo que, por regla. los ó<ganos legiSI8tJVos. en cada una 
de las entidades federatJvas con etecc:iones en 202().2021 . han reconocido y 
regulado oomo una facuttad diSCrecional a favor de las autondades administrativas 
electorales locales correspondientes. 

Esto es así. porque en términos de las leyes electorales de cada entidad federativa. 
los OPLES est~n facultados para hacer los ajusles correspondientes a los plazos 
de las etapas que Integran los respectivos Procesos Electorales Locales. En este 
orden de ideas. al ser ejercida la facultad de atraccióo respecto de la mencionada 
atríbucíón de los instiMos electorales locales, en modo alguno se sustituye o 
pretende ejecutar una atnbucíón que corresponda de manera exclusiva a cada 
congreso local Máxime que tal determinación no modlfoca la doracíón de las 
precampal\as y la relatrva para obtener el apoyo ciudadano - cuestiones que s i son 
regulados expnesamente en cada una de las leyes electorales locales- sno que se 
circunscribe úmcamente ali¡ar la fecha de oonclusíón de esas etapas. 

En este orden de ideas. tampoco se vulnera el pñncipío de jerarqula normativa. 
debido a que. como se explocó. la facultad de ajustar los mencionados plazos. por 
regla. no es un aspecto determinado de manera categórica en las leyes de cada 
uno de los Estados. sino que se ha reconocido tal atribución a favor de las 
autoridades locales de naturaleza adminislrativa-electoral. 

También es importante destacar que, para dolar de congrueOCIO al presente 
Acuerdo, se estima per11nente establecer la fecha m~x.ma de término de IQ$ 

penodos para recabar apoyo coudadano de las y los asporantes a candidatos 
independientes en el ámbllo federal, asi como el ajuste det plazo de iniao de las 
precampaflas federales 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, ~rrafo 1, incisos n). 
fl) y gg) de la LGIPE, asl oomo el 75, p~rrafo 3 del Reglamento, en los cuales se 
precisa, por una pane. que el Consejo puede emitir los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atnbuc&ones y determinar caJendarios para los procesos 
electorales y por ende. realizar cualquier ajuste que se requiera a fin de dotar de 
eftCacia y funcionalidad las etapas del PrC>Ce$0 Electoral Federal. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 128 

!lj' •. ' - .. 
\ --~~--· 

Instituto Nac:f.onal Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Máxime que las fechas mencionadas no generan ningún tipo de afectadón a los 
partidos polilicos o a los derechos de la cillJdadanla. 

Por lo expuesto y fundado. este órgano resuelve. 

R ESOLUTI VOS 

PRIMERO. Se ejerce la !acunad de alracción y para los procesos eleciOrales 
Federal y locales. se eslableoe la lecha de lénnino de las precampanas, de 
conformidad con lo siguiente: 

Fecha de 
Bloque Ent1dades térm1no para 

Precampaña 
1 

8 de eflero de Colima. Guerrero. NueYO león y San Luf$ P«osí 
2021 

l·A 
Soo«a 23 de enero de 

2021 
2 Aeuascallentes, B8,e Qllifornia. Baja C&1110Mi8 Sur. 

Chiapas.. Chlhuahva. Ciudad e1e MéxiCO. C,.,m,ngo. 
31 de enero de Gu5ñafuato. Hldalgo. Mlchoacln.. Moretos. Oaxt~ea. 

2021 Sinak>a. Tabasco. Tem&uliJ)as. laaxcala, Zaeatecas y 
Elección Fec~ernl 

3 
12 de febrero de Coahuil3. J&li:soo, QuerétatO. Quit\tana Roo yYoan;én 

2021 
4 

16 de febrero de C3mpeche. Estaoo C'e México. Nayarit, Puot:l&a y 
Ven'ICI'UZ 2021 
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Asimismo. la fedla maxlma de lénnino de los periodos para recabar apo~ 
ciudadano de la$ y los aspirantes a cancfldatos independientes. sen\ 

Ciudad de Mtalco, Cotlma, Guerre-ro. Noew león. S&n 8 de cnetO 20:21 
Luis Pocosl. 04A6c:e y Ztlcatecas 

Aguascallentet, Chihuahua. Oumogo. Guane,..to, 
Mofetas. P\lebll, l..WICO '1 Vueatán 

19 de enero 
2021 

23 de enero de 
2021 

31deenero 
2021 

12 de febre<o 
2021 

22 de febrero 
2021 ¡ ____ L_ __________________ L_ __ 

A fin de darle eficacia a la medida que se toma. se ajusta el plazo de inicio de las 
precampanas federam. para que comiencen el 23 de diciembre de 2020. Pa< su 
parte. el periodo pa111 recabar apoyo ciudadano pan dl!)ut.acionM federales daré 
moao el 3 de dicJembre de 2020 

SEGUNDO. la presente Resoluc:ión. asi como el Calendario referido en el 
resoMivo que antecede. en el que se especifica la fecha de conclusión de las 
precampanas y periodos para recabar apoyo ciudadano, en1rarén en vigor a partir 
al dla siguiente al de su publicación. 

TERCERO. Se instruyo al Secretario Ejecutivo para que a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a la brevedad haga 
del conocimiento de los OPL de las treinta y dos entidades federativas que tendrán 
elecciones en el 2021 , la presente Resolución. 
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CUARTO. Se ordena a cada uno de los OPL de las treinta y dos entidades 
federativas. informar el contenido y calendario aprobados a Jos partidos políticos 
acreditados ante su máximo órgano de dirección. Asimismo. deberán tomar las 
medidas necesarias para la realización de las actividades que en el ámbito de su 
competencia tengan que cumplir. las cuales se vean afectadas por el ajuste que se 
aprueba. 

QUINTO. Se in$11\Sye al Sei:retario Ejecutivo para que. a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los OPL. notif.que el contenido y calendario aprobados. 
a los Congresos Locales que siguen con sus procedimientos legislativos abiertos, 
a fin de que puedan tomarlos en cuenta en las reformas legislativas que se emitan 
en mateña electoral. a fin de aportar los elementos necesarios y prevenir posibles 
contradK:ciones. 

SEXTO. Con la finalidad de que los órganos jurisdiccionales locales tengan pleno 
conocimiento de los términos que tendrán efectos en los Procesos E'ectorates 
Locales a celebrarse en 2021 . deberá notificarse. privilegiando los medios 
electrónicos. por conducto de la Dirección Jurldica. a los tribunales electorales 
locales. preferentemente de manera electrónica. 

SEPTIMO. Se instruye a los OPL con Procesos Electorales Locales concurrentes 
con elfederal 2020·2021. para que. en su caso. aprueben las modificaciones a las 
fedlas d& réaliíáéi6n de aquellas actividades que deban ajustarse y tornen las 
medidas pertinentes en atención a la homologación de los plazos establecidos en 
la presente. debiendo infotmar las determinaciones correspondientes a este 
Consejo General. a través de la Comisióll de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo informe a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación. dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación de la presente Resolución. sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia em~ida en el expediente SUP-RAP-4612020. 
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NOVENO. Publiquese de Inmediato, un extracto, en el Diario Oficial de la 
Federación . en la Gaceta del Instituto. asl como en la página de intemet del INE 
\WIW tne.mx 

DÉCIMO. Con el objeto de dar cumplimientc al artículo 45, párrafo 2. Inciso b). del 
Reglamento de Elecciones. se requiere el apoyo de los OPL para que la presente 
Resolución se publique de inmediato en sus portales de Internet. así como en la 
Gaceta. Diario o Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Conseío General 
celebrada el 11 de sepliembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene Oe La Cruz Magana, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martln Fernando 
Faz Mora. Carta Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón. Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez. Doctor José Roberto 
Ruiz Saldana. Maeslra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lore<>zo Cóldova V~anello. 

R. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

r 

~j,.,~l ~a1 JJ. 
UC. EDMUNDO JACOBO 

MOUNA 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

SECRETARiA EJECUTIVA 

Oficio: SE/506/2020 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, me permito solicitarle, muy atentamente, ordene a quien 

corresponda, sea publicado en el Periódico Oficial del Estado los rubros y el link de los 

acuerdos aprobados por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en la sesión ordinaria, celebrada el 28 de agosto del presente 

año respectivamente, el cual podrá ser consultado en la liga de descarga y en la página 

de este Instituto, dichos acuerdos se detallan a continuación: 

)> ACUERDO CE/2020/030 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL CON CARÁCTER ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DEL SISTEMA OPLE, CORRESPONDIENTE AL 
PERÍODO SEPTIEMBRE DE 2018 A AGOSTO DE 2019. 
http:lliepct.mx/docs/acuerdos/CE 2020 030.pdf 

)> ACUERDO CE/2020/031 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES 
AL PROCEDIMIENTO PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS VOCALÍAS 
Y CONSEJERÍAS DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES DESCONCENTRADOS TEMPORALES DEL 
PROPIO INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, APROBADO 
MEDIANTE ACUERDO CE/2020/018. 
http:lliepct.mxldocs/acuerdos/CE 2020 031.pdf 

)> ACUERDO CE/2020/032 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL NUEVO 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRIT ALES. 
http:lfiepct.mx/docs/acuerdos/CE 2020 032.pdf 

)> ACUERDO CE/20201033 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN DIVERSAS DISPOSICIONES PARA LA ATENCIÓN DE LOS ACTOS QUE CONSTITUYAN 
VIOLENCIA POlÍTICA CONTRA LAS MUJERES Y PARIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 . 
http://iepct.mxldocs/acuerdos/CE 2020 033.pdf 

E. CASTILLO #747, COL. CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO C.P. 86000 TELÉFONO (993) 358 10 00 http://www.iepct.mx/ 
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Contraloría Municipal 

"2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria" 

EXP. PROC. ADM. 039/2016-CM. 

1 

!> Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco; 

--

-,7 

G 
)> 
o 

siendo las doce horas con diecisiete minutos, del día tres de septiembre de dos mil 

veinte. - -- - - - - - - - - -- - - - -- - - -- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -- •••••• _______ _ 

RAZÓN: En la fecha y hora señalada el suscrito Subdirector de Normatividad 

Substanciación y Procesos Institucionales, Lic. Alfonso Reséndis Cortés, con fundamento 

en los artículos 81 , fracción XIV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, 138, fracciones VI y VIl , del Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Centro, Tabasco, da cuenta a la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento 

de Centro, Tabasco, Lic. Perla María Estrada Gallegos, de la publicación efectuada en el 

diario de circulación estatal denominado "Novedades de Tabasco", año 37 número 

12,971 , de fecha sábado 18-04-2020 (dieciocho de abril de dos mil veinte), en el que a 

página A4-local, consta la publicación del proveído expedido por esta Contraloría 

Municipal en fecha once de febrero de dos mil veinte, mediante el cual se notificó al C 

Benito Ortiz Hernández, para desahogar la al!diencia de pruebas y alegatos prevista en 

el artículo 64, fracción 11 , de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco vigente en el momento en que acontecieron los hechos, en un término 

no mayor a diez días contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la 

publicación.- - - - - - ----- - - - -- - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -

VISTO.- Por lo asentado en la razón que antecede, esta Contraloría Municipal, y de l,_
conformidad con lo señalado en el artículo 64, fracción 1, de la Ley de Responsabilidades ~ 

de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, vigente al momento de la apertura del 

presente expediente y, 82, fracción 111 , del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

aplicado supletoriamente en términos de lo señalado en el artículo 45, de la referida Ley Á 
de los Servidores Públicos: ~ 

~ 
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• CENTRO . ....-. 

Contraloría Municipal 

"2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria" 

EXP. PROC. ADM. 039/2016-CM. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Agréguese al expediente de cuenta, la publicación antes referida, para que 

surta los efectos legales correspondientes. --------- - ----- - ----------- ------

SEGUNDO.-En aras de dar continuidad a la presente secuela procesal y visto que la 

publicación a través de la cual se le notificó al C. Benito Ortiz Hernández, fue el dieciocho 

de abril de dos mil veinte y tomando en cuenta la situación que prevalece en el Estado y 

por las medidas sanitarias tomadas por el Gobierno del Estado mediante el decreto de 

fecha veinte de marzo de dos mil veinte, el cual fue publicado en el Diario Oficial del 

Estado de Tabasco "ÉPOCA 7A- EXTRAORDINARIO, EDICIÓN: No. 151" de fecha 

veinte de marzo de dos mil veinte y a fin de preservar los. derechos humanos del presunto 

responsable, publíquese de nueva cuenta en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

y en un Periódico de circulación estatal por una sola ocasión, a fin de que sea notificado 

el C. Benito Ortiz Hernández, a efecto de que en un término no mayor a diez {10) días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 

publicación, comparezca ante este Órgano Interno de Control, al desahogo de la 

audiencia de Pruebas y Alegatos de conformidad con lo establecido en el artículo 64, 

fracción 1, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

L Tabasco, ordenamiento vigente en el momento en que acontecieron los hechos y 

. \ \ manifieste lo que a derecho corresponda, respecto a las Observaciones 05 y 06 

determinadas en la Auditoría TAB/APAZU-SAS/16, efectuada por la Secretaria de la 

) Función Pública en coordinación con la entonces Secretaría de Contrataría del Estado 

~e Tabasco, al programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 

.A--
Urbanas (APAZU}, del ejercicio fiscal 2015, señalamientos contenidos en la cédula de 

observaciones; diligencia que tendrá verificativo en las oficinas que ocupa la 

Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales ·de esta 

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, sito en prolongación de 
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Contraloría Municipal 

"2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria" 

EXP. PROC. ADM. 039/2016-CM. 

Paseo Tabasco número 1401 , altos, Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de 

Villahermosa, Centro, Tabasco, apercibido que de no comparecer, se le impondrá una 

multa equivalente a 10 Unidades de Medida de Actualización (UMA), de acuerdo a 

su valor diario de $ 86.88 pesos mexicanos, lo que arrojaría un total a pagar en 

caso de inasistencia, la cantidad de$ 868.88 (ochocientos sesenta y ocho pesos 

88/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 apartado B, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y segundo transitorio 

del Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución en materia de desindexación del Salario Mínimo, así como el artículo 23, 

U) fracción XX Bis, del Reglamento Interior del INEGI; así mismo hágasele saber que al 
,.--
'-- comparecer a su audiencia deberá de presentar identificación oficial con fotografía, en 

n original y copia fotostática.- ------- - -- ----- ---- - ---- -- - ------- ---- ---- --

-.7 TERCERO.- Hágase del conocimiento al C. Benito Ortiz Hernández, que podrá 

comparecer por sí mismo o designar defensor de su parte para que lo asista en el trámite 

)> de este asunto, p'udiendo desde luego alegar lo que a su derecho convenga y ofrecer las 

CO pruebas que considere pertinentes; apercibido que de no acudir sin causa justificada 

r dentro del término señalado, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer, 

G 
)> 
o 

debiendo asumir las posibles responsabilidades administrativas que esto implique.-- - --

CUARTO.- En el mismo orden, envíese atento oficio al Lic. Madián de los Santos Chacón, 

Secretario del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para que en el ámbito de su facultades 

y atribuciones, ordene a quien corresponda lleve a cabo el trámite correspondiente ante A 
la Dirección General de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno del Estado, para ~ 

~ 
que efectué la publicación del presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco; para lo cual deberá remitirse copia certificada a través de medio electrónico del Á-
acuerdo aquí mencionado. Del cual, una vez publicado, se le solicita el envió de un 

ejemplar del Periódico Oficial, para los efectos legales correspondientes.---- -- -- ---
() 

1 
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Contraloría Municipal 

"2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria" 

EXP. PROC. ADM. 039/2016-CM. 

QUINTO.- Visto lo anterior, envíesele atento oficio al Lic. Juan Carlos Castillejos 

Castillejos, Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Públicas de este H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, solicitando lleve a cabo el trámite 

correspondiente para efectuar la publicación del presente proveído dictado dentro del 

expediente citado al rubro superior derecho, en un periódico de circulación estatal para 

lo cual deberá remitirse copia certificada en medio electrónico del presente acuerdo. Del 

cual una vez publicado, se le solicita, el envío de un ejemplar del periódico, para los 

• efectos correspondientes. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ---- -- -- ---- - - - - - - - -- - -

(f) 

e 
V> 
-l 
m 
z 
~ 
OJ 
r 
o 
)> 
o 

Notifíquese y cúmplase.- - -- -:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - ---

Así lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco, Lic. Perla María Estrada Gallegos, asistida por el Subdirector de 
Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales de la Contraloría 
Municipal, Lic. Alfonso Reséndis Cortés, ante los testigos que al final firman y dan 
fe de lo actuado 

~ic. Evelyn ! López García. 
Jefe de Depto .. de Análisis Normativo. 

1 
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04 AYUN'I'AIIfiiHTO COI'II.S'rnUCIONAt. D~CfNTitO 
\I'IU.AHIERMOSA TA.. ll¡flJt 

Contraloría Municipal 

CERTIFICACIÓN No.: CM-SNSYPI-CER-0041/2020. 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA SIETE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE, LA SUSCRITA, CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

LIC. PERLA MARIA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 73 FRACCIÓN IV Y 97 FRACCIÓN IX DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: 

--- ----------------------CERTIFICA-- - -------------- -- ------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE DOS (02) 

FOJAS ÚTILES POR SU ANVERSO Y REVERSO, SON COPIA FIEL Y EXACTA DEL 

ACUERDO DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DICTADO 

DENTRO DEL EXP.PROC.ADM/039/2016-CM, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, 

SUBSTANCIACIÓN Y PROCESOS INSTITUCIONALES DE ESTA CONTRALORIA 

MUNICIPAL.------ ------------------- -------- -------- --- ________ _ 
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tt. AYUUTAMIUnO 

COWmnJOOHAL 

JOUUTA, lA8ASOO 

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE LA COMISION 
DE HONOR Y JUSTICIA SEGURIDA PÚBLICA MUNICIPAL. 

EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, SIENDO LAS (10:00) DIEZ HORAS 

DEL DIA 08 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REUNIDOS EN 

LA SALA DE CABILDO, UBICADA EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO NUMERO 415, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD; PREVIA CONVOCATORIA EN TERMINO DE 

LOS ARTICULO$ 125, 126 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, 16 Y 19 DEMAS RELATIVOS 

DEL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, SE REUNIERON LOS CIUDADANOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. FRANCISCO 
ALFONSO FILIGRANA CASTRO PRESIDENTE MUNICIPAL DE JONUTA, 

TABASCO, IRACEMA ISABEL RODRIGUEZ Y PACHECO. SINDICO DE HACIENDA 
MUNICIPAL Y EL l.A.E GUSTAVO GUTIERREZ CRUZ SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, PARA TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL, LAE. GUSTAVO GUTIERREZ CRUZ. SECRETARIO MUNICIPAL. LIC. 

ANTONIO HERNÁNDEZ ARIAS. DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL C. 

JOSE FRANCISCO PASCUAL MENDOZA, COMANDANTE. ANDRES MORALES 

JIMENEZ, COMANDANTE. JOSE RAFAEL DAMIAN CRUZ, COMANDANTE. PARA 

DESAHOGAR EL ORDEN DEL DIA QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE. 

ORDEN DEL DIA 

J. Presentación del presídium. 
11. Orden del día. 

1. Declaración de quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Exposición de motivos a cargo de·l Lic. Antonio Hernández Arias, Director 

de Seguridad Pública Municipal. 
4. Toma de protesta e Integración de la Comisión de Honor y Justicia de 

Seguridad Pública Municipal, a cargo del presidente municipal el C. 

FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO. 

~ 
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5. A probación del nombramiento del presidente de la Comisión de Honor y 
justicia de Seguridad Pública Municipal. 

6. Toma de protesta a los Integrantes de la comisión de honor y justicia de 
seguridad pública municipal a cargo del presidente municipal el c. 
FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO. \, .) ·~· 

""·- .•.... ' 

7. Intervención del Presidente el C. FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA 
CASTRO. ~-~ 

8. Mensaje y clausura de la sesión por el presidente de la Comisión de Honor y ----- 3, 
Justicia de Seguridad Pública Municipal. r----. ·-t 

'--..:.~:~...2._· ·. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 125, 126. y Demás Relativos de la 
ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 16 y 19 del 
Reglamento Interno, se da cumplimiento a dicho ordenamiento y en ese sentido 
los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de Seguridad Pública Municipal son: 

I.- Presidente.- C. ANTONIO HERNANDEZ ARIAS. Director de 
seguridad pública. 

11.-Secretario ejecutivo.- LAE.GUSTAVO GUTIERREZ CRUZ. 
Secretario municipal. 

111.- Vocal 1.- C. JOSÉ FRANCISCO PASCUAL MENDOZA. 
Comandante. 

IV.- Vocal 2.- C. ANDRES MORALES JIMÉNEZ. Comandante. 

V.- Vocai3.-JOSE RAFAEL DAMIAN CRUZ. Comandante. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1.- Declaración de quórum y apertura de la sesión. 

Secretaria del H. Ayuntamiento: muy estimadas señoras y señores 

.J 
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Hoy estamos, reunidos en esta sesión, para dar cumplimiento· a lo previsto 
en los artículos 125,126 y 127 de la ley del sistema de seguridad pública del 
estado de tabasco. 

De conformidad con el registro previsto se declara que hay quórum, por 
tanto, damos Inicio a la sesión para la instalación de la comisión de honor y justicia 
seguridad pública. 

2.- Lectura y Aprobación del orden del Dia. 

Secretaria del H. Ayuntamiento: A continuación, me permito someter a 
consideración de los Integrantes de esta mesa, el orden del día acordado para el 
desahogo de los trabajos de esta sesión, que contiene la carpeta que se encuentra 
en sus lugares. 

Se consulta a los señores consejeros, si es de aprobarse el orden del día y pido lo 
manifiesten levantando la mano. 

En atención a lo manifestado por los asistentes, este consejo de seguridad pública, 
declara formal y legalmente aprobado el orden del día al que se sometió la 
presente reunión. 

3.- Hace uso de la voz el director de seguridad pública. 

4.- Integración e Instalación de la comisión de honor y justicia de 
seguridad pública municipal. 

Secretario del H. ayuntamiento: con fundamento en el artículo segundo 
transitorio de la ley de coordinación del sistema estatal de seguridad pública, y n 
base en el artículo 123 de la constitución política de los estados unidos mexicano 
y 74 de la constitución política del estado de tabasco, artículos 125, 126 y 127 de 
la ley del sistema de seguridad pública del estado de tabasco, muy 
respetuosamente ciudadano presidente municipal C. FRANCISCO ALFONSO 
FILIGRANA CASTRO, solicito que proceda a tomar la protesta de ley a los 
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Integrantes de la comisión de honor y justica de seguridad pública municipal y pido 
a los mismos procedamos ponernos de pie. 

Presidente Municipal: señores Integrantes de la comisión de honor y justicia de 
la policía municipal: ¿protestan ustedes guardar y hacer guardar la 
constitución poUtica de los estados unidos mexicanos, la del estado y las 
leyes que de ella emanen y desempeñar con lealtad y patriotismo el 
cargo de miembros de la comisión de honor y justlca de seguridad pública 
municipal que les ha conferido. 

Miembros de la Comisión: ."si, protesto" 

Presidente Municipal: si asf lo hicieren, que la ciudadanía y las Instancias de la 
comisión de honor justicia de seguridad pública municipal, se los reconozca y si no 
que se los demanden. 

Señoras y señores, Integrantes de la comisión de honor y justicia de seguridad 
pública municipal de conformidad con lo dispuesto y establecido en la ley del 
sistema estatal de seguridad pública, procedo a declarar formalmente Instalado la 
comisión de honor y justicia de seguridad pública municipal de Jonuta, tabasco. 

S.-Intervención del Presidente Municipal. 

Secretario del H. Ayuntamiento: Continuando con el desarrollo del Orden del 
Día acordado para esta Sesión, tiene la palabra el Presidente Municipal Ciudadano 
FRANCISéO ALFONSO FILIGRANA CASTRO quien dirigirá el mensaje. 

Presidente municipal (MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL} 

Secretario del H. Ayuntamiento: Muchas Gracias, Señor Presidente. 

6.- Mensaje y Clausura de Sesión. 
Clausura de la sesión: 

Con lo anterior se da por terminada la presente sesión y firmando al 
margen y al calce lo que en el intervinieron. 
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COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

PROFA. IRACEMA ISABEL RODRIGUEZ Y PACHECO. 
SINDICO DE HACIENDA MUNICIPAL 

__ ... ,-··- . ·::.:::.----j- · 
LIC. AN NIU"~RNANDEZ ARIAS. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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C. lOSE FRANCISCO PASCUAL MENDOZA 
Comandante. PRIMER VOCAL 
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C. lOSE RAFAEL DAMIAN CRUZ 

Comandante. TERCER VOCAL 
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(()I/Slrl0(1()""ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DELA 
COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA , 
DE SEGURIDAD PUBLICAMUNICIPAL. 

EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, SIENDO LAS (09:00) NUEVE HORAS 
DEL DÍA OCHO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REUNIDOS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE CABILDO, UBICADA EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO 
NUMERO 415, COLONIA CENTRO, -DE ESTA CIUDAD; PREVIA CONVOCATORIA EN 
TÉRMINO DE LOS ARTÍCULOS 16 Y 19 DEMAS RELATIVO DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, SE REUNIERON LOS CIUDADANOS MIEMBROS DEL CONSEJO . 
MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL. FRANCISCO 
ALFONSO FILIGRANA CASTRO Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
L.A.E. GUSTAVO GUTIERREZ CRUZ, PARA TOMAR PROTESTA A LOS INTEGRANTE 
DE LA COMISON DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, LOS CIUIDADANOS LIC. ANTONIO HERNÁNDEZ ARIAS. 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. ING. EFRAÍN MORENO 
HERNÁNDEZ. ENCARGADO DE PLATAFORMA MÉXICO. LIC. CESAR AUGUSTO 
ROLDAN FLORES, DIRECTOR DE ADMINISTRACION MUNICIPAL C. JOSÉ 
FRANCISCO PASCUAL MENDOZA.- COMANDANTE. C. ANDRES MORALES JIMENEZ. 
COMANDANTE. C. JOSE RAFAEL DAMIAN CRUZ, COMANDANTE. C. TERESA 
MARGARITA PERALTA MORALES, POLICIA PREVENTIVA. PARA DESAHOGAR EL 
ORDEN DEL DÍA QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación del Presídium. 

JI. Orden del día. 

1. Declaración de quorum y apertura de la Sesión· 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día 

3. Exposición de motivos a cargo del Lic. Antonio Hernández Arias, 
Director de Seguridad Pública Municipal. 

4. Propuestas de los integrantes que tomaran la comisión del seJVicio 
profesional de carrera de seguridad pública municipal. 

S. Toma de protesta e Instalación del Comisión del seJVIclo profesional de 

carrera policial de Seguridad Publica, a cargo de la Presidente Municipal 

FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO. 

·~ 
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ooriSTilUCIQNAl 6. A probación del nombramiento del presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de Seguridad Pública Municipal. 

7. Toma de protesta al Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera de Seguridad Pública Municipal a cargo del Presidente Municipal 

FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO. 

8. Intervención del Presidente FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA 

CASTRO 

9. Mensaje y clausura de la sesión por el Presidente de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera de Seguridad Pública Municipal. 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 122, 123, 124 Y125 de la ley del 

sistema de seguridad pública del Estado de Tabasco, 229 Y 230 del Reglamento 

del servicio profesional, se da cumplimiento a dicho ordenamiento y en ese sentido 

los integrantes del Consejo Municipal de Seguridad Pública Municipal. 

1.- PRESIDENTE: LIC. ANTONIO HERNANDEZ ARIAS, DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

2.- SECRETARIO TECNICO: L.A.E. GUSTAVO GUTIERREZ CRUZ, SECRETARIO 
MUNICIPAL 

3.- PRIMER VOCAL. LIC.CESAR AUGUSTO ROLDAN FLORES, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

4.- SEGUNDO VOCAL. ING. EFRAÍN MORENO HERNÁNDEZ. ENCARGADO DE 
PLATAFORMA MÉXICO. 

5.- TERCER VOCAL. JOSE FRANCISCO PASCUAL MENDOZA. COMANDANTE 

6.- CUARTO VOCAL- ANDRES MORALES JIMENEZ.COMANDANTE. 

7.- QUINTO VOCAL. JOSE RAFAEL DAMIAN CRUZ. COMANDANTE. 

8.- SEXTO VOCAL. TERESA MARGARITA PERALTA MORALES ELEMENTO DE 

POLICIA PREVENTIVA 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

l.-Declaración de quórum y apertura de la Sesión 

Secretario del H. Ayuntamiento: Muy estimadas Señoras y Señores 
Hoy estamos, reunidos en esta Sesión, para dar cumplimiento a lo previsto en los 
Artículos 123 y 124 de la ley del sistema de seguridad pública del Estado de 
Tabasco, 229 y 230 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Municipio de Jonuta, Tabasco. 

De conformidad con el registro previo se declara que hay quórum, por lo 
tanto, damos Inicio a la Sesión para la Instalación de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de Seguridad Pública Municipal. 

2.-Lectura y Aprobación del Orden del Dfa 

Secretario del H. Ayuntamiento: A continuación, me permito someter a 
consideración de los Integrantes de esta mesa, el Orden del día acordado para el 
desahogo de los trabajos de esta Sesión, que contiene la carpeta que se 
encuentra en sus lugares. 

Se consulta a los Señores consejeros, si es de aprobarse el orden del Día y pido lo 
manifiesten levantando la mano. 

En atención a lo manifestado por los asistentes, este Consejo de Seguridad 
Publica, declara formal y legalmente aprobado el Orden del día al que se sometió 
la presente reunión. 

J.-Exposición de motivos a cargo del Director de Seguridad Pública. 

4.-Toma de Protesta e Instalación de la Comisión del Servicio Profesional 

de Carrera de Seguridad Pública Municipal. 

Secretario del H. Ayuntamiento: con fundamento en el artículo segundo 
transitorio de la Ley de Coordinación del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y 
con base en el artículo 128 de la Constitución Política de lós EStados Unidos 
Mexicanos y 74 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 123 Y 124 de la 
ley del sistema de seguridad pública del Estado de Tabasco, 229 y 230 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, muy respetuosamente ciudadano Presidente Municipal FRANCISCO 
ALFONSO FILIGRANA CASTRO, le solicito que proceda a tomar la p testa de 
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ooiiSTllu«orr'ley a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de 
Seguridad Pública Municipal y pido a los mismos procedamos ponernos de pie. 

Presidente Municipal: señores Integrantes de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de la Policía Municipal: lprotestan ustedes guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la del Estado y de las Leyes que de ellas emanen y desempeñar con 
lealtad y patriotismo el cargo de miembros de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de Seguridad Pública Municipal que les ha conferido la 
Ley. 

Miembros de la Comisión: "Si, Protesto" 

Presidente Municipal: Si así lo hicieren, que la ciudadanía y las Instancias de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de Seguridad Pública Municipal, se los 
reconozcan y si no que se los demanden. 

Señoras y señores, Integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
de Seguridad Pública Municipal de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Publica, procedo a declarar formalmente instalada la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de Seguridad Pública Municipal de 
Jonuta, Tabasco. 

5.- Toma de Protesta al Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera de Seguridad Publica, a cargo de la Presidenta 
Municipal. 

Secretario del H. Ayuntamiento: En cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 74 de la 
Constitución Local, ,123 Y 124 de la ley del sistema de seguridad pública del 
Estado de Tabasco 229, 230 y 231 demás aplicables del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, respetuosamente solicito al Ciudadano Presidente 
FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO, proceda a tomar la protesta de Ley al 
nuevo Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de Seguridad 
Pública Municipal. 

Presidente Municipal: Ciudadano Lic. ANTONIO HERNÁNDEZ ARIAS; ¿protesta 
usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado y las Leyes que de ella emanen y desempeñar con 
lealtad y patriotismo el cargo de Secretario Ejecutivo del Consej Municipal de 
Seguridad Publica que le ha conferido este Consejo?. 

Presidente: "SI, Protesto". 
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Presidente Municipal: SI así, lo hiciere, que la ciudadanía, los Integrantes y las 
Instancias de Consejo Municipal de Seguridad Publica, se lo reconozcan y· si no, 
que se lo demanden. 

6.- Intervención del Presidente Municipal. 

Secretario del H. Ayuntamiento: Continuando con el desarrollo del Orden del 
Día acordado para esta Sesión, tiene la palabra el Presidente Municipal 
FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO, quien dirigirá un mensaje. 

Presidenta Municipal (MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL). 

secretario del H. Ayuntamiento: Muchas Gracias, Señor Presidente 

7.- Mensaje y Clausura de la Sesión. 

Clausura de la Sesión: 

Con lo anterior se da por terminada la presente sesión y firmando, al 
margen y calce lo que en ella intervinieron. 

FIRMA DE LOS INTEGRANT DE LA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA LICIAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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C. LIC. A O O HERNÁNDEZ ARIAS 
DIRECTOR DE SEGUR DAD PÚBLICA MUNICIPAL Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
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LIC. CESAR AUGUSTO OLDAN FLORES, 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION MANUCIPAL Y PRIMER VOCAL 

C. lOSE RAFAEL DAMIAN CRUZ 
COMANDANTE Y QUINTO VOCAL 
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No.- 3526

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO 

"2020, AÑO DE LEONA VICARIO BENEMÉRITA MADRE DE LA 
11. ,\\'11)(1~\MIL\'TO PATRIA" 
coxsnn.:croi\,\L ~'~ • 
1>1-: J():\Ul',\, '1'.111. 

EL CIUDADANO C. FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO, ·PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE J l 
JONUTA, DEL ESTADO DE TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: ~-·~. 

· QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS --.....::. 
FACULTADES QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 21 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I DE LA :s-
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; -?...____· 
1 FRACCIOON III, 29 FRACCIÓN III, 47, 51, 52 Y 53 FRACCIÓN IX, 65 ""'- \'··-., 
FRACCIÓN II, 87, 88,89, Y 92 INCISO B), DE LA LEY ORGÁN.ICA DE LOS t~~ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y; CELEBRADA EN LA SESION ~~ 
ORDINARIA DE CABILDO NUMERO DOS (02}, DE FECHA 30 DE ENERO · · · 
DEL AÑO 2020, APROBÓ EL SIGUIENTE: \ \\ ._; \~ \ 

\ ' . . ,. 
REGLAMENTO DE TRANSITO MUNICIPA~ 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el marco de la transparencia del Servicio Publico al Municipio de 
Jonuta, por parte del ejecutivo del Gobierno del Estado, con estricto apego a la -v 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política de los ¡¡; 

<';\ 
Estados libre y Soberano de Tabasco, las Leyes Generales Federales y Estatales que Y 
Inciden en la prestación de este servicio, es necesario regular en el ámbito municipal este 
servicio a través del respectivo reglamento. 

) 

~ 
i!,J 

r ..J ?;',; 
SEGUNDO.- Que es facultad del Municipio prestar el Servicio de Tránsito y Vialidad a ., ! \ 
partir de la transferencia del mismo, para lo cual deberá contar con el correspondiente ~ 
reglamento municipal de Tránsito y Vialidad. >. 

1.. 
TERCERO.- Que en la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, se !] 
establecen los ámbitos de competencia del Estado y el Municipio en cuanto a la prestación -< 
de este serviciO y · contemplan las bases para que en relación a la vialidad los 
Ayuntamiento puedan adecuar las normas conforme a las necesidades propias de cada 
uno. 

CUARTO.- Que este ordenamiento tendrá como objetivo principal el de mejorar la 
operatividad y funcionalidad del servicio de tránsito y vialidad en el municipio, respetando 

federales y estatal en la materia, estableciendo en los casos necesarios 
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Por lo anteriormente expuesto se presenta a los miembros del cabildo de este 
ayuntamiento el proyecto de acuerdo del: 

REGLAMENTO DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO. 

ARTICULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e Interés social y con 
obligatoriedad y aplicación en el Municipio; el cual tiene por objeto establecer las normas 

'i-_ 
) 
~ ! --, 

a que están sujetos el tránsito, vialidad y control vehicular en las vías públicas abiertas a ' ( · 
la circulación en el Municipio, que no sean consideradas de competencia Federal o ~-"::>· 

\ ...... 
Estatal. . -~ ~\ 

ARTÍCULO 2.- Autoridades y promotores voluntarios llevaran a cabo en forma \ . ·. 
permanente campaf1as, programas y cursos de Seguridad y Educación vial, en los que 
promoverá: 

l.- La cortesía y precaución en la conducción de vehículos 

{'\~~· ~-l 
', ":\ 

III.- La protección a los peatones, personas con capacidades diferentes y cicli,~t'C!s· 
-\._ '.'(~ 

II.- El respeto al agente de vialidad; 

IV.- La prevención de accidentes; y 

V.- El uso racional de toda clase de vehículo. 

ARTICULO 3.- Exclusivamente para los efectos del presente Reglamento y su debida 
interpretación se entiende por; 

I.- Peatón.- Persona que para Trasladarse de un lugar a otro en la vía publica utiliza sus 
extremidades inferiores. 

II.- PASAJERO.- Es toda aquella persona que para trasladarse de un lugar a otro utiliza 
algún medio de transporte ya sea público o privado. 

~ 

~-

III.- CONDUCTOR.- Es la Persona encargada de guiar o dirigir un vehfculo, responsable o 
de observar y respetar los señalamientos de transito reguladores de la circulación vial. ~ 

¿ 
IV.- Acera.- Escarpa o banqueta, paquete de la vía pública y destinada para el tránsito -'~ 
de peatones. ~ 

v.- Acotamiento.- Faja comprendido entre la orilla de la superficie de rodamiento y la 
corona de un camino, que sirve para dar seguridad al tránsito y para establecimiento 
eventual de vehículos. 

:-~/ 
~ y.¡ 
i '; 
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paso vehicular, teniendo por lo menos dos carriles de circulación, uno para cada 

i 

1 

' 1 sin dejar de completar el paso peatonal. 
\ 1 

VII.- Calle. Vfa publica de comunicación comprendida dentro una zona urbana en la cual ·; 
normalmente se encuentran ubicadas, casas, edificios o terrenos. \ 

VIII.- Camellón.- Franja intermedia para separar la circulación en sentido opuesto . .. 

IX.- Carretera o Camino.- Vía publican de Jurisdicción Federal Estatal o Munici:~ . :}- ... 
situadas en las zonas suburbanas, urbanas y rurales destinadas principalmente al tránsito · """)·-... . .._ 
de vehículos automotores de cuatro o más ruedas. ~ 

X.- Carril .- una de las fojas de circulación en que puede estar dividida la superficie de ~~ 
rodamiento de una vía marcada o no, con anchura suficiente para la circulación en fila de ,~ \ ·· .. 
vehículos de cuatro o más ruedas. · 

XI.- Intersección.- Unión de dos o más vías que cruzan o convergen. 
... l. 

XII.- Estacionamiento.- Espacio cerrado, publico privado destinado especialmente para ~:;o/~. 
alojar vehículos en forma temporal. ~ ·' 

XIII.- Glorieta.- Intersección de varias vías donde el movimiento vehicular es rotatoria, .'-J \ 

alrededor de una Isleta central. & \ 
XIV.- Semáforo.- Dispositivo electrónico para regular el transito mediante vehicular el ·"::!! 

juego de luces, roja ámbar y verde. ). 
, ~ 

XV.- Superficie de Rodamiento.-Area de una vida pública urbana o rural, cuya función • ..., 
principal es la circulación de vehículos. ~ 

';, 

XVI.- Seftales de Tránsito.- Dispositivos que informan, previenen o restringen, tanto a á 
los conductores de vehículos de motor y de tracción humana, así como a los peatones. 1¿':l . ~ 

XVII.- Educación VIal .- Conjunto de normas que enseñan ah individuo al buen uso de .,. 
la vía pública. 

XVIII.- Reductores de Velocidad.- La boyas de diversos tamaños, topes o masa 
asfáltica y vibradores, que indican al conductor hacer alto total para ceder el paso a 
peatones o vehículos, para continuar luego su marcha; el conductor que no haga alto total 
al intentar cruzar los reductores, será el responsable de los daños que pueda ocasionar a 
su propio vehículo o a terceros en su persona o en su bienes. 

ARTICULO 4.- Corresponde al Presidente Municipal por conducto de la Dirección de 
Tránsito y vialidad en lo que a su competencia se refiere, la aplicación de la Ley General 
de Tránsito y Vialidad del Estado y del presente ordenamiento jurfdlco . 

.... ·'··.·'~"f}/::XY~~';':"=>" 

rv' . \¡ \ 
' '1 

\ \\ 
\"' \ t 
'1 
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~;~f~f.t~Wo 5.· Son Autoridades Estatales y Municipales, en materia de ffá(l~it~'1"'y' 

vialidad y control vehicular, en sus respectivas competencias y jurisdicciortes/ las 
siguientes. \ 

\ 
~-~ 

1.· Autoridad Estatal. 

a) El gobernador del Estado. 

b) El Secretario de Gobierno. 

e) El Subsecretario de Transporte, Tránsito y Vialidad; y 

11.- AUTORIDAD MUNICIPAL. 

a).- El Ayuntamiento 

b).- El Presidente municipal o primer concejal; 

e).- El Secretario del Ayuntamiento, y 

d).- El Director de tránsito y vialidad municipal. 

Articulo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad. 

1.- El presidente municipal 

II.- El secretario del Ayuntamiento. 

III.- El director de tránsito y vialidad municipal 

IV.- Los Subdirectores, los Coordinadores y los Supervisores de la Dirección de Tránsito y 
vialidad municipal. 

V.- Los Policías o a Agentes de Tránsito de la Dirección de Tránsito y Vialidad municipal; y 

VI.- Aquellos quienes que el Presidente Municipal les otorguen tal facultad. 

ARTÍCULO 7.· son atribuciones de la Dirección de Tránsito y VIalidad, las 
siguientes: 

1.- vigilar el cumplimiento del presente reglamento; 

11.- Dictar disposiciones administrativas e instrumentales planes y programas 
operativos o fin de establecer medidas vialidad y fluidez vial; 

III.- Autorizar o prohíbo la circulación de vehfculos por las vfas públicas del Municipio, 
tomando en cuenta las condiciones viales; 

IV, Regular y ordenar la vialidad en los diversos centros de Población del Municipio, así 

~:::~~~:'~>!Zf'f~J~;_;~1e;;:!s:¡.;tablecer los lineamientos y acciones para la disposición de las vías públicas; 

\ 
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m:Vo:R.egutar. el establecimiento en la v1a publica; 

VI. Emitir opinión sobre los proyectos de infraestructura vial en el municiplo, previo a su 
ejecución; \ 

VII. Coordinarse con las autoridades en materia ambiental y de transpof\es, para 
establecer acciones que tengan como objetivo la disminución de la contaminación 
ambiental derivada del uso de vehículos automotores; \. ·., 

.. \ 

'~ 
VIII. Contar con un registro municipal de vehfculos: 

"--.:\, 
' ·:--.. ">" ~ ~ --\ -.... ........ 

~ ( 
IX. Apoyar y dar las facilidades necesarias a las personas con capacidades diferentes¡ "'{ 

X. Coadyuvar con las demás autoridades estatales o federales en cumplimiento de sus \ , . 
funciones previa solicitud hecha por escrito o en su caso de forma verbal dependiendo la \ 
urgencia del caso; y 

XI. Las demás que otorguen las Leyes, Reglamentos y disposiciones aplicables. ~ 

ARTiCULO 8.- la Dirección de Tránsito Municipal ejercerá las funciones a su mrgo en la~-"' 
1

\ 

forma que establezcan las Leyes, Reglamentos y Manuales de Organización y Convenios 
referidos a su ámbito y serán en las vfas y espacios públicos donde podrá intervenir en · 
hechos de tránsito, así como dentro de predios privados, siempre y cuando sea a petición 
de los propietarios o responsables de los inmuebles. 

CAPÍTULO II VIAS PÚBLICAS <'/ 
Ir·. 
~ ARTÍCULO 9.- Se entiende por vía pública al espacio terrestre de uso común destinado, 
~ según sean las características de éstas/ al t ránsito de peatones y de /vehículos. La vialidad 

se entera con el conjunto de vías públicas establecidas para ti uso Y tránsito de peatones --s 
y vehículos, la cual se regirá por lo establecido en la ley de Ordenamiento Territorial del ~~ 
Estado de Tabasco y los reglamentos respectivos ':> ...; 

Cl. 

ARTÍCULO 10.-Se consideran vías públicas del Municipio las Carreteras, Caminos, 1 
avenidas, bulevares, parques, calles y andadores, destinados al tránsito de vehfcuios y ]/_ 
peatones/ aunque sean de jurisdicción Estatal o Federal. 

CAPITULO 111 PEATONES 

ARTICULO 11.- Es obligación de los peatones respetar todas las normas establecidas 
para ellos en este reglamento y en general, todo lo que se refiere al buen uso y 
aprovechamiento de la vía pública, así como acatar fielmente las indicaciones hechas por 
el personal de la Dirección de Tránsito Municipal, en el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 12.- Son derechos de los peatones los siguientes. 

(''\{7 
' \ i . 
! 
;_ l 

' J 
.1' 
. \ 
·. \ 

1 
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~~&~J:~~<:~o en todas las intersecciones, en las zonas con señalamiento para 

en aquellas en que el tránsito vehicular este controlado por dispositivos electrónicos 
por agentes. Así mismo, el peatón con situaciones especiales tales como discapacidad, , . 
adulto mayor, niños y mujeres en estado de gravidez gozaran de manera especial de los .... ~ 
derechos y preferencia de paso; en estos casos, los agentes deberán acompañar a ~ 
quienes así lo requieran hasta que completen el cruce de un extremo a otro. 

II.- De preferencia, al cruzar las vías públicas, cuando el señalamiento de transito ~ 
permita el paso simultaneo de vehículos y transeúntes. 

III.- De orientación, que se traduce en la obligación a cargo de los agentes para \ ~ 
proporcionar la información que soliciten los transeúntes, sobre señalamiento vial, ' . "" · 

\ , 
ubicación de calles y normatividad que regulan y hacen posible el tránsito de personas o . \ 
vehículos. '. ~-
ARTÍCULO 13.~ Los particulares que se dediquen a alguna actividad comer~~~~ n~:> 
deberán invadir las vías públicas destinadas al tránsito de vehículos, salvo que cuenten t\ 
con un permiso expedido por el ayuntamiento. \ "~ . 

\ \\ 
ARTÍCULO 14.- Los peatones deberán transitar exclusivamente por las aceras y zonas ~ , \\ 
destinadas para tal objeto, evitando Instruir o Interrumpir la fluidez del tránsito. -,~. · 

ARTÍCULO 15.- Los peatones están obligados a cruzar las vías públicas por las esquinas ~ 
y zonas destinadas para ello, respetando las señales del agente o las indicaciones del ~ 
semáforo. :::.:. 

ARTÍCULO 16.~ Son las obligaciones del peatón las siguientes: ~ 
l.- En las avenidas y calles, por las esquinas o zonas marcadas para tal efecto. ~ 

i' II.- obseder las respectivas Indicaciones para atravesar la vía publica controlada ... 
por semáforo o agentes. b) 

.';;f 
m.- Transitar por la banqueta o acotamiento y a fallas de este por la orilla de la ' 

vía, procurando hacerlo dando frente al tránsito de vehículos. 

IV.- Abordar un vehículo cuando se encuentre en alto total y debidamente 
estacionado en superficie de rodamiento, en las zonas rurales deberá hacerlo en los 
lugares destinados para tal efecto y a falta de estos fuera de la superficie de la misma. 

V.- Ayudar a cruzar las calles a peatones discapacitados, niños menores de ocho 
años, adultos mayores y mujeres en estado de gravidez. 

ARTÍCULO 17.- Son prohibidos al peatón las siguientes: 

I.- cruzar entre vehículos detenidos con motor en marcha y en circulación. 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 158 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO 

"2020, AÑO DE LEONA VICARIO BENEMÉRITA MADRE DE LA 
11 . • \YU;o.fl~\)lllXl'O Pll:fRJA" 
COX~Trll:l:IOI\ \l. 1'1 $;~;·i' ·.!!M:.;::c,<¡/f:,?:d¡ 
m:'Joi\ur,,, U"' caminar en carga que obstruya la visibilidad y el libre movimiento. 

III.- cruzar a través de vallas militares, policiacas, de personas o barreras de 
cualquier llpo, que estén protegiendo desfiles, manifestaciones, siniestros o áreas de 
trabajo. 

IV.- realizar la venta de productos o la prestación de servicios, sin la aprobación 
de las autoridades, correspondientes, cuando se obstruya la circulación de la vía pública. 

' j 

~ 
V.- permanecer en áreas de siniestros o hechos de tránsito, llevando de esta 

forma a obstaculizar las inspecciones de peritos, cuerpos de seguridad y de res~~'e . \ J 
\ ~ 
'\.. ., 

ARTÍCULO 18.-Los discapacitados gozaran de la prerrogativa siguiente: 
\ ~ 
\ '··~~· ·\,. 

a) Usar libremente las rampas de acceso a banquetas y edificios. ' \ · ...... ~ . 

b) Usar libremente los espacios de estacionamiento destinados para ello. 
En las intersecciones donde no existan semáforos, los discapacitados gozaran de 
derecho de paso frente a los de vehículos. Si no se alcanza a cruzar la vialidad 
cuando el semáforo cambie o el agente Indique a siga para los vehículos es 
obligación de los conductores mantenerse detenidos hasta que estos 
transeúntes terminen de cruzar, para el ascenso o descenso de discapacitados en 
vías públicas, se permitirá que estos lo hagan en zona restringidas, retirando el 
vehículo de manera inmediata. 

Se permitirá que estos lo hagan en zonas restringidas, retirando el vehículo de 
manera inmediata. 

' ~ 

ARTÍCULO 19.- Los escolares gozaran de preferencia para el ascenso y ~ 
descenso de vehículos y acceso o salida de sus lugares de estudio. " v; 

CAPITULO IV 
DE LA EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL. 

ARTÍCULO 20.- La Dirección de Tránsito y Vialidad se Coordinara con las 
dependencias municipales y organismos estatales o civiles, para diseñar e 
Instrumentar en el municipio programas permanentes y transitorios de seguridad 
y educación vial, dirigidos a los siguientes sectores de la población. 

a) A los alumnos de Educación Básica. 
b) A los que pretendan obtener la licencia para conducir, 
e) A los menores de edad que pretendan obtener permiso provisional para 

conducir 

~ 

'~ 
~ "'. r,J 

.;.¡ 

<1.. 
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m:Joxte~. ·Atlos Conductores del Servicio Publico de pasajeros y carga; 
f) A los ciclistas, motociclistas y peatones. 
g) A los Agentes se les impartirán permanente, curso de actualización en educación 

vial. 
ARTÍCULO 21.- Los programas de educación vial que se impartirán 
municipio, deberán referirse a los siguientes temas: 

\ f 

ene~ 
~ 

a) Vialidad 
b) Normas fundamentales para el panteón. 
e) Normas fundamentales para el conductor 
d) Normas fundamentales para el pasajero 

~ ~ 
\ ~ 

<"'~ ).· ................. 
·\, ~·-... t-

' ~~~ \ 
\ ~ ...... 

e) Manejo a la Defensiva ' • · 
f) Señalamientos de Transito , \~ 
g) Conocimientos fundamentales de la Legis!acion en Tránsito y Vialidad. ', ··' 
h) Consecuencias Jurídicas en un hecho de tránsito. , ,j 

: j ¡ 
ARTICULO 22.· en razón del uso de la vía pública, las escuelas de manej~ 

deberán de contar con el registro vigente para el otorgamiento de enseñanza _:_~ ;-
para manejo y coordinarse con esta Dirección, para aplicar los programas de ---1,' 
educación y seguridad vial. \ 

ARTÍCULO 23.- El personal adscrito al departamento de educación vial, para \ 
imprimir sus conocimientos en las escuelas nivel, de alguna empresa particular " 1 ' 

o de alguna dependencia pública siempre y cuando les sea solicitado. ~ \ ~) (. 

CAPITULO V ~ \ ~ 
DEL EQUIPAMIENTO VEHICULAR ~ ~' 

Articulo 24.- Los vehículos que circulen en el municipio, deberán contar con los 
equipos, sistemas, dispositivos, accesorio de seguridad que establecen el 
Reglamento de la Ley general de Tránsito y vialidad misma que se encuentra a 
continuación. 

L~ __ __... \ 
.-<;; ·.1 

~ 
~ 
<f. 
1) 
,) 

l. 
'q 

Encontrarse en buen estado de funcionamiento, conforme a la reversión · 
que efectúe la Dirección de Tránsito y Vialidad; 

II. Estar previstos de claxon que emita Sonido claro, cuyo nivel de intensidad no 
sea mayor de 90 decibeles, ante la duda de la Intensidad, la Dirección de Tránsito 

. . . , ... y Vialidad se apoyará con la dependencia de ecología municipal o del estado o en 
... ·. ,·,-/':;\2:cs:u, técnico en la materia debidamente acreditado. 
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~~j~IJ~~.~~<?¡)~~- Para la conducción nocturn':A~R~~n poca Visibilidad, los vehícul~t '(!~t}e'/á'~~ 
disponer de dos faros delanteros con luz blanca con mecanismo para disminuir la 
intensidad de ésta y en su parte posterior dos luces de color rojo y al aplicar los 
frenos deberán encenderse estas u otras adicionales con mayor intensidad. Para 
indicar los movimientos direccionales en paradas o en cualquier situación de 
emergencia se deberá contar con luces ámbar, tanto en la parte delantera como en ~ 
la trasera, en este último caso puede ser luz roja y que defina las dimensiones del ~ 
~~~ ~~ 
IV.- Contar con freno mecánico en buen estado de funcionamiento. ~ 
V.- Disponer del tablero con marcador de velocidad y los accesorios que permiten . .,:~ 

---. ... , 

saber el nivel de combustible, uso de luces direcciones, y cambios de luces altas. ~ 
VI.- Portar en buenas condiciones de operación los limpiadores del parabrisas. ,~ "-..., 

VII.- Portar en buenas condiciones defensa delantera y trasera. \ 
VIII.- Deberá contarse con llanas de refacciones adecuadas para ser utilizada y la 
herramienta indispensables para reparaciones de emergencia. \ 
IX.- Los cristales de la puertas delanteras de los vehículos deberán permitir la 
visibilidad al Interior y exterior, quedando prohibido el tránsito de vehículo\ con . . . 
cristales pintados o que tengan, colocado algún objeto, polarizado que sobrepasen ,Le.:~· -· 
las ~armas federales que rigen la fabricación, el armado y la importación d~:""- '\ 
vehrculos. · .. ~ \ 
X.- Contar con la luz posterior, de acuerdo al diseño del vehículo, mismas que se · .· · 
active sola en la maniobra de vehículos. 
XI.- Los automóviles, deberán estar previstos de cinturón de seguridad en buen 
estado. 
XII.- El uso de la Sirena, luces giratorias o estroboscópicas, de torreta o interés, ~ 
quedara reservado exclusivamente para los vehículos de emergencia y seguridad -. 
que tengan este uso autorizado, y solamente para el momento en que se ~ 

requiera. La ambulancia y vehículos de bomberos deberán utilizar luces rojas, las ,;; ,-.... 
grúas y vehículos de emergencias de particulares las luces ámbar, y emplear las 
patrullas y grujas policiales una combinación de luces rojas y azules. ;,¡ 
XIII.- Los parabrisas deberán encontrarse en buen estado, es decir sin ·~ 
quebraduras, desastillado y de ser tipo laminado con película de plástico ;~; 

-'f 
intermedia con el sello de la norma obligatoria libre de rótulos, carteles u otros 
objetos opacos que obstruyan la visión de conductor. 

·. \ ,, ., 

--.Í~i XIV.- Todos los vehfculos automotores deberán estar provistos de espejos 
laterales en ambos costados que permitan la visibilidad hacia atrás al conductor en 
el caso de automóviles deberán llevar también un espejo retrovisor en la parte 
Interior del vehículo en la parte media del parabrisas. 

Xi · ~ .,, ... ~,·."-·;~ . .,...' 

XV.- Los vehículos de carga particular deberán llevar inscrita con toda claridad 
en ambos costados la razón social de la empresa o negociación a que 
pertenezcan, en caso de ser una persona física, su nombre y dirección y actividad 

~~.~::::<?;!:'\(~;~~'~¡·,~;,r,·~;·<l,~n~~iíl ,<que se indique. 

~- \::\ · ·~ ~ 
)~ \ ·~. 
\¡ \ 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 161 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO 

"2020, AÑO DE LEONA VICARIO BENEMÉRITA MADRE DE LA 
11 .• wuxJ;\.\Ur.wo u \ 
C0:-\~1'rrt:CIO:-\\L , PATRIA S::ir>)l/~):•·i>J~, i 

llt:Joxtm\. :xs¡l.- los veh1culos que el peso y la dimensión excedan debe~án ~:tar prev~sto_s de \. .1 , \ 
abanderamiento y contra el permiso correspondiente de la DlreCCion de Transito y ·. ..:; 
Vialidad Municipal. -~ 
ARTÍCULO 25.- Los vehículos de carga deberán contar en la parte posterior . ..._.,. 
con una estructura que realice las funciones de defensa, con las dimensiones ""-
necesarias para evitar la penetración por otro vehículo en una colisión por alcance '}-. 
y estar provistos de ante llantas, que eviten proyectar objetos hacia atrás. ·~-

! ........... 

ARTICULO 26.- Los vehículos que sean conducidos por discapacitados, deberán 
contar con los aditamentos que garanticen la segundad, en función eje su 
discapacidad y además con una calcomanía del emblema y la placa 

correspondiente para que puedan hacer uso de los lugares exclusivos, emitida por 
la dirección de Tránsito y Vialidad. ' ' 

' \ •' 

ARTICULO 27.- los remoques de equipos de construcción, para lapores )~ 
agrícolas de riego u otros vehículos análogos, llevaran en la parte posteriqr _Y .· /.-~ 
colocada en los extremos sus dos plafones o calaveras que proyecten luz roJa · ~-- \ 
con un área reflejante. Además deberán contar con luces direccionales de colÓ\~ \ 
ámbar o roja y luz roja que se active al frenar. \ \ 

........ 

ARTiCULO 28.- los vehículos de tracción animal llevaran dos reflejantes ámbar 
por delante y dos rojos por detrás, como mínimo. 

' . 

¡V 

Articulo 29.- los conductores de vehículos de equipo especial movible así como ~J 
de maquinaria pesada, cuando ocasionalmente circulen por las poblaciones, 
deberán recabar el permiso ante la Dirección de Tránsito y Vialidad y efectuar el ::r.. 

{ 
pago correspondiente ante la Dirección de Finanzas Municipal. .,. 

'·'.t Así como también las grúas que por sus características no porten placas, su ...... 
conductor estará obligado tramitar el permiso para poder circular dentro de la :.¡ 

X zona municipal, así como el debido abanderamiento en la parte delantera y ¿ 
trasera. 'l 

Artículo 30.- Queda prohibido en los vehículos que circulen en la vía pública, J! 
el uso de lo siguiente: 

l.- Faros o reflejantes de colores diferentes al rojo o amarillo en la parte posterior, 
con excepción solamente en las luces de reserva y de placa. 
II.- Faros o reflejantes de colores diferentes al rojo o amarillo en la parte 
posterior, con excepción solamente de las luces de reserva y de placa. 
m.- Dispositivos de rodamiento con superficie metálica que hagan contacto con 
el pavimento. Esto incluye vehículos equipados con banda origa, ruedas metálicas 

de traslación que puedan dañar la superficie de rodamie 
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l>t: JoN~rrA. ·l:.a. contravencion a lo dispuesto en este art1culo obligara al infractor a cubrir los 

. . ~ 

daños que cause/ sin perjuicio de la sanción a que se hiciera acreedor. Los 
conductores o propietarios de vehículos serán responsables de los daños que 
causen a la Infraestructura y equipamiento urbano por motivo de hechos de 
tránsito fallas mecánicas de sus vehfculos. 
IV.- utilizar radios transmisores que utilicen la frecuencia de la Dirección e 
Transito o de cualquier otro cuerpo de Seguridad Municipal1 Estatal o Federal con 
independencia de dar aviso a la corporación respectiva para los efectos legales a 
que haya lugar. 

-----,·:.;:_ 
·~ ...... :~~ 

V.- Piezas del vehículo que no estén debidamente sujetas de tal forma que 
pudiera desprenderse constituyendo eso un peligro. 

' VI.- Sirena o torreta1 con excepción de los vehículos de emergencia y seguridad \\ 
que tenga este uso autorizado. \. 
VII.- Articulo u objeto que impidan u obstaculicen la visibilidad del condu'c~or. 
VIII.- Escapes directos/ rotos o en mal estado1 y que emitan un ruido excesivq. 
IX.- Hacer servicio de arrastre a grúa en vehículo no autorizado \ . . 
X.- Emitir gases contaminarse por el escape fuera de las normas establecidas .... ~ ... ·· .. · 
quedando a cargo de la Dirección de Tránsito y Vialidad las revisiones constante\\~...-'>- · \ 
en coordinación con la dependencia del Estado. \, \ 

". . 

ARTICULO 31.- El director de Tránsito y Vialidad en coordinación con la 
Dependencia correspondiente/ determinara el sistema a de revisión de los 
vehículos que circulen en el Municipio; la Dirección de Tránsito y Vialidad difundirá 
las fechas y lugares en que se deberán presentar los vehículos para su revlsión1 . ~:. 
sujetándose a los lineamientos de organización operativos-administrativa que al 
efecto establezca la Presidenta Municipal. 

ARTÍCULO 32.- cuando los vehículos no reúnan las condiciones de ~.~ 
funcionamiento o no dispongan del equipo que describen este reglamento, se 

;( 
levantara al conductor la boleta de infracción correspondiente/ otorgándole un . ·\;{ término de diez días hábiles para que se cumplan estos requisitos. Transcurrido -.'.) 
el término otorgado sin haberse cumplido con los requisitos exigidos1 se ordenara 
a suspender la circulación de dicha unidad y solo se autoriza a que circule hasta 
que subsane las anomalías. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS SEÑALAMIENTOS PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

ARTÍCULO 33.·La dirección de Tránsito y vialidad establecerá 
señalamientos para la circulación vial en las vías de jurisdicción Municipal. 

los •. 1/\ 
\. ~-
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~?:~~g:~~~~~AltTICULO 34.- Los conductores de vehfculos deberán ob~~gj~t"''1Ía~' 
disposiciones y señalamientos de transito establecidos en las vías públicas y 
cumplir con las señales manuales de los agentes a efecto de garantizar el seguro 
y expedido tránsito. 

ARTICULO 35.- los Conductores de vehículos y los peatones respetaran y 
cuidaran los señalamientos fijos, semlfijos, electromagnéticos, reflejantes, 
luminosos, los preventivos y de regularización vial, a afecto de no causarles daño 
o provoca seguro de los mismos, bajo la advertencia de que serán sancionado 
con una amonestación administrativa por parte de la Dirección de Tránsito y 
Vialidad Municipal si son sorprendidos por ello, independiente de la 
responsabilidad de carácter penal o civil de ello se derive. 

·) 

.......,~··: .... .;- ·/ 
··- , )· 

Articulo 36.- Los señalamientos fijos se clasifican en '·:~'~':.:':':. 
1.- informativo: Los que tienen por objeto servir de guía, favoreciendo la vialidad. '~ · 
11.- preventivos.- Los que advierten la existencia y naturaleza de un peligro o \,_ \ 
cambio de situación en la vía pública. · 
1~1:- Restrictivos.- Los que indican limitaciones o prohibiciones que r~,ulen la.:-/~.Ü 
vtahdad. \ ~ 

\' /~ 
ARTÍCULO 37.- Los señalamientos pueden ser. \~P"'~;:.'·,:. 
1.- Fijos en Estructura o escritos sobre la superficie vial correspondiente. '"-., :' ,\ 
II.- Mediante carteles adheridos a arbotantes o dispuestos en bases sencillas, '1. 

dobles o de banco. - , 
.\,' 

III.- En equipo de iluminación sujetos a arbotantes ·~ 
IV.- Humanos y sonoros, los que utilizan el agente mediante la expresión corporal 

·:~ o verbal, el uso del silbato o altoparlantes. Tales seflalamientos también podrán 
sujetarse en muros o columnas de propiedad pública o privada, previa autorización ;, 
del propietario. Se podrá a disposición de las autoridades correspondientes a la <~ 
persona que dañe, destruya o robe algún señalamiento de vialidad de las vías 
públicas del Municipio. En los camellones centrales y laterales solo se colocaran 
señalamientos para el control de tránsito vehicular cualquier otro señalamiento 
o anuncio comercial o polftlco que sea colocado, podrá ser retirado por personal S· 
de la Dirección de Tránsito y vialidad. 

ARTÍCULO 38.-Las marcas en el pavimento se utilizaran como señales para 
indicar la separación de carriles, alto de los vehículos, el cruce de peatones, la 
superficie de rodamiento o adyacentes, indicar velocidad, prevenir algún peligro, 
establecer zonas restrictivas o señalar forma de alineamiento. 

ARTÍCULO 39.- los señalamientos se establecerán en lugares estrat~icos y a 
~;::·~v;.,:.;,cL!'}ij·:,s~}J;'0;~.~;:'.~:~. que permita a los conductores atender las disposiciones plasmad~~ . 

--;·· 
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m: JOXIi l',\, ·em. los mismos. La destrucción, rotura o falta de visibilidad de los se~alamfentos 
viales no limitan la responsabilidad del conductor, por lo que tal circunstancia, 
deberá comunicarse a la Dirección con el propósito de coadyuvar a su 
mantenimiento reposición y ampliación. 

• 1 

ARTÍCULO 40.- Los Semáforos son aparatos electromecánicos luminosos por - -.... :. 
medio de los cuales se dirige y regula el tránsito de vehfculo y peatones a través · ·~~ 
de la luz que proyectan, por lo que todo conductor o peatón deberá respetar los · .. 
señalamientos emitidos por estos, siendo los siguientes. \'-
l.- Alto.- en la luz fijo. } . 
11.- Adelante o Siga.- En la luz verde que indicara en su casi la dirección cuya ·-":--, 
circulación avance se autoriza mediante una fecha luminosa que resalte en la V" ~· 
misma luz. _ ~) 

~~· 
111.- car. Próximo.- Luz verde intermitente. 
!V.-Prevención.- Ámbar o amarillo; 
v.-Continuar con precaución.- Ámbar intermitente; y 
VI.- Alto y continuar con precaución.- Hoja intermitente \ 
ARTÍCULO 41.- Los agentes de la Dirección de Tránsito y Vialidad, para 
regular el tránsito vehicular dispondrán de los siguientes elementos: \ / 
a).- Los ademanes o lenguaje corporal, mediante fa disposición en movimie~~ de~~ . 
sus brazos. \ #:::-'~ \(1 

b).- El silbato \ ' · .. 
e).- La linterna y aparatos electromagnéticos luminosos, y las indicaciones"'-"'. 
verbales que en el caso se requieran. 
ARTÍCULO 42.- Los señalamientos que efectúen los agentes de Tránsito y 
vialidad se definirán de la siguiente manera: 

de circulación ¡;_/ 
.;::, I.- Alto, dando la espalda o el frente del agente a la vía 

correspondiente: 
II.- Siga.- adoptando el agente posición lateral o de costado hacia la vía de :~.~ 
Circulación, llevando a cabo movimiento con los brazos en el sentido que deba ..., 
desarrollarse el flujo vehlcular. ~~ 
III.-Preventlvo, es cuando la colocación del agente se ubique en el área vial y 

~ · .. 

..... ~~·:~_\ 
\ 

levante el brazo horizontalmente con la mano extendida hacia arriba, ~ 
proyectándolo hacia el lado de donde proceda la circulación para suspender la '% . . 
vialidad o en ambos lados si esta comprende la doble circulación, mediante esta ~¿ , ;:;; ; 
señal se podrá permitir discretamente y en forma especial el paso a vehfculos, ·-:: -~ .• 
cuando las necesidades de circulación asf lo requieran. ----~~ 
IV.· Alto General.- en caso de emergencia, es cuando el agente levantara el ,; ~,.. 

\ . ~ 
brazo derecho en posición vertical, colocándose frente al área de circulación • ·: 
vehícular, sí la emergencia es motivada por la circulación de vehículos de auxilio, 

·::.:~:i\s~;~;:h;ii)t\!,:;;;>,. ....... ambulancias u otro servicio especial, los peatones y vehículos despejaran el área 
· indicaciones o no del agente, durante el servicio nocturno o cuando exist.acc ... ,.:.·,,,., .. ,_., 
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1n: Jo:-;vm, ·escasa o deficiente visibilidad por las condiciones climatológicas, los agentes 

además de usar chaleco reflejante, dispondrán del uso de sordo o aparato 
mecánico luminoso. 
V.- En los cruceros donde confluya la circulación de 3 o más intersecciones, el 
agente levantara ambos brazos en posición vertical. 
ARTICULO 43.- En el uso del silbato para indicar señalamiento de regulación 
vial, los agentes se sujetaran a las siguientes normas: 

....... ~.~ 
'""<~ 

1.- Alto.- Un toque corto 
II.- Adelante o siga. Dos toques cortos 
III.- Preventiva.- Un toque largo; y 
IV.- Alto general.- tres toques largos señalando también como ambos brazos hacia 
arriba. En caso de aglomeración de vehículos, el agente dará una serie de toques 

cortos, conminando al orden y la calma para proceder a la regularización del flujo'·\ 
y desahogo vehicular. \ 

\ 
\ 

\ 

ARTÍCULO 44.- cuando un agente está dando indicaciones y h~~!endo ~ 
señalamientos para regular el tránsito vehicular, y en el sitio específico exis~an o ~ _,. . 
se disponga de otro tipo de señales en esta materia, se atenderá a la del agente\\ /d.:c-:;.·.\ . 

ARTICULO 45.- Los Documentos de la dirección de Tránsito y Vialidad,~ \ 
observaran invariablemente las normas previstas en este capítulo al efectuar sus 
señalamientos, pero aplicaran sus conocimientos y criterios para regular 
operativamente el tránsito vehlcular a favor de la fluidez y seguridad de la ··' 

S: circulación. .... 

CAPfiULO VIII 
ACCIONES DE TRÁNSITO VEHICULAR 

ARTÍCULO 46.- Los conductores de vehículos además de conocer, obedecer y 
observar tas disposiciones y señalamientos viales, deberán accionar con la debida 
anticipación los mecanismos para señalamientos de los vehículos. 

... 
·' .. 

;,u 

ARTÍCULO 47.- Los conductores de vehículos. para señalar que la unidad en ~~; 
circulación va a detener su marcha o disminuir su velocidad en caso de que el 
vehículo carezca de señales luminosas debido a casos fortuitos o de fuerza mayor, 
sacarán el antebrazo y el brazo Izquierdo, Inclinándolo hacia ahajo con Id mano 
extendida de cara hacia atrás. Para efecto de señalar el viraje de un vehículo hacia 
la izquierda, el conductor deberá sacar el brazo colocándole en posición horizontal 
y extendiendo la mano hacía abajo: para el vehículo a la derecha, cuando se 

de señales luminosas, el concluir deberá sacar el brazo y antebrazo 
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la derecha 

ARTICULO 48.- Cuando existan escurrimiento o charcos ele agua, todo conductor 
deberá disminuir su velocidad para evitar mojar 'personas o cosas. 

ARTÍCULO 49.- Cuando por desperfectos se suspenda la marcha del vehículo en 
una área de estacionamiento restringido con mala ubicación de la unidad, el 
conductor deberá colocarse a favor En el sentido de circulación y a una distancia 
mínima de 10 metros, para señalar a los vehículos en circulación mediante 
movimientos con las manos extendidas hacia adelante, levantándolas y bajándolas, 
a efecto de pedir la disminución de la velocidad y precaución en el lugar, 
independientemente de las señales reflejantes que se deban colocar. 

ARTICULO so.- Los conductores podrán instalar en la parte posterior de los .,:~ 
vehículos señales adicionales a las establecidas en este ordenamiento, 'siempre \·~> 
que no entorpezcan la visibilidad posterior del conductor o que por su ni~teria · 
produzca efectos reflejantes o afecten la vlsipllldad de otros conductores. \ . , ,, ', 

\ '\,. . ; 

''>~~>· 
CAPITULO IX 

DE LOS CONDUCTORES 
' .. : \ 

ARTICULO 51.- Todo Conductor tendrá la obligación de portar licencia de "'-· r;: .. 
conducir y tarjeta de circulación vigente, expedida por la Dirección de Transporte, 
Tránsito y Vialidad del Estado. El permiso provisional para menor de edad deberá ' t1 

cumplir con los requisitos que se establecen en la misma, además de contar con .;:; .,. 
la veracidad de los datos, debiendo estos ser legibles. ;~ 

C¡ 
Articulo 52.- Toda persona que porte licencia de conducir vigente, expedida en .,.. 
otra entidad federativa o en el extranjero, podrá conducir en el municipio el tipo ·~ 
de vehículo que la misma señale, independientemente el lugar en que se haya :;.? 
hecho su registro, a excepción de los vehículos del Servicio Publico del Estado •-l-, 
que solo deberán ser conducidos con licencias del Estado que las matriculo. 

Articulo 53.- Para los efectos de las disposiciones contenidas en este capítulo, la 
clasificación de licencias será la establecida en el Reglamento de la Ley general de 
Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 

Articulo 54.- Los conductores de vehículos que circulen dentro del municipio 
deberán: 

e adecuadas condiciones de operación el vehículo que se conduc~·-. 
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m; MiLITA. ·111~- No llevaran entre su brazos a personas, ammales y objeto . 

permitirán que otra persona desde un lugar diferente destinado para el manejo,\ ·; 
conduzca, distraiga u obstruya la condición de vehículo. \ 1, 

III.- los conductores de vehículos y los pasajerós deberán traer puesto el \ l. 

cinturón de seguridad durante el trayecto de su recorrido dentro del municipio. 
IV.- El abastecimiento de combustible se hará con el motor apagado, los 
vehículos del servicio público lo llevaran a cabo sin pasajeros a bordo. 
V.- Conducir con extremo cuidado, haciendo uso de su instrucción y ~pericia para :-----:;.. 
el manejo de vehículos, manteniendo la velocidad autorizada en eada caso, """''{ 
procurando evitar mediante el respeto y la deferencia para con otros co~ductores 
o peatones, debiendo evitar cualquier obstáculo que se presente en la vía p~blica; 

\~ \'\ ":;::_~ 
~ ···.~~. 

VI.- Los conductores de vehículos deberán conservar respecto del que los '·\ ' ··. 
procede, la distancia que garantice la detención oportuna en os casos en que el 
vehículo que vaya adelante frene intempestivamente, para lo cual tomaran en · 
cuenta la velocidad y las condiciones de la vía sobre la que transiten y cuando la 
circunstancia lo permitan todo conductor de autobús o camión de carga dejara 
también el suficiente espacio para que otro vehículo que intente adelantarlo lo ~· 
pueda hacer sin peligro, excepto cuando a su vez trate adecuadamente de 
rebasar al que le procede. 

VII.- Cuando estén en circulación, la maniobra para rebasar a otro vehículo 
deberá realizarse tomando el carril izquierdo, haciendo previamente y de manera <:~ 
oportuna el señalamiento con las direccionales o en forma manual con 
anticipación razonable. ·:( ., 

:F· 
VIII.-Ceder el personal peatón en las intersecciones o zonas marcadas para tal r:< 

efecto. ~ 
..¿ 

IX.- Ceder el paso a peatones y vehículos cuando inicie la marcha del vehículo. ~} 
"'-x.- Hacer alto ante una señal que así lo indique y al pasar sobre boyas, topes o <-
· -¡ 

rampas. ~ 
XI.- Reportas a las autoridades correspondientes cualquier accidente de tránsito ·<t 
ocurrido en la vfa pública. 
XII.- Los Vehículos de transporte urbano, motocicletas, bicicletas y taxis con o sin 
pasaje, invariablemente deberán circular por el carril derecho, a excepción de 
cuando tengan que virar a la izquierda en la siguiente intersección. 
XIII.- Los conductores de vehículos de pasajeros deberán hacer alto únicamente 
en los lugares destinados para tal efecto, precisamente cerca de las banquetas. 
XIV.- Los vehículos de servicio público de pasajeros deberán contar con una 

~::::~-?~n:~;.:.g;;1i)J:{Jl,~?n~j=t9.~ seguro de viajero y una póliza de seguro responsabilidad civil a terceros. 
. . ~· 

'). 

..\ 
'·' ; 
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m: Jo:-:tn;\, ·XV.~ Los conductores de veh1culos automotores deberán evitar el 

del claxon. 
ARTÍCULO ss.~Los conductores de vehículos automotores tienen prohibido 
invadir carril de sentido opuesta a la circulación, con el trabajo de ad~lantar hilera 
de vehículo, y circular en sentido contrario en las vías de un solo carriL 
ARTÍCULO 56.~ Los conductores de vehículos de carga que circulen en el 
municipio deberán; · -~\ 
I.~ Acomodar, sujetar y cubrir los materiales a transportar, de tal forma '·que se 
garantice su seguridad y no se ponga en peligro la integridad física de., '~S ~ 
personas, ni se causen daflos a los bienes. ' . • ~ J'· 
II.- Abstenerse de transportar materiales voluminosos u objeto que obstruya la :: ~""--
visibilidad del conductor. -~ -

~~ 
\ ··~ ... ~. 

III.- Evitar que los materiales que componen la carga se arrastren en la vf~'·\ 
pública o se vayan fragmentando, se tiren o cuelguen fuera del vehículo con una 
longitud mayor de un metro. 
IV.- Evitar que la distribución, volumen y peso de la carga, se comprometa o /. 
afecta la estabilidad y seguridad del vehículo o se entorpezcan o dificulte su 
conducción. 
V.- Evitar que con la carga se oculte o curvan las luces frontales o posteriores, 
Incluidas las de frenado, direccionales de posición o plafones, así como los 
dispositivos reflejantes y las placas de circulación. 
VI.~ Evitar la fuga de polvos, lfquidos u olores de los materiales que se 1~ 

.. j 

transportan. 
VII.- Evitar la sobrecarga del vehículo, no rebasando la capacidad autorizada para :~: 
el mismo. ' 
VIII .- Tiene prohibido transportar materiales radioactivos en vehículos no aptos r.·:; 

para ello o circulen en zonas habitacionales, urbana o sub- urbana del municipio. ,, 
IX.- Los conductores de transporte federal deberán portar la licencia de acuerdo al ~::'. 
tipo de servicio que presten con la finalidad de garantizar el pago de infracción ::! 
cometidas por conductores de otro Estado, se retendrá la licencia y la tarjeta de / 

.... ~l circulación o el vehículo mismo. 

ARTÍCULO 57.- Los conductores de vehículos particulares podrán transportar 
carga, de acuerdo a las necesidades de servicio del propietario de la unidad y 
conforme a las modalidades establecidas en este capítulo. 

ARTICULO 58.- El tránsito de vehículos de carga pesada con capacidad de tres y 
media a Cinco toneladas, en las zonas urbanas o suburbanas de los centros de 
población, se hará por las vías públicas autorizadas por la Dirección de Tránsito 

~~:~:;~::,~~i'D;f'Y!i!~ii<::;!t!HQII considerando Sil clasificación de conformidad con sus dimensiones 
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vehfculos de diez o más toneladas de las 22:00 horas (diez de la noche) a las 6:00 \ \ 
horas (seis de la mañana) salvo los destinados al servicio de limpia en el municipio. \} 

Se restringe la circulación de vehículos de carga con peso bruto vehicular mayor a 
diez mil kilogramos, de tres o más ejes y el tracto camiones en el primer cuadro de ·,) 
la ciudad y sus calles principales o avenidas que no estén consideradas como ::-:<:z 
corredores de transporte pesado. · .. . .. '-' 

La Autoridad de Tránsito Municipal de acuerdo con las circunstancias pod~:' t.-
determinar además otras áreas restringidas para la circulación o estacionamiento \ -:----,. 
de determinado tipo de vehículos. --~ .,.1 

:., :~4 
' ""'->-. ·\ ' 

Las Autoridades de Tanto Municipal podrán establecer en función de ras \ 
necesidades, los sitios, las horas y demás condiciones en que se efectuaran la, 
operaciones de carga y descarga, debiendo realizarse tales operaciones de acuerdo \ 
a las siguientes normas especiales. 

l.- Los vehículos se estacionaran paralelamente a la banqueta, lo más cerca posible 
de ella y con la parte delantera en el sentido de la Circulación correspondiente, 
salvo autorización expresa de las Autoridades de Tránsito: 
Il.- Deben de realizarse d la mayor brevedad y si dificultar la circulación¡ y 
III.- Las cargas no podrán depositarse en ningún caso en las vi as públicas. 

~! 

ARTÍCULO 59.- El transporte de animales solamente se autorizara en vehículos t\ 
con estructura o caja de carga apropiada para el género que requiera el servicio. 

'::;.'. 

CAPITULO X 
DE LOS MOTOCICLISTAS Y CICLISTAS. -.. ; 

ARTICULO 60.- Las motocicletas deberán contar con los siguientes aditamentos: 

1.- claxon, cuyo nivel de sonido no sea mayor de 90 decibeles. :,· 
II.- Estar provistos de los dispositivos mecánicos que eviten ruidos y emisiones .) 
excesivas de humo y gases contaminantes. 
III.- Un faro delantero y dos espejos laterales retrovisores, así como la luz roja en 
la parte posterior, además de luces direccionales. 
IV.- Circular siempre por la derecha, a menos que vayan a dar la vuelta a la 
izquierda. 
V. Extremar las precauciones al circular cerca de vehículos estacionados. 

~~;:~=~~·::E~~'~zj;')![\'}¡;~'lc~;M:~j~~ chaleco reflejante o ropa color claro, para ofrecer visibilidad nocturna. 

:.; 

\. 
i. 

\ 
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llf:Jo:o:um. ·MI.z.- No efectuar piruetas o zigzaguear en la v1a publica. 

VIII.- No deberán transitar sobre las aceras y áreas para uso exclusivos de los 
peatones; 
IX.- no remolcar o empujar a otro vehfculo; 
X.- No sujetarse a vehículos en movimiento; 
XI.- No rebasar a ningún vehfculo por el mismo carril; 
XII.-No llevar carga que dificulte su visibilídad, equilibrio y adecuada operación. 
XIII.- No deberán transportar a menores de 3 años. 

1 
! 

·' 

XIV.- No exceder el cupo autorizado en la tarjeta de circulación. '-~ · 
\ ' 

XV.- No conducir en estado de ebriedad. ' :~ 
En caso de infringir cualquiera de las disposiciones ante descritas podra ·. """ ~· 

retenerse la motocicleta y se remitirá al retén oficial de la Dirección previo l-..., ·i levantamiento de su respectiva boleta de infracción e inventario del vehículo. ;- · 
~·····-.. 
. ' 

~ ... }: 
-.:;}· 

ARTICULO 61. Las bicicletas deberán contar con el sistema de frenos en un -~~-. 
estado y, para su circulación nocturna, con luz delantera o reflejante blanco., Y·,~ 
en su parte posterior luz roja o reflejante del mismo color. \ 

ARTÍCULO 62.- Los Ciclistas deberán observar las siguientes disposiciones: 

I.- Circularan a la extrema derecha de la vía sobre la que transiten. 
II.- Maniobraran con cuidado al rebasar vehículos estacionados. 
III.- Circularan en una sola fila. 
IV.- traer puesto casco protector: 
V.- Abstenerse de usar radios, reproductores de sonido y demás mecanismos que , 
propicien distracción al conductor. ~~ 
VI.- No deberán transitar sobre las aceras y áreas para uso exclusivo de los 
peatones. 
VIL- No efectuar piruetas o zigzaguear en la vía pública; 
VIII.- No asirse de vehículos en movimiento 

~-

IX.- No llevaran carga que dificulte la visibilidad, su equilibrio o su adecuado ~ 

manejo. ,~ 

ARTICULO 63. En las motocicletas podrán viajar además de conductor, las 
personas que ocupen asientos especialmente acondicionados. En las bicicletas solo 
podrán viajar su conductor, salvo en aquellas de fabricación especial para ser 
accionadas por más de una personas. 

ARTÍCULO 64.- Las escuelas, centros comerciales, fábricas y edificios públicos, 
deberán contar con sitios para el desguardo de bicicleta y motocicletas. 

.:;;t 
--. 
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automotores, se deberán de prever que las mismas queden sujetas a las defensas · 
traseras o delanteras o a la carrocerra. 

\ ~ 
CAPITULO XI ' ) 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES . . \ . \\~ 

ARTÍCULO 66.- Sin perjuicio de las demás restricciones que establezcan el \ 
presente ordenamiento, os conductores tiene prohibido lo siguiente: ' · 

l. 

II. 

IIL 

IV. 
V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Conducir en estado de ebriedad o bajo el influjo de sust.anc~ 
estupefacientes o ingiriendo bebidas alcohólicas y estacionarse en la vía -· 
pública con la finalidad de ingerir bebidas embriagantes o realizar actos 
inmorales en el interior del vehículo. 

-~. 

Rebasar vehículo por el acotamiento o por la derecha. 

Hacer o recibir llamadas por teléfonos celulares al circular por las vías 
públicas. 
Arrojar a la vfa publica basura u otros objetos desde el interior del vehículo. 
Trasportar o personas menores 12 años en los asientos delanteros, 
t ransportar personas en los estribos o parte superior de los vehículos, así .- : 

):1 
como en los lugares destinados a la carga. .:. 
Entorpecer u obstaculizar la marcha de columnas militares, escolares, ,.,. 

desfiles, eventos deportivos, sepelios y manifestaciones permitidas por la 
..... 

ley. ;~) 
Transitar por la raya longitudinal marcada en la superficie de rodamiento ?:i 
que delimita los carriles de circulación o los sentidos de circulación. ·~ 

Hacer uso de bocinas o claxon en zona de restricción seí'lalada en un radio ~ 
de 200 metros de hospitales, escuelas, sanatorio, templos y edificio <r 

<: ·/ 

públicos. En las zonas urbanas o suburbanas se sancionara el uso excesivo ::3 
o exagerado de estos. · } 
Estacionarse sobre la carretera cerca de curvas, pendientes, puentes o 
donde no sea visible el vehículo a una distancia que proporcione seguridad 
para el frenado de otro vehfculo. En casos extraordinarios podrá hacerlo en 
la carpeta estática, siempre y cuando no haya acotamiento, pero en todo 
caso, el conductor deberá colocar señalamientos preventivos desde una 
distancia no menor de 100 metros anteriores, con puntos de intervalo de 
50 metros. Se prohíbe estacionarse sobre cualquier espacio de la carretera 
sin Instalar señales preventivas. 

·"'..::;~. 

,.:.;):.·; 
.. -·<; 
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pasajeros, de acuerdo al diseño de la unidad y en función del objeto o uso ' 
al que se destine esta y que este registrada ante la dirección de transporte, 
o según lo estipule la tarjeta de circulación correspondiente. 

XL Circular con la cajuela abierta o transportar personas en la misma. . 
XII. Utilizar equipo de sonido con volumen excesivo que ocasione molestias a > -.::., 

las personas. · ~ 
XIII. Evitar las boyas y topes. . 
XIV. Rebasar con raya continua en curvas de vías de dos carriles, en pen~entes <_ 

donde se carezca de visibilidad, en vías del ferrocarril, por la derecha,'\en ~~-, 
acotamientos en carreteras del municipio. ~· 

XV. Rebasa en zonas escolares 
Rebasar en zonas peatonales 
Rebasar en zonas de topes y Vibradores, 
Rebasar en puentes y curvas 
Adelantar un vehículo en sentido contrario en calles de doble circulación. 
Jugar carreras o arrancones en las vías públicas del municipio. 

XVI. 
XVII. 
XVIII. 
XIX. 
XX. 
XXI. Abandonar vehículos de manera intencional y colocar objetos que ·' . 

obstaculfcen el tránsito o permanencia de animales domésticos en &' ·:{ 
carreteras o caminos vecinales. 

XXII. Estacionar su vehículo a la orilla de la carretera en posición de reposo o "'· 
platicando impidiendo o estorbando con ellos el aire libre de tránsito. 

ARTICULO 67.-Queda prohibido hacer uno de vehículos particulares con fines :¿ 
lucrativos sin la previa autorización de la institución correspondiente así como el ;.. 
tránsito de vehículos con carga que sobresalga lateralmente y longitudinalmente en ~ 
más de 0.50 centímetros, en este caso de su extremo posterior en su parte más .1~: 
sobresaliente deberá fijarse un indicador de peligro. En casos excepcionales en que -r 
se requiera transportar cargas con exceso de ancho y largo, se deberán cuidar las 
medidas de protección y de señalamiento que se establecen en este reglamento, 
llevando tates salientes bandoleras rojas durante el día y lámparas durante la 
noche, para que demarquen su longitud y prevengan claramente su presencia. 

ARTÍCULO 68.- No se autoriza el tránsito de vehículos a que se refiere este 
capítulo, cuando por sus condiciones inseguras o de deterioro represente riesgos 
para las personas y los bienes o que se encuentren notorio estado de Insalubridad 
a desaseo. 

CAPITULO XII 
DE LOS LIMITES DE VELOCIDAD. 
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vehicular en las vías públicas del municipio, conforme a las condiciones \ 1 

geográficas, geométricas, importancia o carácter de la vía pública, y considerando \} 
el flujo vehicular y de peatones. Ningún conductor deberá exceder •!ós límites de 
velocidad establecidos. · 

ARTÍCULO 70.- La dirección de Tránsito y Vialidad en el ámbito de su -:--...:.~ 
jurisdicción, tendrá facultades para establecer las velocidades máximas de , .. ,\ 
circulación de los vehículos, y en casos en que no exista señalamiento, se tendrá ....._ 
los siguientes parámetros. :\.. , 'K 

\ ~ 
1.- en calzadas y avenidas 20 kilómetros por hora; \ ·--... 
11.~ en calles, caminos de terracería y brechas 10 a 15 kilómetros por hora; .~-.........~f 
111.- en las zonas y horarios escolares, y en calles y lugares de alta afluencia ·~::.~ 
peatonal, la velocidad máxima permitida será de 10 km; i · · 
IV.- El exceso de velocidad inmoderada serán sancionados cuando sea evidente el \ 1 
hecho de rebasar los límites de velocidad establecidos de acuerdo los criterios ya ' 
mencionados, y esto pude ser medido con velocímetro de la patrulla o radar en su 
caso. 

ARTÍCULO 71.- en condiciones normales de operación, la velocidad mínima para 
. .::: el tránsito de vehículos automotores se sujetara a las siguientes disposiciones: ~\ 

I.- en calzadas y avenidas 20 kilómetros por ahora; máximo 
II.- en calles y caminos la velocidad vehicular puede reducirse al mínimo, siempre ,i;, 

··' y cuando no se obstaculice o entorpezca la circulación de vehículos. r o 

":~\ 
ARTÍCULO 72.- Los vehículos de propulsión humana podrán circular en las vías ·~ 
públicas conforme a su propia velocidad, siempre que esto se realice en las áreas :~ 
cercanas a las aceras y se guarden la precaución y los ciudadanos debidos. Los 
vehículos para labores agrícolas y los de tracción animal podrán circular por 
carreteras, haciéndolo por el acotamiento con sus dispositivos luminosos de 
seguridad encendidos, y por ningún motivo lo harán en calzadas y avenidas. 

ARTÍCULO 73.- los límites de velocidad establecidos no se aplicaran a vehículos 
destinados a servicios funerarios, de emergencia o que cuente con autorización o 
permiso especial de la Dirección de Tránsito y Vialidad. 

CAPITULO XIII 
DEL TRANSPORTE DEL SERVICIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 74.· El servicio del transporte público se clasifica en: 

\ . 
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111.- mixto 

ARTÍCULO 75.- El servicio público de pasajeros se divide en: 

I .- I ndividual 
II.- Colect ivo 
111.- Especializado 

ARTÍCULO 76.- El Servicio público de transporte Individual es el que se presta en 
automóvil con capacidad hasta de cinco personas incluyendo al conductor, y se 
caracteriza por no estar sujeto a rutas e Itinerarios ni honorarios fijos. 

~ 
Estos servicios podrán prestarse en las modalidades de plus o \special \ \ 
diferenciándose por la comodidad, tarifa, rapidez y condiciones que flj~h . las \ 
disposiciones emanadas de la Ley de Transporte para el Estado de Tabasco. \\"-~ . 

Ningún ta~i en cualquiera de sus modalidades podrá llevar consigo a más de cinco\·.~' 
personas mcluyendo al conductor. ' ··· ; 

ARTÍCULO 77.- el servicio de transporte público colectivo, se subdivide en: 
1.- urbano 
II.- sub- urbano 
III.- Foráneo. 

Los servicios de transporte de pasajeros urbanos, sub-urbano y foráneos serán 
autorizados por la Secretaria de Comunicaciones y Transporte del Estado 
conforme a sus características, celeridad de los viajes y comodidad ofrecida a los 
usuarios y costos. 

·J 
..; 
r, 

5 
~ 

Todas las unidades que presten estos servicios deberán ascender y descender a !Y 
~ sus ocupantes únicamente en las terminales autorizadas. 

ARTÍCULO 78.- El Servicio Público de Transporte de carga se clasifica en: 
1.- Servicio de carga en general 
II.- Servicios de grúas y remolques; y 
III.- Servicios de carga especializado 
Los conductores de vehículos de transporte de carga podrán efectuar su maniobra 
de carga y descarga únicamente durante los honorarios, zonas y calles que 

' 1 ,,, 
rfif¡ 

\ 

~

' ·"' 
~~ .. 

. • 1 
\ 1 
' .1 



19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 175 

H. AYUNTAMIENTO DEJONUTA, TABASCO 

"2020, AÑO DE LEONA VICARIO BENEMÉRITA MADRE DE LA 
11 . .\\'lli\'U~IIE.'{r<l PATRIA" 
(():X~·i'lTil~(.'ION.\1, $;~:ti').~s J<$.;h.·.t-)Pi~ '-,sil 

m: Joxu-m. ·determinen la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal y las autoridades 
respectivas en la materia. 

ARTICULO 79.-Los conductores de vehículos destinados al servicio público no 
permitirán el ascenso o descenso de pasajeros cuando su unidad se encuentre en 
movimiento, ni deberán realizar maniobras que pongan en riesgo a los. Ocupantes 
del vehículo, los peatones o los bienes de las personas. Al circular deberán hacerlo 
con las puertas cerradas y al llegar a la parada las abrirán cuando se encuentre sin 
movimiento el vehículo. 

ARTICULO 80.- Los conductores de vehículo destinados al servicio público no 
permitirán al ascenso o descenso de pasajeros cuando su unidad se encuentre en 
movimiento, ni deberán realizar maniobras que pongan en riesgo a los, ocupantes 
del vehículo, los peatones o los bienes de las personas. Al circular deberá~ hacerlo 

con las puertas cerradas y al llegar a la pasada las abrirán cuando se encuentren 
sin movimiento el vehículo. \ '-· \ 

~:~:;~~~u!!~t~';,' ~~;t:':~.:~,:~~~~~!s ~·~~~~~!ct!! :~:~: !~!:~ad~i~ 
correspondientes, tienen prohibido alterar su ruta así como circular por calles no \\ 
autorizadas y anunciar su recorrido o salida de las estaciones o paradas mediante \) 
el uso del claxon o altavoces. 

.~ 
ARTÍCULO 82.- Los conductores de vehículos del servicio público, para el ascenso ~ 
y descenso de pasajeros deberán hacer alto únicamente en los lugares destinados ·~ 
para tal efecto y junto a las banquetas. , 

[~ 
CAPITULO XIV 

PREFERENCIA DE PASO 

ARTÍCULO 83.- El tránsito de vehículo se establecerá de acuerdo a la 
zonificación urbana y de regulación vial, concediendo el derecho de paso en las 
vías públicas para garantizar el seguro y fluido tránsito. 

ARTÍCULO 84.- El derecho de paso es el que se concede en el cruzamiento o 
confluencia de las calles a efecto de liberar la circulación por dichas vías. 

ARTÍCULO 85.-Para tos efectos del artículo anterior, los derechos de paso en el 
tránsito de vehículos se sujetaran a las disposiciones siguientes: 

•-..J 
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establecidas mediante señales. En las intersecciones, los conductores podrá 
circular a su derecha con precaución, siempre y cuando tomen los ciudadanos 
debidos para no entorpecer la circulación ni propiciar accidente. 
II.- Los que transiten por calles o avenidas de doble circulación, tendrá derecho 
de paso respecto a los que hagan en las de un solo sentido. 
III.- Para la circulación de los vehículos en las vías de jurisdicción municipal, 
tendrá preferencia de paso los que circulen de oriente a poniente y de poniente a 
oriente, con respecto a los que circulen de norte a sur y de sur a norte, salvo 
indicación en contrario. 
IV.- En las intersecciones donde no exista señalamiento de alto o de ceda el paso 
o de regulación vial o de Igual clasificación, o que tenga alto para todos los 
sentidos, el derecho de paso corresponderá al que transite a la derecha del otro. 
V.- En las glorietas el derecho de paso corresponderá al que transite por ]a misma 
respecto de los que van circular por ella. · ', 

\ 
\. 
'\ 

VI.- En lo entronque con calles cerradas, el derecho de paso corresponderá a 1~, \ 
que tengan libre circulación. ~ \ 
VII.- Los vehículos que transiten por carreteras tendrán derecho de paso respecto · ~· 
a los que hagan procedimiento de un ramal. .- -- > 
VIII.- cualquier vehículo de emergencia tendrá el derecho de paso respecto a os / \\\ 
demás, siempre y cuando lleven las medidas de seguridad necesarias con \ 
señalamientos electromecánicos y sonoros para el caso. J 

IX.- El derecho de paso para el peatón prevalecerá, siempre y cuando este cruce 
por los lugares destinados para ello. !Y 
X.- cuando un vehículo pretenda ingresar a las vías de circulación, deberá respetar ~ 
el paso a los vehículos que transiten por ellas. 

CAPnULOXIV 
DE LA CIRCULACIÓN 

'"'-•..:_, 

J 
'"t 

ARTICULO 86.~ Los vehículos que Circulen en el mun1c1p1o, deberán estar ~~ 
provistos de placas o matricula, tarjeta de circulación y calcomanía vigentes, las $ 
placas deberán Ir colocadas una en la parte media delantera y otra en la parte ' 
me~la posterior, en su caso del permiso vigente y tratándose de motocicletas 
únicamente requerirán de su placa y tarjeta de circulación o en su caso, del 
permiso provisional. Se exceptúan de esta obligación los vehfculos de tracción 
animal. 

ARTÍCULO 87.~ Los propietarios y conductores de los vehículos deberán 
mantener en buen estado las placas, libres de objetos, distintivos, pinturas, rótulos, 
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circular con placas ocultas. 

ARTICULO 88.- En caso de extravió o robo de una o ambas placas, se deberá 
portar en el vehículo la denuncia correspondiente ante el C. Agente del Ministerio 
Público y el permiso para circular por el tiempo que determine la Autoridad de 
Transito correspondiente, para evitar ser sancionado. 

ARTICULO 89.~ En caso de boleta de infracción donde se recojan placas en 
garantía, se concederá al documento una vigencia hasta de 15 días naturales, para 
no ser sancionado de nuevo por falta de la misma. ~ 

ARTÍCULO 90.- Todo vehículo de motor que circulen en las poblaciones, deberá \ <:,~~ 
estar previsto de un dispositivo que disminuya los ruidos a niveles indicados por la\\ '"'··, 
autoridad en materia ambiental. \ \\ 

ARTÍCULO 91.-ai acercarse un vehfcuio de emergencia o de seguridad que lleve ~:~ 
señales luminosas y-auditivas funcionando, los conductores de otros vehículos le cederán · ": ·~' , 
los derechos de paso. Los vehículos que circulen por el carril derecho deberán disminuir su \) 
velocidad, realizar la maniobra que despeje el camino para el vehículo de emergencia, ' 
procuraran circular por el carril izquierdo, y podrán dejar de atender las normas de 
circulación que establece este reglamento, siempre y cuando tomen las precauciones 
debidas y lleven funcionando las dos señales antes mencionadas. Los conductores de 
vehículos particulares no deberán seguir a los vehículos de emergencia, ni detenerse o {'1 

estacionarse a una distancia que significa riesgo o entorpecimiento de la actividad de los ~ 
conductores de tales vehículos. 

Los conductores de vehículos no autorizados para servicios de emergencia . que sean 
requeridos para atender eventualidades, deberá solicitar el apoyo de cualquier vehículo de A 
seguridad o emergencia. En caso de no en contrario, deberán utilizar sus luces '~ 
intermitentes y frontales y el claxon, tomando las mayores precauciones posibles. ~ 
ARTÍCULO 92.~ El conductor que va a entrar o a salir de la cochera, estacionamiento o ~ < 
lugar de estacionamiento en la vía publica, deberá cerciorarse de que los conductores ,;;> 

~ 
de los vehículos que se aproximan se percaten de la maniobra que pretende realizar. ·<. 

ARTÍCULO 93.- En las intersecciones donde no exista semáforo, señalamiento de "alto" 
"ceda el paso" o agente que controle la circulación, el derecho de paso corresponderá a 
quien transita por la derecha del otro, y este mismo criterio prevalecerá en las 
intersecciones donde existan sefíalamientos de alto para todas sus ramas o accesos. 
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de accidente expedida por la autoridad que tomo conocimiento del hecho y en caso de 
ser presentada serán sujetos de investigación. 

ARTICULO 95.- En las calles laterales, todo conductor deberá circular y estacionar su 
vehículo según se indique por los sentidos circulación existente, en ausencia de estos, será 
de acuerdo al sentido del carril derecho de la calle o principal. 

ARTÍ CULO 96.-Los conductores y sus acompañantes, para bajarse del vehículo lo 
harán con toda precaución y bajo su responsabilidad, por eso deberán cerciorarse de que 
no obstruyen la circulación de otro vehículo. 

ARTICULO 97.- para circular e ingresar en las glorietas, los conductores que vayan a 
entender a la misma deberán respetar los señalamientos existentes. En caso de no existir 
estos, el vehículo que se encuentra dentro de la glorieta tiene derecho de paso. \ 
ARTICULO 98.-cuando un vehículo retroceda, el conductor cerciorara de que .. 'nq existe \ \ 
obstáculo que se lo Impida ya que por la velocidad y la distancia del vehículo (1ue se ~ 
acerque podrá maniobrar sin riesgo de ser alcanzado y causar accidente. \ \ ~? 

ARTICULO 99.- En las vías de circulación continua o en Intersecciones, se prohíbe ~~ - ~ 
retrocedan los vehículos. Los conductores podrán hacerlo aquí solamente al encontrar ~ \ 1 
obstruida la vía y si es que esto impide el flujo vehlcular y obliga a retroceder. En caso ·· · :· \J 
de accidente, el conductor de un vehículo en retroceso será responsable de los daños que 
origine, independientemente de las sanciones a que se haga acreedor. 

0 
ARTICULO 100.- Para dar vuelta a la izquierda en vfas de doble circulación, el conductor ~~ 
debe tomar previamente el carril más cercano a la línea o faja separadora central, y lo 
hará cuando et sentido de circulación de la calle transversal coincida con el movimiento. ':t 
Las vueltas "U" o para el retorno podrán darse siempre y cuando no estén restringidas >. 
con el seNalamlento correspondiente. Así mismo deberán de abstenerse de dar vuelta en ~ 

t'V 
curvas, puentes, vados y cruceros de afluencia vehicular. En caso de no existir este, y 
que el sentido de la calle transversal no lo favorezca, deberá abstenerse de realizar la ~ ·.;¡ 
maniobra. c. 

~ 
ú ARTÍCULO 101.- Las vueltas a la derecha deben iniciarse en el carril más cercano a la 

banqueta, sin invadir los carriles adyacentes. En caso de que así lo exija el radio de giro 
de un vehículo de mayores dimensiones, podrán realizar la maniobra usando los carriles 
siguientes al Inmediato a la banqueta, pero nunca los del sentido contrario. 

ARTICULO 102.- En las intersecciones sanforizadas, donde las ramas o accesos de la 
mismas cuenten con el doble sentido de circulación, el conductor, para dar vuelta a 
cualquier momento a su derecha, teniendo luz roja, hará el alto y deberá cerciorarse de 
que no circulen peatones o vehículos con preferencia de paso, para así el poder reanudar 
su marcha. Cuando se encuentre un señalamiento restrictivo .que le impida esta maniobra, 

"'"~·"'n~•r""' de realizarla hasta tener la indicación de paso. En las intersecciones 

~ 
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hará cuando se cuente con la luz verde a su favor. 

ARTICULO 103.- cuando en la vfa pública se encuentre un obstáculo o motivo de peligro 
para la circulación, deberá ser advertido en forma perceptible por medio del señalamiento 
de protección de obra u obstáculo, según la marca el Manual de Dispositivos para el 
Control del Tránsito en calles y Carreteras, criterio que rige tanto para el día como la 
noche. Esta obligación corresponde a la dependencia gubernamental o a la persona física 
o moral que haya dado motivo a la existencia del obstáculo de riesgo o de peligro. 

CAPITULO XVI 
DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHiCULOS. 

\ 
ARTICULO 104.-La Dirección de Tránsito y VIalidad Municipal de acuerdo a las normas 
urbanas vigentes, establecerá los lineamientos generales para la disposición de las vías 
públicas n os referentes al estacionamiento de vehículos. ~ 

'\. e~~ ... \. :, \ 
\ '., 
\ ', \ 

ARTICULO 105.- En las calles de ancho menor de 6.00 metros y de un solo sentido de\. } 
circulación, el estacionamiento será por el lado izquierdo, salvo que se dé otra indicación\"~· 
mediante las señales correspondiente. En las calles de 6.00 metros o más ancho y de un 
solo sentido de circulación, el estacionamiento será por el lado izquierdo, a menos que se 
den otras indicaciones con los señalamientos respectivos. En las de doble sentido, 
incluidas las que tienen camellón de cualquier tipo el estacionamiento deberá hacerse a la 
derecha de la circulación. En aquellas que no cuenten con señalamiento del sentido de ,_:¡ 
circulación, el estacionamiento será en cualquier de los lados, a menos que se den ~ 
indicaciones con el seflalamlento referencia. '"' 

ARTICULO 106.- El estacionamiento en las avenidas y vías de doble circulación será :~ 
única y exclusivamente por el lado derecho, y en cado de calles de un solo sentido de '' 

~~ circulación el estacionamiento será por el lado izquierdo será por el lado izquierdo, cuando 
su arroyo de circulación sea menor a 7.50 metros, en caso de que sea mayor, podrá ;~ 
hacerse junto a ambas aceras, siempre y cuando la Dirección no lo haya entenderá como >; 
autorizado, a excepción de los ochavos y de los cinco metros de la esquina más próxima, :1. 

que deberán quedar libres de cualquier vehículo. .~' 

ARTÍCULO 107.- El estacionamiento de vehículos en las vías públicas efectuarse en 
cordón mediante la ubicación de estos en posición paralela a la guarnición de la acera, a 
una distancia o mayor de 40 centímetros de la misma, y con un metro de separación 
entre uno y otro vehículo. 

108.- El estacionamiento de vehículos en las vías públicas podrá efectuarse 
cuando exista señalamiento que autorice el mismo, para lo cual . 

-<( 

1' 
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junto a la guarnición de la acera, a una distancia no mayor de 40 centímetros de la 
mismas, y con un metro de separación entre uno y otro vehículo. 
ARTICULO 109.- Las áreas privadas destinadas para cochera o estacionamiento, 
invariablemente tendrá libre el acceso en el espacio correspondiente de la vía pública, 
dejándoles como mínimo un metro por cada lado. 
ARTICULO 110.- En los estacionamientos privados, en caso de un hecho de Transito, 
solo se podrá intervenir a solicitud de los propietarios. 
ARTÍCULO 111.- En los espacios viales únicamente podrán efectuarse reparaciones a ·~-
vehículos cuando estas se deban a una emergencia, debiendo al conductor colocar su _ t 
sefialamiento para advertir de ellos a los demás conductores y tomar las bebidas -~ 
precauciones necesarias para evitar algún accidente de tránsito. "~~ 

~', 
ARTÍCULO 112.- Los vehículos de seguridad o de emergencia podrán estacionarse en la 
vía pública sin necesidad de sujetarse a las disposiciones de este Reglamento, pero, en 
todo caso, deberán realizarlo cuidando la seguridad de las personas y sus bienes, siendo \ \ 
eso durante el tiempo estrictamente indispensable y siempre· que así lo dem~nde la ~\ 
prestación del servicio. \. \ . 

ARTÍCULO 113.-EI estacionamiento se restringirá con el señalamiento correspondl~h~e · · ~-/ 
o con una raya amarilla pintada a lo largo del machuelo o cordón. \~ v-· ~ 

ARTÍCULO 114.- Se prohíbe estacionar vehículos. , \\ 

l. 
JI. 

m. 
IV. 
V. 
VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

En más de una fila ,, 
Frente a las puertas de los establecimientos de espectáculos, escuelas, 8 
hospitales, centro deportivos, edificios públicos, así como en las paradas de ·-L 

vehículos del servicio público y en un radio de 15 metros alrededor de las ,._. 
tomas de agua para Incendios. 
Sobre rampas peatonales y banquetas. 
Frente a una entrada o salida de vehículos 

·'ti En lugares destinados para el ascenso o descenso de personas. ' ;J 

En lugares donde se obstruya la visibilidad de las señales de tránsito a otros ~ 
~ conductores. !if 

En curvas y acotamientos de carreteras. ,:( 
En las vías públicas juntos al camellón central, camellón lateral, glorietas e 

isletas. 
En los cajones de estacionamiento destinados para discapacitados o en los 
lugares donde se obstruyan las rampas de ascenso y descenso de personas con 
capacidades diferentes. 
Sobre rallas pintadas sobre el pavimentos destinadas al paso de peatones. 
En áreas verdes üardines y parques públicos). 

ARTÍCULO 115.- Queda prohibido apartar lugares de estacionamiento en la 
vía pública, asf como colocar señalamientos u objetos que lo obstaculicen. 

'"'''-'·<.-· ....... ;:,n,"'nt"'c decomisaran aquellos colocados en contravención a este artículo. 

;¡ 
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ARTÍCULO 116.- Queda prohibida la utilización de las vías públicas como 
estacionamientos de vehículos abandonados o sus partes, que, por sus 
dimensiones, condiciones, mecanismo u otras características ocasionen 
molestias a los vecinos o presentan juicio. 

ARTICULO 117.- Quedan prohibido los estacionamientos privados en la vla publica, a 
excepción de los destinados a sitios de taxis, parada de camiones de pasajeros, vehículos . ) 
de emergencia y para personas con problemas con capacidades diferentes. --.$,_ 

~ 
ARTÍCULO 118.- Se prohíbe que los vehfculos permanezcan estacionados más del 
tiempo máximo permitido en zonas señaladas de tiempo restringido. En zona sin límite 
señalado, se prohíbe permanecer más de cinco días en el mismo espacio de 
estacionamiento. 

CAPITULO XVII 
DE LOS HECHOS DE TRANSITO. 

ARTICULO 119.- Hecho de tránsito, es un suceso inesperado, como consecuencia de la 
omisión de cuidado del conductor, peatón o pasajero, derivado del movimiento de 
vehículos, los cuales se pueden colisionar entre si, arrollar a una persona o semoviente, o 
proyectarse contra objeto ocasionando daños materiales, lesiones u homicidio. 

ARTÍCULO 120.- Los hechos de transito se pueden clasificar en: 

. '~ ALCANCE.- ocurre entre dos vehículos que circulan uno delante de otro, en el mismo carril ::!] 
o con la misma trayectoria, y si el de atrás impacta al de adelante, ya sea que este último 

0 vaya en circulación o se detenga normal o repentinamente. ..,J 
CHOQUE DE FRENTE.- Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de arroyos de ,, 
circulación opuesta, los cuales chocan cuando uno de ellos invade parcial o totalmente el i 

i1s carril, arroyo de circulación o trayectoria contraria; \) 
CHOQUE LATERAL- Ocurre entre dos o más vehículos cuyos conductores circulan en .f. 
carriles o con trayectoria paralelas en el mismo sentido, y chocan los vehículos entre sí, ; 
cuando uno de ellos invade parcial o totalmente el carril o trayectoria por donde circula el {i.tt' 

\.:..) 
otro. ·~t ~ 

CHOQUE POR ALCANCE.- Es aquel que resulta cuando el conductor de un vehículo, por no '~~ 
guardar la distancia prudente, impacta a otro en su posterior, encontrándose este ultimo .,.. \: . 
circulando o detenido por así indicárselo la circulación de los vehículos que preceden o \ ¡ . 
detengan su marcha intempestivamente. \ ! 
:2A.~IDA DE ARROYO DE CIRCULACION.- Ocurre cuando un conductor pierde el control del . .' ... , ... ,·.,_,,, , ... ,,. .. 

:'''::veh de la calle, avenida o carretera. · 
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choca con algo que se encuentra provisional p permanentemente estático; ·... 1 
VOLCADURA.- ocurre cuando un vehículo pierde completamente el contacto entre llantas y~ 
superficie de rodamiento, originándose giros verticales o transversales; ""'-~ 
PROYECCION.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca o pasa sobre algo o lo 
suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyección puede ser de tal forma que lo } .: 
proyecta caiga en el carril o la trayectoria de otros vehículos y se origine otro accidente. 
ATROPEYO.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento arroya a una persona. La persona ""'\-·--·-
puede estar estática o en movimiento. . , ,..,~., ( 
CAlDA PERSONAL. Ocurre cuando una persona cae hacia afuera o dentro de un v~h1culo '-~~ 
en movimiento. ·. · "'·"'":--~ 
CHOQUE CON MOVIL DE VEHICULO.- Ocurre cuando una parte de un vehfculo\ en ''\'·....._ 
movimiento o estacionado es abierta, sale, se desprende o cae de este y choca con algo ·· 
estático o en movimiento en esta clasificación se incluyen aquellos casos en los que se~ 
caiga o se desprenda algo y no forme parte del vehículo, y también cuando un conductor • · ~-
o pasajero saca alguna parte de su cuerpo y choca con alguien o algo¡ · · 
CHOQUES DIVERSOS.- En esta clasificación queda cualquier accidente no especificado en 
los puntos anteriores. 

'\ 
ARTICULO 121.- Los conductores están obligados a conducir con precaución respetar las \ 
reglas de circulación especialmente las que se refieren a preferencia con velocidad y uso 
restringido de las vías públicas. 

N 

ARTICULO 122.- cuando ocurra un hecho de transito se adoptara las medidas ~~ 
emergentes de auxilio hacia las vfctimas y la preservación del escenario de los hecho para 't. 
intervención de los peritos, hacia corno para asegurar también que no se genere más 1 
riesgo a la circulación en ese lugar del levantamiento y elaboración del parte del hecho de & 
transito corresponderá al personal de dirección de tránsito y validad documentos donde se ·--:-: 
hará el señalamiento a los daños causados, datos particulares de quienes hayan ~ 
intervenido en el hecho y de su vehículo, así como los testigos, si es que los hubiere. ! ··. 
ARTICULO 123.- Cuando el hecho de tránsito, haya lesionado, muera alguna persona -~ 
existan daños a bienes propiedad el municipio, el estado o la federación deberá 
inmediatamente hacerse esto del conocimiento de la autoridad competente, 
procediéndose asegurar las unidades que deberán ser enviadas al depósito de la dirección 
de tránsito y vialidad y poner a los conductores a disposición de la autoridad que le 
corresponda conocer del asunto si se detecta que algún conductor se encuentra en esta 
de ebriedad, y que no causa daños y existan lesionados, se pondrá el vehículo a 
disposición de la dirección de tránsito y vialidad. 

ARTICULO 124.~ Todo vehículo que participe en un hecho de transito podrá ser detenido 
por mandamiento de orden judicial o por señalamiento directo de la persona agraviada si 

dentro de las 72 horas o sea en la flagrancia de a ver ocurrido el hecho, siempre 
ue como gravedad. 
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ARTICULO 125.- Cuando solo exista daños materiales entre los Involucrados o 
estos y algún tercero afectado y sus bienes y que no haya lesionados y persona fallecidas, 
si los conductores cuentan con todos sus documentos en reglas, y cuando las partes 
afectadas decidan celebrar un acta convenio y firme el desistimiento respectivo, no se les 
incautaran los vehículos sin estragos en aquellos casos en que el conductor del vehículo 
se a persona distinta del dueño o que sea un menor de edad, el propietario responderá 
solidariamente de las infracciones o daños que se causen. \ 

\ 

ARTICULO 126.- El parte de accidentes, independientemente que si hay o no at uerdo 
entre las parte que intervinieron, deberá ser elaborado y firmado por los peritos en hechqs 
de tránsito terrestre o elementos de la dirección de tránsito y vialidad municipal q'be~ 
intervinieron en los hecho. ' .::\, 

ARTÍ CULO 127.- Todo conductor participante en un accidente de tránsito, debe cumplir 
con los siguientes. 

l. Permanecer en el lugar de los hechos y a disposición de la autoridad correspondiente. 

II. No mover los vehículos de la posición final del accidente, a menos que de no hacerlo se 
pudiera ocasionar otro accidente, en cuyo caso la movilización será solamente para dejar 
libre los carriles de circulación quien no cumpla con esta disposición podrá ser considerado •.. 
presunto responsable del accidente, salvo a prueba en contrario. 
III. Prestar o solicitar ayuda para los lesionados. 
IV. No tirar de la posición ffnal a personas fallecidas. 
V. Dar aviso de Inmediato o atraves de terceros a la dirección. ~,: 
VI. Proteger el lugar con sefíalamlentos preventivos que indiquen peligro l¡; 

"' VII. Esperar en el lugar del accidente la Intervención del personal de esta dirección, a no 
~. ser que el conductor resulte con lesiones que requieren de atención médica inmediata, en :\ 

cuyo caso deberá notificarle de su rápida localización y esperarlo en el lugar donde fuere ;ji 
prestada la atención medica en todo accidente se podrá considerar como presunto 
responsable al conductor que huye salvo que se demuestre lo contrario. 5s 
VIII. Dar al personal de la dirección de tránsito y vialidad la información y documentación ~ 

~1 que le sea solicitada a llenar las hojas de reporte de accidente que se le proporcione y ,,:-
también a tomarse a examen médico. ·'T; 

ARTÍCULO 128.- Todo conductor que resulte responsable en un accidente de tránsito 
deberá reparar, reparar o pagar los daños causados, independientemente de la infracción 
que corresponda. 

ARTICULO 129.- La Dirección de Tránsito y VIalidad Municipal podrá solicitar ante la 
autoridad correspondiente, la suspensión temporal o definitiva de la licencia de manejo o 
tarjeta de circulación cuando se haya incurrido en las siguientes faltas. 

' 
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m; .f¡~•;l?.4lrr.reincldir el titular hasta en tres ocasiones en la comisión de 
reglamento, en un plazo no mayor a tres meses. , 
n.- Cuando a su titular le sobrevenga incapacidad física o mental para ~onducir, 
suspendiéndosele por el tiempo que dure su Incapacidad. \ '•1 

m.- Por ser sorprendido el titular manejando en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes; \ 

·.,, 

IV.- Cuando se compruebe la reincidencia del titular en dar mal trato a los usuario~;0. 
tratándose de choferes o conductores de servicio público. , '· '· ~ . 

. . · ''·l 
, <:' 

V.- Cuando se le compruebe al conductor el uso de documentos apocrifos. """-.<>. 
~. 

ARTÍCULO 130.- El procedimiento administrativo para suspender o cancelar las licencias ~ J--.;:: , 

de conducir, se sujetara a lo que indique el Reglamento de la Ley General de Tránsito y \ .. 
Vialidad del Estado de Tabasco. · ' )--... 

~ 
'~ ~ ";:::: .~ 

'"'"' 

CAPITULO XVIII 
DE LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCION 

ARTÍCULO 131.- Para los efectos de las obligaciones, facultades, ascensos, estímulos 
y recompensas del personal de la Dirección, se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
Interno de la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

ARTÍCULO 132.- La dirección de tránsito y vialidad municipal dispondrá del personal 
operativo necesario, que realizara funciones reguladoras de tránsito, a efecto de 
coadyuvar al mayor orden de la vialidad en las vías públicas de jurisdicción municipal. 

ARTÍCULO 133.- Todo conductor deberá abstenerse de ofender física o verbalmente al v 
personal uniformado de la dirección de tránsito y vialidad municipal. ~ 

' 
ARTÍCULO 134.- Cualquier agente, previa capacitación y cumplidos los requisitos que ~· 
establece el bando de pollda y gobierno de este municipio, podrá tener el nombramiento ~ 
de perito de hechos de tránsito, cuya vigencia será durante el año calendario, y esto será .. ,~ 
expedido por el titular de la dirección de tránsito y vialidad, siendo parte de la ~~ 
responsabilidad en materia de peritaje las siguientes: '1 

· : 

I. Tener conocimiento de los accidentes de tránsito ocurridos durante sus labores y g 
en las áreas cuya jurisdicción corresponda a la dirección y donde este reglamento lo <. 
permita. 

~ ' 
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los resultados de los Incidentes viales de que tome conocimiento. 

III. Elaborar el parte de accidente correspondiente a los hechos. 

IV. Rendir un Informe de actividades durante su turno al tituiar de la 
dirección. 

\ "' \ t 
V. Realizar y proporcionar la información referente a hechos de tránsito. \, "'- . ~ 

''., "\_ '~ 
VI. Respaldar toda la informadón referente e hecha de tránsito. ·"~ . 

ARTICULO 135.- Los agentes de la dirección de tránsito y vialidad podrán restringir 
parcialmente o suspender en forma total el tránsito vehlcular cuando las condiciones de 'X~ 
seguridad vial lo demanden. \ :' 

ARTÍCULO 136.- Los agentes, cuando los conductores comentan alguna infracción a '~ \ 
las disposiciones de este reglamento, deberán proceder de la forma siguiente: " 

I. 

II. 
III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Indicar conductor, en forma notoria, que debe detener la marcha de su 
vehículo y estacionarlo en algún lugar donde no obstruya la circulación, 
ni ponga en riesgo su seguridad ni la de otras personas que circulen 
por el lugar. 
Saludar e identificarse. 
Señalar al conductor la infracción que ha cometido o el motivo por el 
que se le detuvo. 
Solicitar al conductor los documentos que faculte para conducir y los 
demás con que el vehículo debe contar de acuerdo al presente v 
ordenamiento. El cual estará obligado a proporcionarlos. R 
Levantar la infracción en el formato que utilice, entregando al .~ 
conductor el ejemplar que le corresponde. ~ 
Solicitarle al conductor la firma de recibido de tal documento y que se ;t 
dé por enterado. -~ 
El agente deberá formular el oficio de infracción con la letra legible, Q 
manifestando correctamente el artículo violado. ~ 
Cuando el conductor se encuentran ausente deberá pedir a cabina se { 
confronte las placas y anotar el nombre y domicilio del propietario en la ;~ 
boleta. Tratándose de vehículo que no se encuentran registrados en -~ 
esta entidad, los agentes, al levantar las infracciones que procedan, 
tendrán una placa, la tarjeta de circulación, la licencia del conductor o, 
si se carece de documentos, el vehículo. 

CAPITULO XIX 

'-._j 

-fi. 
~'~--· 

\j 
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m:Jo~m·"· TAn. DE LAS SANCIONES. 

ARTICULO 137.- Las violaciones a las disposiciones de este reglamento se sujetaran a lo 
estipulado en este y serán sancionadas y fijadas por la dirección de tránsito y vialidad 
municipal. 

ARTICULO 138.- Es facultad de la dirección de tránsito y vialidad municipal aplicar las 
sanciones a los infractores de las disposiciones de este reglamento. ·. 

ARTÍCULO 139.- La dirección de tránsito y vialidad municipal, por conducto de'·sus 
elementos, agentes, oficiales y personal autorizado, levantaran infracciones y constancia$ ... 
de los hechos o abstenciones en que incurran los particulares en desacato o violación a las· -~\. 
disposiciones del presente reglamento y las que dicten en el ejercicio de sus funciones. ··,, '> 

ARTÍCULO 140.- Las infracciones a la ley y a este reglamento serán sancionadas con: 

I. 
II. 
III. 

Amonestación. \;_" 
Decomiso de vehículo, placa, tarjeta de circulación o licencia. ,~ 
Multa desde el monto de cinco días de salarlo mínimo términos y '\ .. 
casos que fije este reglamento, y ·· 

IV. 

V. 

Privación de la libertad hasta por 36 horas según lo dispuesto en el 
bando de policía y gobierno del municipio. 
Solicitudes de suspensión temporal hasta de seis meses o definitiva 
de permiso o licencias de conducir vehículo automotores ante la 
autoridad responsable de emitir estos documentos con fundamento 
en el previsto. 

ARTICULO 141.- Para los efectos de este reglamento se considera como "reincidencia" t\i 
la infracción a una misma disposición en dos o más ocasiones diversas en un lapso de seis it_¡ 
meses contando a partir de la fecha de la primera Infracción. ~ 

ARTICULO 142.- Por cualquier reincidencia en infracción en lo disposiciones legales a ~ 
este reglamento por conductores de vehículos, se aplicara el doble de la multa ,% 
correspondiente a la última falta que comenta el infractor. 

(¡ 
~Y' 

ARTICULO 143.- Al infractor que pague la multa dentro de los quince días siguientes a la ~ 
fecha de la infracción, gozara de un descuento del 50% sobre respectiva multa. 1 

ARTICULO 144.- Quien se inconforme contra la infracción o multa Impuesta y no 
demuestre lo contrario, no gozara de los beneficios por pronto pago a que se refiere el 
art(culo anterior. 

ARTÍCULO 145.- El tabulador de sanciones es el resumen de las infracciones. 

¡ .~ 

·~ 
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estado de tabasco, las sanciones derivadas de las infracciones cometidas se sujetaran a lo · ) 
previsto en el presente reglamento, y por siguiente tabulador, que establece cantidades ?:::':_ 
mínimas y máximas de las sanciones en forma de multa o arresto que podrán ser ~ 
impuestas. -~-

TABULADOR DE SANCIONES 

Invadir las vías públicas destinadas al 
tránsito de vehículos sin permiso de la ' 
Autoridad Municipal los peatones. \ 

1:2~-tPP~or~eBij8ier~ce8ir~a~ctítiVivididaacd~caomm~em~~ia~leemnl.laaVi~------11:3~----tA~~~~ll ~ 
Publica sin autorización del ~-) 
Ayuntamiento Municipal. \ 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Transitar los peatones 
destinadas al flujo 
interrumpiendo la 
movimiento vehicular. 

por las zonas 
de vehículos 
fluidez del 

Por no cruzar los peatones por las 
esquinas o zonas destinadas para ello. 

Por cruzar las avenidas y calles o zonas 
marcadas 
Por desobedecer las indicaciones del 

de Tránsito. 
Transitar por las banquetas o 
acotamiento. 
Abordar un vehfculo indebidamente 
estacionado 

Cruzar frente a vehículos en circulación 
o detenidos momentáneamente, para 
subir o bajar pasajes. 

14 

15 

16 fracción 1 

16 fracción II 

16 

16 

17 fracción VI 

verbal 

verbal 

Amonestación 
verbal 

f\ \( 1 \J~--, ) 
\_~ 

'"]). 

~ 
\i 
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II S a 10 

16 la llanta de 24 fracción VIII 10 a 1S 

17 

Por carecer de luces posteriores el 
vehículo que indiquen la maniobra de 
reserva. 

20 Por no traen en buen estado o carecer 
de cinturón de 

21 Por circular con luces de uso exclusivo 

22 

24 

29 

de vehículos de 
Circular con intensa (faros, 
buscadores o reflectores encendidos en 
la parte frontal o posterior del vehfculo) 

24 fracción VII S a 10 

24 fracción XI 10 a 15 

24 fracción XII 20a 30 

15 a 25 

27 10 a 1S 

30 fracción III 45 a so 

X 
,~-·~ 

\ 

1\ 
' \ 
\ ' 
\ '. 
\...i 
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31 Traer radios que utilicen la frecuencia 
de la Dirección de Tránsito o de 
cualquier otro cuerpo de Seguridad 
Mun Estatal o Federal. 

32 Traer piezas del vehfculo que no estén 
debidamente sujetadas o que puedan 

33 

34 

11 

30 Fracción IV 30a 50 

30 fracción V 10 a 15 

10 a 15 

10 a 15 

35 Traer el escape en mal estado o con un 30 1-r;~ ,rr1rm VIII 10 a 15 
sonido a los decibeles ltldos 

36 Hacer servicio de arrastre o 
vehículo no autorizado 

38 No obedecer los señalamientos de 
transito establecidos en la vía publica o 
manuales del 

39 Destruir o deteriorar los señalamientos 
fijos, mecánicos, reflejantes, luminosos, 
los aparatos preventivos y los de 

vial. 
40 Por no respetar los señalamientos de 

los a electromecánicos 
41 No hacer el conductor el !amiento 

manual cuando su unidad carezca de 
señales luminosas 

42 No disminuir la velocidad al pasar sobe 
escurrimientos de agua para evitar 

10 a 15 

32 10 a 15 

33 10 a 15 

35 30a 50 

40 5 a 10 

47 5 a 10 

48 5 a 10 
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48 provisional . 52 10 a 15 

~" < 
~ 
'i 
r 

~' 
~.~ 

r47.9~~N~o~~tr~a-er---pu_e_s~ro--e~l--c7in-t-ur~ó-n--d~e~~5~4~f~ra-~~io7'n~II--~1~0-a~2~0~--·---~ ·~~ 
seguridad durante el trayecto de su \ \ \ ··., 

50 

51 

52 

53 

54 

recorrido. 
cargar combustible con pasaje 
de los vehículos del servicio 

Manejar sin las precauciones y 
medidas de 
No guardar la distancia de seguridad 

sobre el recede 
No ceder el paso al peatón en las 

intersecciones o zonas marcadas para 
tal efecto 
No ceder el paso al peatón o 

Por invadir carril de sentido opuesto a 
la circulación con el objeto de adelantar 
hilera de vehículo. 

58 Por circular en sentido contrario en las 
vías de un solo carril 

59 No llevar cubiertos los materiales 
cuando sean volátiles o facialmente 

60 Transportar materiales que oculten o 
cubran las luces frontales o posteriores, 
así como los dispositivos reflejantes y 
las de circulación 

61 Transportar materiales con altura 
a las características del 

54 fracc n IV 

V 

54 fracción VI 

54 fracción VIII 

55 

56 

25 A 30 

25 a 30 

lOa 20 

10 a 15 

10 a 15 

15 a 20 

S a 10 

10 a 15 

45 a 25 

~ 
\\ 
',) 

' )'\. 

:~ 

f'\ \ l ; 

; \~\ \.r-1 ~ \ ~ i 
;\ (':'. t 

.,'::.\;-Y '· 
~\ 

'\ 
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83 transportar bicicletas o motocicletas 
res inadecuados en el vehfculo 

84 . Manejar bajo el influjo de drogas o 
ndo bebidas alcohólicas 

85 

86 

87 Arrojar basura desde interior de 
vehículo 

88 Transporte a menores de 12 años en 

89 

90 

91 

92 

los asientos delanteros o transportar 
personas en os estribos o parte 
superior de os vehfculos de pasajeros 

de ca 
Entorpecer u obstaculizar la marcha de 
columnas militares, escolares, desfiles 
eventos los demás 
Transitar por la raya longitudinal 
marcada en la superficie de rodamiento 
que delimita las carriles de circulación 
o los sentidos de circulación 
Hacer uso de bocinas o claxon en 
zonas de restricción señaladas en un 
radio de 200 metros de hospitales 
escuelas, sanitarios, templos y edificios 
públicos. En las zonas urbanas o 
suburbanas, se sancionara seguridad 

el frenado de otro 

64 laS 

66 laS 

67 fracción 1 80 130 

67 fracción 11 80 a 130 

67 fracción III 10 a 15 

67 fracción IV 10 a 15 

82 15 a 20 

5 a 10 

5 a 10 

67 fracción VIII 10 a 15 

67 X 10 a 15 

{ 
.~\ 

...... 

"~ ···< 
,,~ 

;¿ \ 
~ -~J 

"<.. !!} ~~~ 
~--+L~~~~~~~~----~--~---=~~~~~~~~----4 ' 
93 Transportar en los los un número 67 fracción X 15 a 25 \ {t 

mayor de personas a las permitidas \J 
como pasajero, de acuerdo al diseño de 
la unidad y en función del objeto o uso 
al se destine este 
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107 Por alterar su ruta y anunciar su 82 15 a 20 ,., ·. 
recorrido o salida de las estaciones ~ 
mediante altavoces los conductores de '::S 
vehfculos del servicio lico. '\ "'-

~~~~~~~~~~~~--~---+--------------+--~~--~~ ' 
108 Por no hacer alto en los lugares 83 15 a 20 

destinados y junto a las banquetas para 
el ascenso y descenso de personas 

109 No respetar el derecho de paso a los 
vehículos que lo tengan 

86 fracción I 10 a 20 \ 11~1~o-t~N~o~re~spe~~~r~e~l~~:hr;~d~ell~p~as~o~a ·r--8ru6~~~I"I---J-1.1o1-a;?2i5~--~ ~~ 
vehfculos que circulen por calles o .... ;,./ 
avenidas de doble circulación 

'. 1 111 No respetar el derecho de paso a los 86 IV 15 a 25 . V 
vehículos que circulen a la derecha del 
otro en Intersecciones donde no exista 
el señalamiento de alto o ceda el 

112 No respetar el derecho de paso a 
vehículo que circulen por el contorno de 
la glorieta cuando se va a entrar a la 

86 fracción V 10 a 15 

~--+-m_is_m_a----------------------+-------~----+---------~ ~ 
113 No respetar el derecho de paso a 86 fracción VI 

vehrculos cuando se circule por calle 
cerrada 

114 No respetar el derecho al paso a 
vehículos que circulen por un camino 

115 No dar preferencia de paso a 
vehículos de emergencia que tenga 
activados los sistemas reglamentarios 
del caso 

116 No dar preferencias de paso a los 

sin causa 

sin causa 

86 fracción VII 

86 fracción VIII 

86 X 

87 

87 

10 a 20 

10 a 20 

10 a 20 

10 a 20 

S a 15 

5 a 15 
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Circular 
dafladas total o parcialmente o 
Iluminadas de tal modo que Impida la 

~~~~e~c~tu~ra~d~e~su~s~~~-----------1------~------~----~~---4 ~:1 
121 Por falta de una placa y no portar 89 5 a 10 ·>~ 

consigo fa denuncia o · permiso ~' · 
correspondiente expedido por la 
autoridad 

122 No llevar el permiso provisional para 
conducir vehfculos 

123 No llevar el permiso provisional vigente 
que se le haya concedido para circular 
sin de circulación 

124 No llevar el permiso o autorizaCión 
para su circulación los tipos de 
maquinaria y equipo móvil que lo 

87 10 a 20 

87 10 a 20 

87 20 a 30 
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No hacer alto en cruce de calles o 
avenidas con señales de alto · 

137 No estacionarse en la forma establecida 
o hacerlo en sentido contrario 

138 Estacionarse a menos de cinco metros 

139 Estacionarse en cordón en lugar no 
autorizado ello 

140 Estacionarse en batería en lugar no 
autorizado ello 

141 Estacionarse frente a cocheras en 

" 

103 10 a 15 

106 5 a 10 

107 5 a 10 

108 S a 10 

109 S a 10 

110 5 a 10 

' • .> 

~ 

"'"'1·-- .. 

~--:-~-1-----__:s~e~rv:..;.;!c;;.;io;...._ ____ -+-------+------l ,\ ·. 
142 Reparar vehfculos sin tomar las 111 10 a 20 '~, \ 1 

precauciones necesarias para evitar \~ 
accidentes ? 

/- \ 
escuelas, teatros, cines, iglesias y 

demás oficios públicos o a menos de 15 
metros de las tomas de agua para 

Incendio 
146 Por estacionarse sobre rampas 115 fracción III 15 a 20 

1-:-~-1-~----L==~~------~-------~---+-------l 
147 Por estacionarse frente a una entrada 115 fracción IV 

o salida de vehículos 

152 Por estacionarse en cajones 

153 

al acenso y descenso de personas con 
capacidades diferentes 

10 a 20 

15 fracción V lOa 20 

115 fracción IX lOa 20 

115 fracción X S a 10 

" ~ 
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obstaculicen la vía publica """ .. 
1 t:JO~lm , T,\11. 

155 Por dejar veh(culo abandonados u 117 15 a 25 
objetos en fas vías públicas o partes de 

estos, que representen peligro a los 
vehículos en circulación 

156 Excederse del tiempo permitido en 119 5 a 10 ·., 

zonas del tlemoo restringido \.\~ 

HECHOS DE TRANSITO \ 
:. ' 

157 Por falta de precaución y provocar 122 10 a 20 
.. 

accidente de transito 
"-'-'----'-

158 Por mandamiento de orden judicial o 124 20a 30 
por señalamiento directo e agravio de 
un hecho de transito antes del lapso 

de 72 horas siempre y cuando el delito 
sea calificado corno de gravedad 

159 Por darse a la fuga después de 128 fracción VI SO a 60 
provocar accidente de transito 

'\~ ~·~ . t •• / 

160 Por retirarse del lugar de los hechos 128 Fracción VII 40 a 50 
des_eués de erovocar accidente 

161 Por no prestar ayuda a lesionados 128 fracción III 30a 40 
162 Negarse a dar Información y la 128 fracción VIII 10 a 15 

documentación que le sea solicitada y 
someterse a examen si es necesario 

16:f Por reincidir hasta por tres ocasiones 130 fracción 1 
en la comisión de Infracción en un plazo 

no mayor de 3rneses 
DE LOS ELEMENTOS DE LA 

DIRECCIÓN 
_..,_,_ ,_ 

164 Agredir verbalmente a un agente en 134 so a 60 
cumplimiento de sus funciones _,__, _ ___ 

165 Agredir físicamente a un agente en 134 80 a 100 
funciones 

CAPITULO ÚNICO 
DE LOS SERVI CIOS DE QUE PRESTAN 

1).- permiso para conducir de menos de edad: 
l.· acudir acompañado de su padre, madre o tutor a la Dirección de Tránsito y Vlalldalct-...1--..t 
Municipal. 
II.- acreditar el euros de educación vial 

., III.- Presentar 2 fotografías tamaño licencia con fondo amarillo. 
:\ T'f . . mayor de 16 años y menor de 18 años 
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V.- Cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de Tránsito y VIalidad. '3, 
VI.- llenar la solicitud conjuntamente con la responsiva que para tal efecto expida la ;i--

Direcci6n de Tránsito y Vialidad Municipal y, ~....._ 
VII.- acudir a la Dirección de Finanzas Municipal a pagar los derechos corresponqientes. ~ 1 ' 
VIII.- estos permisos no podrán ser utilizados para la conducción de vehfculos del\servicio . ~ 

público o particulares con fines lucrativos ya que de incurrir en esta alta administrativa -~~ 
dicho permiso será revocado. '\ .,-:, 

' ' ' 
2).- autorización para Instalación de señalamiento de Transito tipo verificar horizontal y de~ 

p~o: -
1).- Se deberá presentar solicitud por escrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad 

Municipal el. tipo de señalamiento que se pretende instalar. 1 

II) Deberá indicar y justificar el uso que se le pretende dar dicho señalamiento asf como \ · 
la necesidad de la Instalación del mismo. ~ 

III) Cumplir y demás con los requisitos que le sean señalados o por la Dirección d~~ , 
Tránsito y vialidad Municipal; ,-:.;-....;.,, ·· 

IV) Acudir a la Dirección de Finanzas Municipal a efectuar el pago de los derechos 
correspondientes: 

3} permiso para circular sin placa y sin tarjeta de circulación: ~~ 1 

I.- Original y copia de la factura y/o carta- factura acompañada de factura sin valor; r. \~¡ r\ r 
II.- E~ caso de q~e el vehfculo sea de procedencia extranjera, deberá presentar copla del \ \' ·1 

pedimento y t1tulo de propiedad. L < 

IJI.- comprobante de domicilio en original y copia _· ,..t.~ 

IV.- original y copia de la Credencial de Elector 

4).- Permiso para circular sin licencia 
l.- -Original y copia de la credencial de elector 
II.- Original y copia del acta de nacimiento 
III.- Dos fotografías tamaño infantil en blanco y negro o color 
IV.- Acudir a la Dírección de Finanzas Municipal a pagar los derechos correspondientes 
5).~ Requisitos para obtener constancia de educación vial 
1.- Original y copia de la credencial de elector 
II.- Original y copia del acta de nacimiento 
III.- Dos Fotografías tamaño infantil en blanco y negro o color 
IV.- Acudir a la Dirección de Finanzas Municipal a pagar los derechos correspondientes 
6).- Requisitos para liberación de vehfculos 
l.- Original y copia de la credencial 
II.- Factura (Original y Copla) 
Ill.- Original y Copia de la tarjeta de circulación 
IV.- pagos de tenencias actualizadas 

\\ 
·-¡ 

.· .. ' . Y~.~ en caso de que el propietario no pudiese acudir se le liberara a la persona que el 
"· mediante una carta en original y copla debidamente requisita~a ........ · .. J···''""' y~~:i~?;)'i<\bA~, 
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~~: 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO t 
"'~ ~;: 

, . . . . "20201 AÑO DE LEONA VICARIO BENEMÉRITA MADRE DE LA ~\·=··J~ 
li. A\'Ul'\ IA.\111:.'\ IO PATRIA" ,.-.~?' .. Ml!lt, 

~?:~~~~~~~~so de pertenecer a una empresa deberá presentarse el apoderado 1Jg·~r~Bfi'íó~' 
mismos requisitos 

/)TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presento/regl~to REGLAMENTO DE TRANSITO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE JON TA1 T ASCO/ entrará en vigor al día siguiente de SU 

publicación en el Pe lódlc ' icial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Se ~ 1 odas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
acuerdo. ! 1 · 

. . ~ . 

C. FRANCISCO ALFONS

1 

FILIGRANA CASTRO c1:o:j!i~EM{~B.El RODRIGUEZ Y 
PRIMER R GIDOR PACHECO 

k0,'-'>ú ZtX ·"V¡¡. o~'· ,,,;;; ,,;;,.:,,,, -/1sEG~,ND¿ ~;;~~;i;r~~o DE 

C. ALEJANDRO LEÓN HERNÁ~.~EZt:':r~;;; · ,.,~,:~~~~\ . ULI L PEZ HERNÁNDEZ 
TERCER REGIDOR íi~- .f·Jt,:;, ~ ·~;\\ CUARTO REGIDOR 

:\1 ¡ '! .. , ' ~~ ?~¡!1¡ 
~ l"· . ' . .. . . (~ ~~···o 

.'} .. ·~· ,.}/f~. }":'\ 
_.-· Í ·-, ~ • •• ,~ . ·\;::::f/¡·4,~;/ \ ~}'¡ H C'/J e, _IV/ ~l 

C. ÓAviO f'1AÑciEL EsTRADÁCflAÑ":"~ . . ,_;T:' ROSA DEL CARMEN METEUN JIMÉNEZ 
QUINTO REGIDOR SEXTO REGIDOR 

C. ANTONIO PÉREZ CAMPO 
SÉPTIMO REGIDOR 

C. ATILANO GUTIÉRREZ PÉREZ 
NOVENO REGIDOR 
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Y EN CUMPllMIENT DE O DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTA O DE TABASCO, PROMULGO El PRESENTE REGLAMENTO DE 
TRANSITO MUN CIPA EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. EN El MUNIQPIO DE 
JONUTA, TABAS . PA U DEBIDA PUBllCACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y OBSERVANCIA 
GENERAL, EN CIU E JONUTA, RESIDENCIA OFIOAL DEL AYUNTA lENTO A LOS 4 DÍAS 
DEL MES DE F E DOS MIL VEINTE. 

J • • \ ·; ••• '-''11;- .- - --·- -- \." 
.<.: ¡'.~. ·~ ••• ~-\- ... : -· ( ~ 

c-. F-r-a-nc-ts-c.loc:o~A-tf-o-ns'*· _F_II_tg-ra_n_a_c_a$tro:~·: ·/ \.~~~} -~~~Á. -~!lsfavo Gutl~ e uz 

Presidente Mu r cipai \_,;'.,~~ /·;~.~;;/y-secretario del Ayufílamiento 

.~, .. ~r.i~, ')-- · . ..,',.. '.~~- ·' 
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